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Editorial

Extensión del barbecho

A pesar del excelente aspecto que presenta el cam=
po en los actuates momentos, en la mayor parte de la.s
regiones españolas, debido, sin duda, a la intensidad
y generalidad de las neuadas de la primera quincena
de enero, hay cierto temor ante la prolongada sequía
y el buen fiempo excepciánal de este mes de febrero,
que influye en el adelanto extraordinario que ^resen-
tan las siembras de muchas comarcas.

Aunque siempre se espera que lleguen a tiempo las
lluuias de primauera, la zozobra experimentada en los

últimos años, excepcionalmente secos, pone siempre

una interrogación angustiosa sobre la posibilidad de

que Ileguen a feliz térmíno las cosechas, que hoy se

presentan prometedoras.

Y si esto decimos eR cuanto se refiere a los cultiuos

de inuierno, es natural que los temores se incremen-

ten por Io que respecta a los cultivos de verano, ya
que en zonas agrícolas donde la media de agua llove-

diza oscila entre 650 y 750 milímetros, solamente han

caído, desde octubre hasta el momento actual, de 150

a 200 milímetros, lo que representa escasísima reserua

para cuando Ia planta necesite de la humedad de la

tierra.
Este régimen de lluuias, tan anormal, exige más que

nunca que se tomen las medidas adecuadas para pa-

liar en parte sus efectos, ya que no ^ara la actual co-

secha, al menos para la uenidera, incrementando todo
lo posible las labores de barbecho /^ara com^iensar,

con una extensión mayor de siembra de cereales ^a-

nificables, las posibles mermas que, tanto la sequía

como la falfa de f ertilizanfes nitrogenados, pudieran

originar.

Corriente . . . . . . . . . . . . . . . . 3,- p^ae.

Números
Atraeado .. ............... 3,50 »

Extranjero. ^ pOrtugal
y Aménca 4,- »

Restantes paíaes. . . 5,- »

Claro está que si no llueue y no hay tempero ade•
cuado, han de ser más difíciles las barbecheras; pero
astimamos que será éste el mayor obstáculo al incre-
menfo deseado.

EI ^recio del trigo, aunque actualmente algo más
remunerador, no compite con el que adquieren los
productos del ganado y de algunos piensos, y mien-
tras ocurra, entre otros, que la cebada se uíene pagan_
do muy bien, que la arroba de cerdo en uiuo uale
100 pesetas, un cordero con poco más de 40 libras
otras 100 ^esetas, y una arroba de lana más de I50
pesetas, no habrá manera de convencer a los agricul-
tores ^ara que intensifiquen sus barbechos con destino
a la siembra ulterior de cereales panificables. Pero no
solamente obtiene el agricultor una utilidad mucho
mayar con la ganadería que con el cultiuo, por el ra-
lor más alto de los productos y la menor intercención
que pesa sobre ellos, sino también ^or el menor au-
mento de los gastos de producción, en taI forma que,
si cultiva, lo hace con preferencia para obtener ali=
mdntos ^ara los ^ro^ios animales.

Esta tendencia, que ^udiera remedíar en plazo bre-
ve el ^roblema de la escasez de piensos, complica ex-
traordinariamente el abastecimiento para consumo hu_
mano, por lo que no debe extrañar a nadie que se
esfuerce el Poder ^úblico ^ara conseguir superficíes
su^lementarias que compensen los rendimientos esca-
sos que se obtienen en nuestros secanos.

Algo se ha conseguido con el aumento del precio

del trigo, y si el ajuste de cu^os ^udiera ofrecer com-

^ensaciones económicas, ^or dis^oner de mayor can-

tidad de libre dis^osición, sería un paso decísiuo para

lograr el fin fundamenfal de saluar estos años difíciles

que atrauesamos.
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UNA VISITA A LOS OLIVARES
DE LA PROVINCIA DE JAEN

POR

MIGUEL BENLLOCH
Ingeniero Agrónomo

Indudablemente, no es extraño que la provincia de

,Iaén sea, con gran diferencia sobre toda otra, la de

mayor producción del aceite, El olivo lo invade allí

todo : valles, laderas, colinas, montes... ^,Pretende des-

plazar al pino? Las vistas que recogemos en las figu-

ras 1.^ y 2." así parecen justificarlo.

EI paisaje que ofrece el olivar, dentro de su mono-

cultivo, presenta panoramas llenos de indudable be-

lleza, de los que son una muestra los que se reprodu-

cen en las figuras 3.a y 4." y las que encabezan el ar-

tículo.

Se da también otra circunstancia, que bace todavía

más atractiva la extensísima masa de olivos que se

contempla al recorrer la provincia. En general, se tra-

ta de olivos jóvenes, lo que da al verde de su follaje,

apreciado en conjunto, una lozanía y frescura que

realzan su apacible y agradable apariencia.

No cabe duda de que si yo fuera poeta, el recorrido

por los olivares de treinta términos municipales de

la provincia, que realicé hace unos meses, me habría

sugerido muy bellas estrofas con que deleitar a los

amables lectores de la revista. Mi torpeza literaria

no me consiente intentarlo siquiera, y me contento

con invitar a que lo haga algún agricultor poeta que

tenga la paciencia de leerme.

Mas mi profesión me obliga a prescindir del paisa-

je y a mirar de cerca las plantas y sus «achaques» y

enfermedades, principalmente. No es extra^io, ante

esta constante tarea, que la poesía brille en mí por

su ausencia.

Y ya en el camino de la observación de los árboles

imo a uno, no puedo menos de destacar la penosa y

triste impresión que me causa el sistema de poda se-

guido en tma zona de extensión no despreciable, y

que se conoce con el nombre de «desastillado», unido

a la práctica de las mutilaciones (no piaedo llamar

poda a lo que representa la fibnxra 5.a) desproporcio-

58



Radas, quc sirceu de. obligada preparación al «des-

asiillado».

Este tema de la poda del olivo es punto demasiado

discuticlo para clue yo rne pronuncie, ni mucho me-

nos diga la tíltinra palabra. Todos quieren tener ra-

zón y nadíe ar^tuuenta con lrechos suficientemente

fundados. De entre todos los que me han hablado de

sistemas de poda, ninguno me ha araumentado con

datos comparativos dc producción rclativos a un pe-

ríodo de tm decenio ; y en un árbol de fructifieacicín

tan variable como el olivo no pueden, a mi jtticio, te-

ner valor positivo afirmaciones que se basen en la

apreciación aislada, y no medida, de un agricultor;

ni en la impresión, sin cluerer apasionada, de un buen

art•icultor, in(luenciada mnchas veces por otros fac-

tores que intervieuen en la producción, además de la

poda, y qne pneden modi6car en ñuena parte los re-

sultados atribuídos a aqnélla,

Pero es qae hay l^rácticas que yo no puedo creer

qtte se consideren, con fttndamento serio, como siste-

mas de poda, y ttna de éstas es el «desastillado».

^•Pucde algaien decir de corazón que los árboles que

se representan en las figuras 6." y 7.° sean dos oíivos

Lien llevados, y muclro menós productivos? Pues, des-

graciadame^nte, existen olivos de este tipo.

Claro está que a esos extremos se llega por pasos

prerneditados y, a mi juicio, erróneos. Se comienza

por dejar el olivo abicrto en dos o tres pies y, sin tiem-

po para que los troncos se agoten ni muclro meuos,

se les corta corno sc ve en la figura 5.y. Esos troucos,

.^iu ^umbrear por nn rarnajc interior, sufricndo el efec-

to del sol fuerte y el agaa, aeaban por Inorir y carear-

sc (fig. 8.^), obligando a eortar toda esa parte muerta

lrasta llegar a lo sano, con 10 ^ue se produce el primer

«desastilladon. Mas como la nradera que ahora se de-

ja al descnbierto qucda menos protegida que la del

tronco, que estaba provista de su corteza normal, y es

más sensihlc^ a la carics y a los parásitos dc la rnadera

(que ticnen un anc•.ho campo abierto a la infección),

pues sc: e^tro^^ea y nmere nniclro más pronto que el

tronco primitivo, obligando a un sebundo desastilla-

do, que^ va convirticndo al pie en una tabla que ali-

menta pobrernente unas cuantas ranras.

Afortunadamente, cu la gran mayoría de los oliva-

res de la provincia no se sigue el mismo sistema y,

con podas más o n ► cnos enérgicas, se mantiene una

copa vestida y pondcrada, que lrace imposible la ne-

cesidad del udesastillado». Así puede uno contemplar

árboles tan frondosos y productivos como los que se

aprecian en rna^níficas zonas, tan iguales, como la

de Martos, aparte de otras de menos fama y no me-

jores terrenos que aquellos en los que se pructica el

Olivares de Alartos
y de NIanclia fteal.



«desastillado», en los cuales el olivo vegeta y produce

normalmente.

Puede que haya algunas razones que justifiquen la

operación; yo las desconozco y a nadie se las he oído.

Si fuera posible, sería curioso saber lo que opinaba

el árbol.

En el aspecto patológico, el problema de más im-

portancia que la provincia presenta es el del ataque

del «arañuelo» (Liothrips oleae), cuyos focos más in-

tensos pueden señalarse en las siguientes zonas : i^na,

la máa extensa, que corresponde principalmentc a los

términos de Villanueva del Arzobispo, Beas de Segu-

ra, Puerto de Segura, Puerto de Génave y Castellar

de Santisteban; otra, cuyos térininos importantes pue-

den ser Pegalajar, La Guardia y Jaén, pagos de Puer-

to Alto y Otiña, en especial; y una tercera, repreaen-

tada especialmente por el término de Los Villarea, en

que la plaga es endémica desde hace bastantes años.

Es indudable que los años de guerra y la falta de

una delimitación de zonas precisadas de tratamiento

han debido contribuir a extender la plaga, Está ac-

tualmente en vías de ejeciición un vasto plan de tra-

tamiento, que creemoa puede acabar o reducir al mí-

nimo las pérdidas que por eata causa sufren los oli-

vares jiennenses, y huelga por ello todo comentario.

En cambio, de la «tuberculosis» (I3acterium savas-

tanoi, Smith) tuve la agradable impresión de compro-

bar que se halla muy poco extendida, y los ataques

que se encuentran son, en general, moderadoa y limi-

tados a pies aislados. Esto, por lo menos, pudimos

comprobar en olivares de Torreperogil, pago de Puer-

to Alto en Jaén, Castellar de Santisteban y Beas de

Segura, El ataque más intenso que registramoa fué en

la zona del ruedo de Pegalajar; pero, en general, está

en todas partes la enfermedad en forma que puede

eficazmente detenérsela e impedir que sus daños se

hagan apreciables, sin más que seguir las prácticas

preventivas que para el caso vienen recomendándose.

Mayor importancia registran los ataquea de «re-

pilo» (Cycloconium oleaginum) que comprobamos en

los términos de Tores, Valdepeñas de Jaén, Navas de

San Juan, pago de Puerto Alto de Jaén y Baeza, y

que sabemos se presenta también en otros términos

no visitados. Mas el tratamiento de esta enfermedad,

conocido y eficaz, está asimismo tratándose de inten-

sificarse, en bien de la mejora y rendimiento de los

olivarea de nuestra primera provincia olivarera.

Como resumen podemos establecer la conclusión de
que los olivarea jiennenses constituyen un alarde de-

mostrativo de las posibilidades agronómicas de esta

planta y representan una riqueza bien establecida y

lioy fácilmente conservable.



SILVERIO PLANES
Ingeniero agrónomo

Sabida es la gran importancia que, en los proyec-

tos de nuevos regadíos, tiene la fijación de la can-

tidad de agua necesaria para el riego. Mas no sólo en

el caso de transformación, sino también en los rega-

díos antiguos, es dicho dato de eapital importancia,

ya que en otros muchos casos (sobre todo cuando se

trata de corrientes de agua sin ninguna obra de re-

gulación) no es fácil saber ni siquiera la cantidad de

agua que se consume del río, lo que implica dudas

respecto a la posibilidad de superficies de secano trans-

formables, una vez atendidas las necesidades de los

regadíos ya establecidos, cuando existen proyectadas,

o en construcción, grandes obras hidráulicas.

Antiguamente la capacidad de los pantanos para

riego se determinaba con la utopía del litro por se-

gundo y hectárea o el medio litro por segundo y uni-

dad de superficie, fórmula sencillísima que a tantos

fracasos llevó, resultando luego que las acequias ver-

tían sus sobrantea en los terminales, despuéa de re-

gar toda la zona, o bien la superficie regable queda-

ba reducida, en parte, por ser insuficiente el embal-

se para el riego total de la tierra convertida en re-

gadío.

Afortunadamente, h oy la intervención del ingenie-

ro agrónomo en la fijación de la superficie regable,

dato esen►ial para determinar posteriormente la capa-

cidad necesaria del embalse, ha reducido los fraca-

sos anteriormente expuestos, ya que se estudian pri-

meramente las posibilidades agrícolas de la zona, te-

niendo en cuenta las propiedades físico-quíuiicas del

suelo y subsuelo, las diversas plantas que han de en-

trar en las alternativas de cosechas, sus exigencias

respectivas, etc., y con arreglo a esos estudios se fija,

de modo aproximado, la cantidad de agua necesaria

para el riego y explotación normal de la zona.

EI agua consumida en el riego, por unidad de su-

perficie, depende de numerosos factores, tales como

nivelación del terreno, composición físico-química y

naturaleza del suelo y subsuelo, plantas cultivadas,

temperatura ambiente, estado higrométrico del aire,
práctica del regador, preparación de la tierra para

el riego, etc.

Aclaremos un tanto lo expuesto en el párrafo an-

terior, La nivelación es evidente que influye en la

cantidad de agua a consumir; cuando las pendien-

tes dadas a las parcelas o bancales son excesivas, el

agua discurre más rápidamente por la superficie y

se consume menos agua, pero quedan los riegos in-

completos o escasos. La composición físieo-química

del suelo y subsuelo, no solamente influye en la can-

tidad de agua, por su mayor o menor poder de reten-

ción y más o menos permeabilidad, sino ^iuc uua-

chas veces determina, de por sí, la imt^o^ibilidad de

cultivo de algunas p.lantas ^?r• c^rigencias en suelo

opuestas a las condicionr^ ^Snc el mismo tiene.

La influencia dP i;^ }^'.anta es evidente, pues aparte
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(h•ifien de la .4ceryuia de :^Ii51aCa en el Kío Turia.

de 1a diferencia de transpiración en 1as distintas es-

pecies vegetales, son del dominio ptíblico las variadas

exigencias eu agua de los distintos cttltivos y época

de su desarrollo vegetativo.

La temperatura ambiente, y el grado higrométrico

del aire, influyen respecto a las pérdidas de agua

par transpiración y evaporación, en lo due tiene

también influencia la natttraleza de la planta culti-

vada, pues sabemos que hay cultivos cuya parte aérea

cubre o sombrea completamente el terreno, y es evi-

dente que, a igualdad de temperatura y, grado hi-

grométrico, la evaporación será mayor cuando se tra-

te de plantas de poco follaje, que no sombreen más

que una parte del terreno cultivado.

Y por último, la preparación del terreno para el

riego influye también en la cantidad de agua nece-

saria, ya qne es lógico que no pueden consumir la

misma cantidad los cultivos en caballones, en los

que el riego se practica por los surcos (patatas, bo-

niatos, tomates, etc.), que aquellos otros en llano, en

los que el riego se realiza a manta, cubriendo la total

superficie sembrada o plantada (alfalfa, cebollas, ete.)•

Téngase, además, en cuenta la multitud de con.-

binaciones que puede existir entre las distintas cir-

cunstancius enumeradas y se comprenderá lo absurdo

que resttlta el establecer la cantidad necesaria para

el riego por una simple cifra asignada al segundo y

hectárea.

Por lo sucintamente expuesto en las lineas anterio-

res, se deduce que la fijación de la dotación de agua

para el riego no es un problema fácil y sencillo, sino

complejo y de bastantes dificultades. Ya hemos ex-

puesto la serie de factores que iufluyen, y tenemos

la convicción de que, aun realizando un detallado

y completo estudio agronómico de la zona, las ci-

fras que se obtengan serán siempre aproximadas,

aunque posteriormente la realidad demostrará si an-

duvimos acertados en nuestro estudio aproximándo-

nos a ella.

En obras de competentes compalieros nuestros, de-

dicadas a estas cuestiones, hemos leído el pr-ocedi-

miento seguido para deterlninar la cantidad de agua

uecesaria para el riego : división dc la zonu regable

en grupos agrológicos, análisis del suelo y subsuelo,

tanto físico como qttímico, para deducir sus posibi-

lidades agronómicas; fijación de las plantas y alter-

nativas, etc., etc. ; pero en todas ellas se bace tma

observación, importantísima a nuestro parecer, y es

que además de todo ello, el ingenicro debe infor-

marse y recoger datos de los pequelios regadíos que

casi siempre suelen existir en la zona quc se va trans-

formar : j He ahí el ptmto flaco !

Precisamente, si se tuviesen datos exactos y verídi-
cos de esos pequelios o grandes regadíos, la labor

para fijar las dotaciones en los nuevos se vería no-
tablemente facilitada y los errores quedaríau redu-
cidos al mínimo.

Su importancia, y la posibilidad de obtenerlos, se

acrecienta en las extensas y más antiguae zonas re-
gadas de España, dmlde la carencia casi absoluta de
datos ciertos, sobre consumo de agua para riego por
cultivos y unidad de superficie, contrasta con la an-
tigiiedad de las mismas.

Por ser el sitio de mi actividad profesional, voy a

referirme a la provincia de Valencia, en donde la

presencia de un río integralmente aprovechado, el

Turia, que riega la bermosa vega valenciana, y cle

otro con grande^s posibilidades hidráulicas, el Júcar,

así como la existencia de cerca de 140.000 hectárcas

de regadío, justifican sobradamentc la importancia

del riego, y, consiguientemente, la cuantía y valor

práctico de los datos que podrían obtenerse con un

estudio detallado de las zonas de riego cn las uume-

rosas acequias qne dc los mismos derivan.

El problema es sencillísinlo : Dcntro dc la zoua re-

gada por cada acequia hahría quc realizar tm estu-

dio y división en grnpos agroló^;icos, análogo a1 quc

se realiza para los uucvos regadíos, y deniro dc cada

grupo de los que resultasen, elegir fineas con altcr-

uativas de cosechas típicas de la zoua, y establecer

módulos aforadores en cada una, para saber esacta-

meute la cantidad de agua COI1sulInda cn cada uno

de los riegos dados a los distintos culti^-os o plantas

de la alternativa.

Derivamún de la Acequh^ de Moucadrl sobre el Turla.



Compnerta de la Acequla de Cullera (JÚcar).

Considérese la enorme utilidad práctica de los da-

tos que se podrían obtener, en sólo cuatro o cinco
axios de trabajo, de los antiquísimos regadíos del 1ú-

car y del Turia• Datos que podrían aplicarse casi a

toda la región de la costa mediterránea, para el cálcu-

lo de caudales neeesarios para el riego en las zo-

nas de posible transformación; los errores entonces

cometidos estarían reducidos a su expresión mínima.

Precisamente en la actualidad existe el indicado

problema en la región valenciana. Iniciadas las obras

del pantano del Generalísimo, sobre el río Turia,

resulta dificilísimo fijar exactamente el agua necesa-

ria para el riego de la vega, y determinar, por tan-

to, la superficie que podrá convertirse en nuevos

regadíos.

Estas dificultades no existirán el día en que se ha-

yan realizado los estudios agronómicos, que tan li-

geramente hemos eebozado, de las zonas regadas por

las distintas acequias, las cuales, derivadas de los

ríos anteriormente citados, constituyen los veneros de

la incomparable riqueza de esta región, esencial-

meutc agrícola, doude los rendimientos mxitarios pm•

Toma de la Real Aceqnia del Júcar.

AORIGWLTURA

unidad de superficie de las cosechas nada tienen que

envidiar a los más elevados en el resto del mundo.

Aparte de resolver los problemas planteados en lí-

neas anteriores, reuniendo datos cuyo valor no

puede ponerse en duda, podrían realizarse muchas

cosas más. A este respecto se nos ocurre citar la or-

ganización de riegos en Vercelli (Italia), donde, mer-

ced a un cuidadoso sistema de distribución, con cana-

les secundarios que aprovechan las escorrentías ante-

riores, riegan una superficie de arrozales bastante ma-

yor que la que corresponde al caudal tomado del río

Pó, por el canal de Cavour.

Esto es muy posible que pudiera tener aplica-

ción en Valencia ; cuando se riegan abundantemen-

te arrozales en Alginet, hay aumento de agua en los

de los términos mxmicipales de Benifayó, Almusafes

y hasta Sollana. -

En el misxno Júcar, cuando se embalsan arrozales

Vista panor:ímíca de nn trozo de la vega de Valencia.

superiores, más abajo del Valle de Cárcer, surgen

manantiales en el río que aumentan el caudal del

mismo y que no son más que escorrentías de esos

riegos sttperiores.

Y no terminaremos sin citar que en los riegos de

Vercelli, el jefe técnico tiene ante sí im plano en

,^elieve de la zona regada, donde están sexialadas

las distintas tomas por medio de diminutas lámpa-

ras eléctricas que, por un curioso mecanismo, lucen

cuando las boqueras están abiertas, lo que supone

xm control constante sobre las zonas que están re-

gando.

Estas líneas no tienen otro ohjeto que brindar

esta modesta idea a personas más capacitadas y, so-

bre todo, a las que ejercen cargos de dirección en

las altas esferas agrícolas e hidráulicas por si ven en

ellas algo xítil y práctico que pueda redundar en be-

neficio de nuestra querida España•
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La langosta del desierto, científicamentc^ llamada

Schistocerca gregaria Forsk, es, sin duda alguna, la

principal plaga agrícola de la mitad norte del Conti-
nente africano.

Originados algunos de sus focos en la India, más

exactamente en la región noroeste de esa rica colonia

inglesa, en aquella parte en la que un choque entre

dos climas diferentes produce las condiciones necesa-

rias para la gregarisación de la especie, salta s^^bre los

próximos países de su occidente, recorrienllo, en de-

vastadora marcha, casi todo el espacio eunocid.i bajo

el nombre de Asia Menor.

Se extiende por Africa desde el Mar Rujo al Atlán-

tico, desde los límites de la selva tropica I a las custas

mediterráneas, y ya que sabemos que está en e^tas

prometedoras tierras, veamos, aunque sólo sea n•uy

por encima, cómo se han ocupado de ^ ombatir su ^il-

tima invasión los Gubiernos interesadc s en ello.

Viene primero el aviso de lo que vsc a pasar, noticia

que corre de país en país, que es lle.vada de un centro

técnico a otro y que, juntarnente con trabajos de pre-

via inspección, indica no sólu lo que hay, sino tam-

bién qué es lo que puede acaecer.

Inglaterra, primer país interesado, y en quien de-

bemos de reconocer la encauzadora de toda la orga-

nización de lucha contra estos insc^ctos, es la que cons-

ÍCHARTOUNI%

truye los partes antiacridianos (1) de toda la zona

oriental. En ellos se reseñan los vuelos de los adultos,

sus fechas, rutas que siguen, puestas realizadas, eclo-

sionea surgidas, todo, absolutamente todo lo que ten-

ga que ver con esta dañina especie. En Khartoum se

reiínen los datos recogidos, se envían al Anti-Locust

Research Centre, de Londres, y desde allí-una vez or-

denados, transportados a croquis geográficos, es decir,

construídas las cartas antiacridianas y sintetizados en

un corto informe, que lleva los pros y los contras ob-

servados por el personal técnico del Centro-son re-

mitidos, lo más rápídamente posible, a todos los países

interesados, hecha la salvedad, claro está, de que en

aquellos casos en qne el peligro de invasión para otro

país esté muy prcíximo a sus fronteras, éste es avisádo

sin dilación alguna y puesto en antecedentes sobre

la triste circunstancia que se le aveeina.

Idéntica o parecidísima técnica informativa ee segui-

da por todos aquellos países a^)uienes la invasión acri.

diana va alcanzando. Las culonias francesas del Afri-

ca Ecuatorial y Occidental sienten también su azote,

(I) Sobre la redacción y transmisiSn de estos partea puede
verse la publicación número 23 de nuestro SERVICIO DE LUCHA
COt1TRA LA LANGOSTA, titulado L.a langoata de! deaierto (Schiato-
cerca gregaria; Forak), Partes antiacridianoa, Instrucciones para
su redacción y transmisión, por E. Morales Agacino. Ma-
drid, 1944.

Ca^ a^taÓ
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y desde Dákar-localidad en la que se centralizan to-
dos los datos recibidos-se envían aendos y ordenados

informes a los países extranjeros que las rodean.
Nuestro Sáhara y pequeño enclave de Ifni notan los

efectos más o menos fuertes de ellas, y cuanto acon-
tece en relacicín con las mismas es comunicado a la
Metrópoli, que se encarga de hacerlo llegar a los dis-
tintos servicios nacionales y extranjeros por ellos inte-
resados.

Se presentan en el Africa del Norte, en Marruecos,
Argelix y Ttínez, donde sus vieisitudes son ya exacta-

en realidad bien poco. Mucho, porque casi no se sabía

nada, se presumía tan sólo algo, y poco, porque vista

la amplitud de la cuestión, se aprecia la imperiosa ne-

cesidad de una fuerte intensificación de este aspecto,

para que, con su eficiente control, nos haga satisfac-

torios los combates inmediatoa o preventivos en él

basados,

La lucha preventiva-la ideal de todas por su eco-

nomía y eficiencia-se encuentra hoy día para esta

especie en período francamente experimental, no pu-

diendo ser aplicada en su totalidad, por múltiples ra-

Nlnfas del primer estadio de la t.angosta del Desíerto repovando entre las ramas ba.tiales de una atalja» ( ^c^lc;aciu
raddlana»). (Cliché facilítado por la Estacíón Central de Fitopatología Agrícola y publicado en la contribucíón nú-

mero 20 del Servícío de Lucha contra la Langosta.)

mente conocidas, pues desde el principio de la inva-

sión han ido archivándose en la misma en un organis-

mo galo, de creación especial para este problema, que

es el llamado nf fice National Aritiacridien, sito en la

ciudad de Argel.

El Africa del Norte conoce, como vemos, hecho por

hecho y día por día, al instante, todo cuanto acontece

a esta plaga en su enorme ámbito. Mejor dicho, sabe

todo aquello que le ocurre en los terrenos en los que

los puestos de control dan la señal de lo que por ellos

^asa, que con ser mucho, hay que confesar que es

zones. E1 estado dc la investigación científica del pro-

blema, con la existencia de lagunas de imprescindi-

ble solución, impide llevar a la práctica lo que la

teoría admite. Las economías estatales, tan dañadas

en estos procelosos tiempos, no permiten actualmen-

te hacer, con la regularidad conveniente, aquellos

cuantiosos desembolsos que viajes, estudios e inves-

tigaciones de esta clase originan; de ahí que tan in-

teresante y necesario aspecto se encuentre hoy por

hoy en una especie de corto compás de espera, el

cual, gracias a los buenos deseos de todos los inte-
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resados en él, esperamos concluya pronto, con el

consiguiente beneficio para la agricultura de las cita-

das tierras.

La lucha directa se lleva a cabo utilizando aque-

llos métodos que se adapten a las circunstancias con

que se presenta la plaga. Es prácticamente normal en

la mayoría de las colonias africanas por ellas daña-

das-dada su gran superficie-el encontrar al mismo

tiempo todos los «estadios» de desarrollo, ya sean

unidos, o separados en distancia, hecho que bien se

La colonia mixta se vió invadida, en forma mucho

más fuerte que el aiio 1930, por grandes vuelos que

venían de Arabia por el Este y de Darfur por eI Ocs-

te, incrementados los de esta iíltima dirección por

otros procedentes de los territorios del Tchad• La su-

perficie total infestada sobrepasó los 350.000 kilóme-

tros cuadrados.

La prospección previa de esa extensa comarca fué

realizada por los expertos correspondientes en misio-

nes especiales, motorizadas, o trasladadas a los dis-

Trocha y pozo utilizados en la lucha contra la Langosta del De<;lerto en el Marruecos Español. (Fbtografía cedida
por el Ingeníero Agrónomo don Angel de Torrejóa.)

comprende es debido a las diversas características de

las distintas regiones de cada colonia. Por esta ra-

zón, los medios destructivos a utilizar en cualquier

época son los empleados para combatir los tres esta-

dios de ella; es decir, huevo, larva y adulto.

Inglaterra, en la lucha contra la última invasión

en su territorio del Sudán anglo-egipcio, ha llevado

a cabo el siguiente plan (1) :

(I) Estos datos, así como los de las posesiones francesas,
proceden del informe oficial de la reciente Conferencia Antiacri-
diana de Rabat, no consignando, por desconocerlos, los refe-
rentes a Libia y Egipto, ya que los pertinentes a Eritrea y los
somalíes se ven incluídos en los de Etiopía, así como los de
las Guineas en los del A. O. F.

tintos sitios de interés, utilizando los medios de

fransporte propios del país, los camellos principal-

mente.

Se emprendió la lucha contra los insectos empleando

casi de manera exclusiva los cebos envenenados, Estos

fueron preparados con anterioridad en una fábrica

de Khartoum ; desecados allí más tarde y envasados,

se remitieron por ferrocarril o carretera a los lugares

de empleo, situados algunos de ellos a distanciae su-

periores a los 800 kilómetros. En la época de máxima

intensidad combativa, la manufactura y expedición

diaria de ellos alcanzó a las 10 y 1S toclelt;das,
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F.n Etiopía el resultado fué bien adverso; se en-

vió una misión especial para que informase sobre las

posibilidades de emprender en ese país la lucha an-

tiacridiana. Después de unos meses de intensa acti-

vidad, lograron no sólo implantar un eficaz servicio

de informaciones sobre este problema, sino también

llevar a cabo notables operaciones de lucha en su re-

gión oriental.

Las campañas de esta clase en este país pueden

considerarse actualmente como simples ensayos. Las

las regiones meridionales de la misma, utilizando para

ello los medios y tropas motorizadas que operan so-

bre dicho menester en las vecinas colonias del Afri-

ca Oriental, fuerzas que, incrementadas por las pro-

porcionadas por las autoridades etíopes, impidan la

propagación de los focos originados en esas zonas y

en las del Oeste, ya que no sólo dañan al desplazarse

a las situadas en esta nación y al Norte de ella, sino

también a las no menos feraces de dominio inglés.

Los extensos dominios franceses del Africa Occi-

O

2

6

1

3

Estadios de desarrollo de la hangosta del Uesierto: 0 a 3, larvales; 4 y 5, nínfales,
y 6, adulto o i^naro. (Cliché facilitado por la Estación Central de Fítopatología Agrícola

y publicado en la contribucíón núm. 23 del Fervicío de Lucha contra la Langosta.)

dificultades a que hay que hacer frente son enormes,

la falta de seguridad personal está en muchas re-

giones a la orden del día ; de ahí que muy pequei5a

proporción de la zona infectada haya podido ser li-

brada de estos insectos. Sin embargo, se deja des-

prender la posibilidad de una lucha en gran escala,

factible siempre que se apoye en una necesaria y

bien preparada mano de obra y en una organiza-

ción satisfactoria de los medios de transporte.

Se piensa emprender el combate antiacridiano en

dental, la A. O. F., que, como se sabe, comprende
los territorios del Níger, Dahomey y Togo, Sudán,
Costa de Marfil, Guinea, Senegal y Mauritania, se
vieron dañados de manera considarable por dicha pla.
ga. Mauritania, Senegal, el Sudán y el Níger, fueron,
entre ellos, los que ofrecieron relación más directa
con este problema.

Han tropezado los franceses en la lucha realizada
en estas colonias con dos fuertes inconvenientes. E1
primero hace referencia al personal, notándose la
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INVASION DE LANGOSTA DEL DESIER7'O

EN EL AFRICA OCCIDENZ'AL ESPANOLA

Carta antíacr(díana semestral del Afríca
Occídental T.spafiola. (Cliché facilitado por

la Estaclón Central de Fítopatologfa Agrf-
cola y nublicado en la contribucíón nú-
mero 20 del Servicio de Lucha contra la

Langosta. )
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:; ; Idem posado, generación estival de 1942.

^ Intentos de puesta, gen, prímaveral de 1943.
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falta no sólo - del especializado, sino también de la

tan necesaria mano de obra. El segundo se relaciona

con los medios de combate y transporte, insuficientes

aquéllos y muy escasos éstos.

El servicio de información acridiana funcionó casi

a la perfección ; se notó algún que otro claro, debido

principalmente a la innata indolencia indígena, que,

con su característica dejadez, facilitó en ciertas zonas

el libre desarrollo de alganos focos. A pesar de ello,

el combate emprendido contra los distintos estados

evolutivos se hizo sentir, esperándose que el aeguido

contra ellos en el próximo año será de efectos mucho

más eficaces, puea el empleo de los fuertes pedidos

de todo lo necesario, hecho a las autoridades supe-

riores y aliadas, conseguirán reducir de un modo no-

table los daños.

En estas zonas, la composición clásica de los ce-
bos envenenados sufrió, en virtud de circunstancias

especiales, algunas modificaciones. Así, en vez del

salvado, se utilizó la deyección seca y molida del ga-

nado vacuno y el fruto picado de la cucurbitácea

llamada por los indígenas béref (Citrullus vulgaris,

Schrad), y la melaza se vió sustituída por la goma

arábiga.

El fluosilicato de sodio empleado se aproxima al

medio millar de toneladas, y los kilómetros de trocha,
a los ciento cincuenta. Vista la gravedad y fuerza

de la invasión, todos los trabajos de tipo investiga-

tivo se dejaron en suspenso.

El Sáha^ra español e Ifni solamente realizó--como

más se adelante se dijo-la labor informativa. El

primero conaituyó en esencia un terreno de paso y

de producción de bandos de escasa importancia, lo-

calizados principalmente en las zonas interiores de

este territorio (1). El segundo no se vió fuertemente

dañado por ellas, pues el grueso de la invasión pe-

netró por puntos bien distantes del mismo, yendo

a asentarse en regionea francesas de rendimiento agrí-

cola muy distinto a las del nuestro.
Sobre Marruecos francés, la invasión se hizo notar

de manera extraordinaria. La región susi fué la que

más daños sufrió, pudiendo darse por perdida com-

pletamente la cosecha de muchas de sus localidades.

Las insuficiencias de que venimos hablando, falta

de personal técnico-debida a las movilizaciones mi-

litares-, de mano de obra, de medios de transpor-

(I) Máe pormenorea sobre eate particular pueden verse en la

publicación número 20 de nuestro SERVICIO DE LUCHA CON7'RA LA

LANGOSTA, titulado Estado actual del problema de la langosfa

de1 desierto (Schistocerca gregaria, Forsk.) en el Sáhara Occiden-

tal (Nota informativa), por E. Morales Agacino. Madrid, 1943.

te, de saquerío, etc., etc., no permitieron llevar a

cabo una campaña de exterminio total; pero la cir-

cunstancia de que un sran número de los bandos

que se preveían habían de iñvadirlo derivasen hacia

las comarcas argelinas, la colaboración militar y el

fuerte stock de productos químicos sobrantes de la

anterior campaña, hicieron que no se sintiesen en el

resto de este Marruecos excesivamente los efectos de

la invasión, consiguiéndose con ello llevar a cabo

una lucha que, aun a pesar de aquellas deficiencias,

puede juzgarse como muy eficaz.

La mortandad realizada con la aplicación de loa

elementos de combate en el momento exacto-den-

tro de las posibilidades-se hizo notar en un 100

por 100 en muchos lugares. La seca primavera y el

intenso parasitismo la redujeron en varios sitios a

un 50 por 100, todo lo cual redundó en una notable

economía de los medios químicos, como lo señala en

hecho de que de las 20.000 toneladas consignadas

para toda la campaña, sólo se llevaban gastadas hasta

el mea de julio unas 5.500. La superficie de puesta

se acercaba en esa fecha a las 600.00 hectáreas.

No queremos indicar aquí gran cosa del estado con

que se presentó en nuestra zona de Protectorado,

pues pensamos reservar dichos datos para un artícu-

lo posterior que verse sobre los mismos; sólo cita-

remos, a título informativo, su presencia primero en

la región Occidental, y posteriormente en la Orien-

tal, bandos todos elloe sañudamente combatidos por

los servicios agronómicos de esos territorios. El ar-

senito fué sustituído en esta campaña por el tan eficaz,

pero menos peligroso para el ganado, fluosilicato.

En Argelia fué dura la lucha. Confinada al prin-

cipio la invación en el anexo de In-Salah, ganó bien

pronto las comarcas del norte, haciéndose sentir en

grado sumo en todo el rico Oranesado. Más tarde,

nuevos bandos incrementaron sus efectos devasta-

dores, pudiendo afirmarse que en conjunto fué ésta

una de las regiones del Africa del Norte en donde se
hizo sentir con mayor dureza el azote de la plaga. De

esa región de Orán partieron bandos que alcanzarou

al Marruecos Oriental; pero ni el alivio que su mar-

cha pudiera conseguir disminuyó en lo más mínimo

la gravedad de la invasión.

Túnez no escapó a la acción de la miama; la

ayuda prestada por las comarcas hermanas le facultó

el combatirla, ya que la situación en que le dejó la

serie de ofensivas bélicas desarrolladas en su terri-

torio sólo le habrían permitido llevar a cabo un es-

fuerzo combativo basado principalmente en medios

de tipo mecánico.
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Quizá me hayáis oído decir, vosotros mis amigos,

que en este caso equivale a decir vosotros mis lecto-

res, que existe una geología del papel, en virtud de la

cual a veces permanecen sedimentados los escritos, for-

mando tranquilos lechos horizontales, pero en otras

ocasiones surgen los empujes laterales, que determi-

nan la falla, o el volcán que, bajo su lava, sepúltalo

todo, o el terremoto capaz de originar las más terri-

bles convulsiones...

Buscar un documento es muchas veces empresa in-

grata, que exige la paciencia del geólogo para recons-

tituir los hechos; en cambio, en ciertos momentos

aparécesenos inopinadamente el fósil quc no indagá-

bamos. Hoy, en la práctica de unas excavaciones de

esta índole, ha surgido ante mi vista, como ejemplar

petrificado, un cuaderno de htile, con toda la frialdad

y hermetismo que emanan de sus tapas. Levantada

cuidadosamente una de ellas, nada se traslucía sino

la hoja rayada en blanco. Igual operación con la otra,

puso ante mi vista el siguiente pomposo título, escrito

en deliciosa redondilla :« Cálculo del precio de coste

del trigo en regadío, en líneas pareadas, de la Gran-

ja de Valladolid».

En verdad que había Ilegado a olvidarme de

la existencia de este trahajo, rigurosamente iuédito,

abarcando cuatro a►ios agrícolas anteriores a la Gue-

rra. Acaso... ^Guarda, que es podenco! Y, cn efecao,

guardado qttedó.

Porque es el caso que, debicndo escribir un artícnlo,

no encontraba tema para e1 miamo. Esta es la gran
tragedia. Por ello es tan agudamente risible la cari-

catura carente de gracia del dibujante que todos los
días ha de publicar su «mono». La existencia, hasta

entonces olvidada, del cuadernito de hule en cuestión

era la tentación misma. Pero e1 tema..., j es de por

sí tan delicado !... Y, ^qué decir de los datos, ante-

riores a 1936?
Desechada definitivamente la idea dc «sacar» el ar-

tículo del fiínebre cuaderno, para no aclentrarnos en
im terreno resbaladizo, no pudimos resisiir la tenta-
ción de leer de nnevo su contenido y, sobre todo, de

meditar ante sus gráficas. Con los ojos cerrados po-
dríamos hallar ahora el manuscrito, que leímos con
apresuramiento. Nos parecía hallarnos ante ima ex-

humación...
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La primera labor
con ia al3inado-
ra Benalges».

,

Bien mirado, el tema debía

ser casi inocuo, no ya por la fe-

cha-tan de cerca, pero tan le-

jana-, sino porque se concre-

taba a un casito muy particular,

No era el precio de coste halla-

do el del trigo en secano-que

es el gran problema-, sino en

regadío, que guarda con aquél,

en superficie, la desairada pro-

porción de 1: 9. Ni siquiera

para el cultivo corriente, sino

en líneas pareadas, sistema mu-

cho menos extendido de lo que

debería estar. Tampoco era el

cálculo del cultivo en una finca

AGRICULTURA

cualquiera, sino en un Centro expe-

rimental de1 Esiado... Nada entre

dos platos, a fuerza de siu^;ularizar.

Esto xne recucrda la faxnosa sáti-

ra: «El doctor, txí te lo pones;-

el Montalbán, no le ticnes;--pues

si se te cluita el don,-sólo te que-

da Juan Pérez.»

^,Y si dejásemos este trabajo re-
alucido a xm sinxple Juan Pérez? Es-
to eqtxivaldría a quitarle toda viru-
!encia, y hasta cs posible que de la

consideración de su esqueleto pudie-
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Kembradora de la
(;riuijt^ dr Valia-
áolid dinpues t a
para la siembra
en «líneas parea-

dacn.

Binando por ter-
cera ^ez.
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Labores preparatorlas ^upertosfato

10 pesetas

Distribución ae abunos

.-

2 pesetas

SiemUra

4 pesetas

N arato

ran deducirse ciertas conclusiones. Porque, realmen-

te, da pena comprobar cómo tantas y tantas horas de

trabajo se diluyen en el mar insondable de la inuti-

lidad más absoluta. A primera vista no se advierte

más que el emborronamiento de 42 páginas, que com-

ponen la mitad de la dotación de un cuaderno de

esta clase. Pero subterráneamente recordamos que,

bien o mal orientado, el trabajo era un devorador

de tiempo.

Se inició el estudio el 1.° de octubre de 1932, para

darlo por concluído el 30 de septiembre de 1936.

El capataz daba, día por día, el parte de trabajo.

Dicho parte era revisado, comprobado, corregido y

puesto en limpio por nosotros, y sólo entonces pa-

saba a ser asentado en los libros de contabilidad.

De ellos fueron después desglosadas todas las cuen-

tas referentes a parcelas de trigo, de distintas varie-

dades, cultivadas por el sistema de líneas pareadas,

para emprender el citado estudio, habiendo tenido

que comenzar por dividir todos los sumandos de las

cuentas por la extensión de cada pareela, a fin de re-

ferirlas todas a la hectárea.

Una vez efectuada esta uniformación, se vaciaban

todos los datos en un estado comparativo, no sin en-

cajar algunas labores especiales en las casillae de otras
muy parecidas, a fin de simplificar, en lo posible, la

cuenta general.

Dicha cuenta está integrada por la suma de las

cifras anotadas en cada casilla después de dividir

por 12-que es el número de parcelas-, pues lo

Dístribución de nítrato

yulfato amónleo

10 pesetas

Pase de grada Para enterrar los
abonos

4 pesetas

Semllia

'

10 pesetas
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equitativo es suponer qlle todas sufren las mismas

labores, aunque el importe pudira ser 0 en alguna

de ellas.

Claro está que, más que una verdadera cuenta de

gastos y productos, formalizábamos así sólo una par-

te de ella, si bien la más interesante, pues omitidos

quedaban los gastos generales. En efecto, no figura-

ban la renta, ni los impuestos, que no se pagaLan;

la guardería, porque no existía como tal; ni la di-

rección y administración, ya que no tienen deduc-

ción cierta en este caso. Sin embargo, harto fácil se-

ría añadir-ai se quisiera-estas partidas, que se pue-

den fijar comparativamente desde la mesa de despa-

cho, a loa gastoa de campo, minuciosamente estable-

cidoa.

Y aun, si me apuráis un poco, es posible que que-

dase esta omisión casi compensada con el incremento

de coste que suponen la pequeñez de las parcelas, el

menor acuciamiento de los obreros, el encarecimien-

to que origina la experimentación y el ensayo de di-

ferentes clases de trigo y la gran cuota de amortiza-

ción de los trenes de siega y trilla, etc.

Como a estas alturas ya no pueden interesar las

cifras que entonces se manejaban, sino solamente lo

que pudiéramos llamar el «juego relativou de un:is

y otras, vamos a transcribir la cuenta resultante, re-

ducida a una nludez de esfinge.

Diría así, expresada en puntos, o sea en tantos por

ciento :

1'rilla

^soarda

10 pesetaF

3 a bina

Siega a máqufna

2u l^esetsc
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Cuenta esqusmática de gastos

Pase de grada de discos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,4

Labor de arado de vertedera giratoria ... ... .. ... ... 4,3

Labor de arado «Brabant» ... ... ... .. . . ... ... ... .. . 3,1

Arranque de grama a mano . .. ... ... 0,3

Acarreo y distribución de espumas dc azucarería ... 4,2

Valor residual del estiércol aplicado a cultivos an-

teriores . .. .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4,8

Importe del superfosfato ... ... ... ... ... ... .. ... ... 8,1

Importe del sulfato amónico ... ... ... ... ... 4,2

Importe del cioruro potásico ... .. . ... ... ... ... ... ... 2,8

Preparación y distribución de los abono.> minerales. 0,9

Pase de grada para enterrarlos ... . _ ... . . ... ... . . . 1,6

Siembra de trígo con sembradora ... .. . ... . . ... ... ... 2,7

Valor de la semilla ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7,4

Pase de ru' ^ para asentar la tierra ... ... ... ... ... ... 1,0

Importe del nitrato ... ... ... ... ... ... . . ... ... ... ... 1,6

Esparcido del mismo ... ... . .. ... ... ... ... ... ... ... 0,1

Primera bina con la binadora «Benaiges» ... ... ... ... 1,6

... ... ... ... ... ... ... ... ... ...Segunda - .. . . 1,3

Tercera - ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,2

Cuarta - ... ... .. ... 1.1

Quinta - ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,6

Escarda complementaria ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,0

Preparación de la tierrra para el riego ... ... ... ... ... 0,5

Riego ... ... ... .:. ... 1,7. ... ... ... .

Valor del agua . .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4,0
Preparacíón para la siega a máquina ... ... ... ... ... 1,5

Siega a mano en algún corro ... ... ... ... ... ... ... ... 0,9

Siega con segadora-atadora ... ... ... ... ... ... ... ... 16,8
Acarreo de las mieses a la era ... ... ... ... ... ... ... ... 3,5

Gastos sociales : seguro y retiro obrero

16,4
0,4

Total . . . ... .. . ... 100,0

El programa general de labores era, como se ve,

bastante completito, y la producción media solamen-

te llegaba, a pesar de ello, a 1.721 kga. de grano y

3.744 kgs. de paja, guardando ambas cifras una re-

lación de 1: 2,18, un poco superior a la clásica.

Debemos advertir que las tierras de la Granja de Va-

lladolid son, por naturaleza, malas, según es lo tra-

dicional en los Centros oficiales, si bien las del re-

gadío, a fuerza de abonos y de años, se han conse-

guido mejorar, aunque no pasen de «medianillas»,

conservando gran diferencia, sin embargo, eon la del

secano, en las que antes se enseñoreaba el pinus pi-

naster, las cuales son tan sueltas que, ei reinan vien-

toa fuertes a raíz de la sementera, nacen en ellas en

forma ondulada las líneas que se sembraron, eminen-

temente rectas, (A la sazón había un mulero que era

un verdadero calígrafo.) Otras veces constituía un he-

cho sorprendente ver un corro de avena en un sem-

brado de trigo, y es que entonces eran arena y semi-

lla, al propio tiempo, «lo que el vien^o se llevó». Esto,

como decimos, se verificaba en el secano y, por tanto,

fuera de las parcelas afectas por está experiencia, que

eran los siguientes:

Año Parcela Notación
Exteuei6n

IiAe,
Varieded

1933 22 A 0,9818 Arís núm. 1
- 23 B 1,5256 Arís núm. 7

1934 11 C 0,4326 Manitoba
- 12 D 0,6322 Arís núm. 1
- 25 E 1,2288 Arís núm. 7

1935 3 F 0,8029 Arís núm. 1
- 13 G 0,5712 Manitoba

2U H 0,6020 Arís núm. 7
- 23 I 1,4616 Catalán de Monte

1936 4 J 0,7914 Arís núm. 1
- 15 K 0,5600 Manitoba
- 24 L 1,1600 , Arís núm. 1

Pudiera interesarnos el estudio relativo de los gas-

tos totales en cada una, sobre todo frente a los gas-

tos de las labores preparatoriae, que por su natura-

leza son muy variables, ya que dependen, no sólo de

la sazón de la tierra, sino del cultivo antecedente.

En tal caso tendríamos los siguientes porcentajes

si camuflamos con la cifra de 100 puntos el gasto,

en aqu^llos tiempos, de la parcela de menor coste

absoluto.

arcela

Gaeto relativo
de lae laboree
praparatoriae

PUNT09

Gaetoe
relativoe en total

PUNTOS

A 6,7 100,0
B 10,1 103,7
C 12,5 130,5
D 9,3 145,4
E 31,9 132,3
F 72,0 170,5
G 8,9 121,4
H 33,1 151,4
I 21,9 110,0
'J 33,0 160,0
g 10,3 147,8
L 21,0 119,0

Promedio 23,0 133,0

Pudiendo así comprobar que mientras el gasto to-

tal oscila entre 100 y 1?0,5 ( con un promedio de 133),

el gasto de preparación varía entre 6,7 y 72 (con una

media de 23), lo cual no tiene nada de sorprendente,

puesto que el secreto de estos cálculos es ir haciendo

cada vez msá factible la compensación de valores que

se localizan fuera de lo que pudiéramos llamar «área

viable de promedios».

r ^t ^t

Tengo que confesar que, a medida que el tiempo

transcurre, me siento cada vez más invadido por loa

vapores grises del escepticismo respecto a las cuen-

tas de gastos y productos destinadas a servir de pa-

lanca en un razonamiento de trascendencia.

No hablemos ya de las cuentas «inventadas», para

las cuales-contra lo que superficialmente pudiéra-

mos pensar-se necesita escasez de inventiva por par-

te del que las formula. Aun ciñéndonos a las verda-
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deras cuentas, trasplantadas desde los libros de con-
tabilidad, pocas serán las que deban merecer el ca-
lificativo de «prototípicasu. Así, en el caso presente,
después de considerar, en cuatro añoa distintos, do-
ce parcelas diferentes, llevando cinco variedades de
trigo, todas ellas cultivadas según un programa de
variación escasa, después de comprobar, aquilatar,

corregir, asimilar y promediar el coste de cada la-
bor, cuando más satisfechos parecemos estar en po-

sesión de la verdad, al tratar de recrearnos en nues-
tra obra, representándola gráficamente, he aquí que
el dibujo nos arranca la venda de los ojos, como po-
drá comprobar el paciente lector.

La representación gráfica no podía - aer más eenci-
lla. A escala conveniente se dibujaba un círculo, cuyo
radio era el coste-promedio de cada labor.

Los costes individuales debían ser otros círculoa
trazadoa concéntricamente con el valor que resultase

para el radio a la indicada escala; pero para más
facilidad no se trazaban los círculos, ni siquiera los

radios, sino que ae aeñalaba el extremo independien-
te de cada uno, ya que el otro era conocido (centro
de la figura), y se unían eatos puntos, formando un
polígono. Como doce eran loa valorea a comprobar,
ae suponía dividido el círculo en doce sectores igua-
les, para situar los puntos en el orden alfabético de
la lectura (véase el segundo de los estados) que abre-
viadamente designan a cada parcela.

La inspección de las gráficas ea desalentadora, pues

si bien el valor de las aiembras, de las semillas, el de

superfosiatos y el aulfato amónico y las binas son bas-

tante similares, y, por lo mismo, aptos para ser pro-

mediadoe, en cambio ofrecen aensible diferencia ex-

tremada las laborea preparatorias, la repartición de

abonos, el pase de grada para cubrirlos, el nitrato y

su distribución, los riegos, las escardas y(no hay que

decir) la siega, la trilla y el acarreo. Con lo cual se

ve, con mediana claridad, que tratamos de fundir en

un promedio cifras que no pueden admitir entre sí

la aleación. Habría que multiplicar los puntoa (es

decir, las parcelas) para que esos polígonos tomasen

unas formas más discretas, más con tendencia a con-

fundirse con la circunferencia que representa su pro-

medio.

«No es cosa fácil l^inchar un perron, decía el loco

cervantino. Igual pudiéramos decir de la formaliza-

ción de una cuenta de gastos y productos a la cual

pueda atribuirse un valor representativo, Hace ocho

años teníamos cierta satisfacción al ultimar este tra-

bajo. Hoy nos parece mucho más deleznable, por las

razones antedichas, ya que la mayoría de las parti-

das se cifran en cantidades de acusada disparidad pa-

ra ser promediadas con fruto, a menos que se haga

su promedio «por las buenas», como ahora se dice.

Vuelva, pues, el cuaderno a su sitio, y que si-

gan actuando las fuerzas geológicas, denudando otros

montonea de papelea, arrastrando los detritus a tér-

minos distantes, para que la sedimentación de algu-

nos de ellos vaya cubriéndole de una capa, y de otra,

y de otra..., y que no aparezca nunca ya ante nues-
tra vista, pudiendo conservar, con tolerable orgullo,

el detalle de su secreto sin divulgación.
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Abogado

Si no muy fecundo en disposicionee de importan-

eia auma para la agrieultura, el año 1944, que aca-

ba de fenecer, no ha estado, sin embargo, despro-

visto de interés. De todas las aparecidas de enero a

diciembre, las que consideramos de mayor trascen-

dencia han sido las tres siguientes : la Ley de 18 de

marzo, sobre desahucios de fincas rústicas para cul-

tivo directo y personal; el Decreto de 17 de julio,

por el que se establece la Unidad Sindical Agraria

en todo el país, y el de 18 de diciembre de 1943,

autorizando al Banco Hipotecario de España para

emitir cédulas eti contrapartida de préstamoe desti-

nados a mejoras agrícolas.

En la primera de las citadas dieposicionee se pro-

cura atal• bien los cabos, para que no prospere una

demanda injustificada de desahucio por parte de

arrendadores desaprensivos que, mavidos tan sólo
por miras egoístas, atentan sin reparo al fin social

perseguido por la postrera de las tres vigentes Leyes

sobre arrendamientos rlísticos, que no es otro que

el de «proteger al agri ►ultor modesto que aporta su

esfuerzo y el de sus familiares al cultivo de la tie-

rran. F.s curioso que en ella aparece el flamante con-

cepto de «capacidad de labrador», entregado al ar-

bitrio de los intérpretes. A este propósito recordamos

que, en el pasado siglo, cierto publicista establecía

una diferencia fundamental entre labrador, agricul-

tor y agrónonao, empleando términos pareeidos a és-

tos : Labrador, persona que, poseyendo hacienda de

campo, la cultiva y labra por sí, haciendo de ello au

oficio, sin otra c ^lucación que la mecánica y ruti-

^
C_rcci<La^

naria de la contemplación, examen y práctica de

las tareas agrícolas, impuesta por vía de costumbre;

agricultor, quien por su cuenta dirige el cultivo en

grande y pequeña escala, a manera de un industrial,

con iniciativas propias, reuniendo a la vez la instruc-

ción teórica y práctica, pero sin que ello quiera de-

cir que «haya de tener callos en las manos, a fuerza

de manejar el azadónn, ni que «sepa trazar a la per-

fección los surcos»; y el agrónomo, consagrado, si

no por entero, a lo menos primordialmente, a las

elucubraciones teóricas. Según esto, ni el Ingeniero

agrónomo, ni el empresario agrícola, tendrían «ca-

pacidad de labrador».

Por la segunda disposición de las citadae, ^e e^ta-
blece la Unidad Sindical Agraria, iluplantando cn

todo el territorio nacional Hermandades Sindicales

del Campo, para encuadramiento de cuantos produc-

tores dedican sus actividades a las distintas IIlaIll-
festaciones económicas del agro y de sus industrias

inseparables y auxiliares, quedando de momento in-

tegradas en aquéllas las Comunidades de Labrado-

res, con sus Sindicatos y Jurados de Policía Rural;

los antiguos Sindicatos Agrícolas ; las Comunidades

de Regantes; Diputaciones de Aguas; Sindicatos de
Riegos; Cooperativas del Campo, Grupos Sindica-
les de Colonización y otras instituciones análogas,

pues con dicho Decreto se pretende resolver íntegra-

mente el. problema que plantea la existencia en el

campo de diferentes orgauismos encaminados a idén-
ticos objetivos.

Finalmente, por la tercera de las mentadas dispo-
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siciones, se autoriza al Banco Hipotecario de España

para emitir cédulas con destino a préstamos, amorti-

zables en un plazo no superior a veinte años, con

la garantía de fincas rústicas. El importe de los mis-

mos, necesariamente habrá de invertirse en la trans-

formación de cultivos de secano en regadío, rotura-

ciones, nuevas plantaciones, construcciones comple-

mentarias o auxiliares, financiación de parcelaciones

y, en general, mejoras que redunden en la mayor pro-

duótividad de la riqueza agrícola, habiéndose dis-

puesto con posterioridad, como requisito imprescin-

dible para que tales préstamos sean viables, que el

peticionario justifique que la concesión responde a al-

guna de las finalidades antes especificadas y que la

obra o mejora que sirva de base a la petición absorbe

por lo menos el 70 por 100 del préstamo, siendo

además necesario, cuando se trate, en general, de

mejoras que redunden en la mayor productividad

de la riqueza agrícola, el previo informe, reconocién-

dolo así, de la Jefatura Agronómica correspondiente

al lugar en que esté enclavada la finca. He aquí

abierta, desde ahora, una puerta más al crédito agrí-

cola. En adelante, ya no podrá decirse, eomo se ha

dicho en tiempos no distantes de nosotros, que el

Banco Hipotecario de F.spaña está en deuda con la

agricultura nacional «porque dedicó sus caudales y

esfuerzos al préstamo sobre fincas urbanas de las

grandes ciudades, y aun lo que prestó con garantía

de fineas rústieas, no fué crédito agrícola, sino te•

rritorial, realizado con terratenientes absentistas, y

pedido para gastos ajenos al cultivo».

Aparte de las tres anteriores, que juzgamos de la

mayor importancia, han aparecido en el transcurso

del año otras mtíltiples disposiciones atinentes a los

más variados aspectos de nuestro Derecho Agrario,

cuya autonomía es inevitable reconocer. Así, por

ejemplo, la nueva empresa de colonización y repo-

blación interior que, desde que se creó en 1939 el

Instituto de su nombre, cuenta con una. profusa le-

gislación, la vió aerecentada con algunas disposicio-

nes más, relacionadas, en su mayoría, con la adqui-

sición y parcelación de fincas por el susodicho Insti-

tuto Nacional de Colonización, a cuyo efecto ya ha

sido autorizada la creación de Deuda Pública.

En cuanto a las plagas del campo, enemigo núme-

ro uno de la agricultura, se dictaron algunas normas,

de acuerdo con la legislación vigente en la materia,

sobre medios de defensa contra la plaga vulgarmen-

te conocida por el nombre de «escarabajo de la pata-

tan, que el pasado año arreció en algunas de nues-

tras provincias, y asimismo se organizó un servicio de

vigilancia y previsión para la defensa contra la pla-

ga de la langosta, haciendo ^extensivas las xn^didas

proyectadas a otroa ortópteros, como chicharrones,

cigarras, etc., que también ocasionaron marcados da-

ños en los cultivos.

Ni se ha olvidado tampoco la sanidad del campo,

desde el punto de vista higiénia^, pues en una Or-

den del Ministerio de la Goberr.iación, de 9 de fe-

brero, por la que se fijan las condiciones higiénicas

mínimas que han de reunir las viviendas, prescribe

la número 13 que «en las viviendas rurales que ten-

gan como anexo la cuadra o el establo, estos loca-

les deben aislarse de aquellos, teniendo entradas in-

dependientes».

Sobre organización administrativa, la única nota

que merece destacarse es la reorganización, dispuesta

por Decreto del Ministerio de ^^gricultura de 2 de

junio, del cultivo del tabaco en España, establecido

con carácter definitivo por la L^^y de 18 de marzo

anterior, así como ulteriormente del Servicio Nacio-

nal de Cultivo y Fermentsción del Tabaco, que ten-

drá carácter autónomo y contará con una nueva Sec-

ción, dependiente de la Dirección General de Agri-

cultura, denominada «Sección de Tabacos». Este im-

portante cultivo, que, desde hace veinticinco años que

comenzó su ensayo en España, tan profunda acogida

ha tenido en la economía agrícola de nuestro país,

alcanzando en la actualidad un área de difusión de

nueve mil hectáreas, es ejemplo edificante que de-

biera animar a hacer, en Qran escala, el ensayo de

otros nuevos cultivos, como, por ejemplo, el del lú-

pulo, que en su período de ensayos, aunque tímidos,

está obtenien,do resultados satisfactorios en ciertas

comarcas del norte y noroeste de Esparia. No cabe

ocultar que gran parte del éxito que consignamos se

debe a la benemérita labor reali;:ada por el Servicio

Nacional de Cultivo y Fermentación de Tabaco,

quien, por haber creado extraordinaria riqueza en

el país, absorbiendo enorme cantidad de trabajado-

res, que de otro modo se verían condenados a un

paro forzoao, se ha visto recompensado recientemen-

te con la medalla de oro, colectiva, «A1 Mérito en el

Trabajo». No huelga advertir que la reorganización

comentada deja snbsistente, por ahora, para dicho

Servicio, el Reglamento de 24 de agasto de 1932.

Tocante al crédito agrícola, aparte de la emisión

de cédulas hipotecarias a que hicimos refereneia al

principio, digna es de mención una Orden de 30 de

marzo que tiende, si bien mode^,tamente, al afianza-

miento de una Institución de tan rancio abolengo co-

mo los Pósitos, procurando el sa^zeamiento de sus ca-

pitalee con la obligada aportación del 1 por 100 de

los Presupuestoa municipalee.

Sigue siendo preocupación jusiificada del Gobierno

nuestra produceión `trig►era y para mantener el nivel
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presente de la misma y elevarlo, en lo posible, se dic-

taron varias órdenes, ya señalando la superficie mí-

nima a sembrar de trigo, ya concretando las labores

de barbecho a realizar indispensables a' tal objeto, a

la vez que, para apurar la recogida del fruto, se de-

cretó labor cultural obligatoria el «respigueo» o es-

pigueo.

En cuestión de seguros del campo, reviste especial

interés el intento de abordar el arduo problema de los

riesgos agrícolas «no asegurablesn como las heladas,

lluvias pertinaces, inundaciones, sequías inusitadas,

huracanes o vientos perniciosos y el fitopatológico,

riesgos todos ellos que constituyen verdaderas calami-

dades para el campo, creando frecuentemente a los

agricultores angustiosas ^situaciones económicas, cuyo

remedio solicitan y esperan siempre del Estado. Así

parece demostrarlo una Orden del 15 de junio soli-

citando, en ese sentido, informe del Servicio Nacional

de Seguros del Campo. Deseable es que se logre lle-

gar pronto a una solución aceptable. También se fija-

ron los precios máximos que, en los contratos de se-

guros, han de tener en cuenta las Compañías que ope-

ren en los Ramos de Pedrisco e Incendio de cosechas

para aquellos productos agrícolas que sufran variacio-

nes, sin que tales precios puedan ser invocados más

que al solo efecto de valoración de siniestros.

En lo que atañe a la enseñanza agrícola, se organi-

zaron cursillos de orientación teórico-práctica sobre

industrias rurales, maquinaria agrícola y olivicultu-

ra. Y ya que tocamos el tema docente, no estará de

más decir, a guisa de recordatorio, que aún en vigor

una acertada Real Orden del Ministerio de Instruc-

ción Peíblica y Bellas Artes, de 17 de octubre de 1921,

la cual dispuso el establecimiento, por vía de ensayo,

de campos agrícolas anejos a Escuelas nacionales de

Enseñanza primaria, en poblaciones rurales de vecin-

dario de relativa importancia y que son subvenciona-

dos por el referido Ministerio, hoy de Educación Na-

cional, con 1.000 0 2.000 pesetas anuales, según la ex-

tensión del terreno, se han concedido en el pasado

año, al igual que en los anteriores, mediante las opor-

tunas órdenes ministeriales, algunas subvenciones de

1.000 pesetas, para gastos de sostenimiento, a varios

de esos campos agrícolas que funcionan en diversas

provincias de España.

Por lo que se refiere al cooperativismo agrícola, se

dictó el Reglamento para aplicar la ley de Coopera-

ción de 2 de enero de 1942, acudiendo con sus Esta-

tutos, como inmediata conseeuencia de tal publica-

ción, a inscribirse en el Registro oficial del Negocia-

do de Cooperativas de Campo, creado en el Ministerio

de Trabajo, las nuevas o renovadas Cooperativas agrí-

colas o agropecuarias.

De abonos, poca cosa hay que notar, si no es la fija-
ción de los precios de la turba, sujetos a revisión tri-

mestral, y el volver sobre el acuerdo de intervenir en

los abonos minerales fosfatados y nitrogenados, ha-

biéndose regulado últimamente el empleo de superfos-
fatos y la fabricación de abonos compuestos ; de semi-

llas, unas Instrucciones para la mejor aplicación de

la Orden ministerial de 4 de diciembre de 1943, que
reglamenta su comercio ; de riegos, ciertas normas

complementarias de la ley de Auxilios para riegoa de

7 de julio de 1911; y, en materia catastral, otras para

la formación de nuevos catastros de la riqueza rústi-
ca sobre planos topográficos y parcelarios y eobre fo-

tografías del terreno, así como para la revisión de los

Catastros existentes.
Nos queda, por último, decir algo de la parte legis-

lativa de carácter social, a la que se presta máxima

atención en las esferas gubernamentales, y, en primer

lugar, que, al fin, se ha fijado por decreto de 10 de

noviembre la cuota para atender al pago de los sub-

sidios familiar y de vejez en la agricultura, estable-

cidos por ley de 10 de febrero de 1943, cuya cuantía

representa un diez por ciento sobre la riqueza impo-

nible por contribución territorial rústica y pecuaria.

Dicha cuota, que entrará en vigor a primeros del año

en curso, será exigida en todo caso al propietario de

la finca o al que en tal concepto le sustituya, pudiendo

el propietario, en el caso de que la finca se halle arren-

dada o esté contratado au cultivo en aparcería, o en

cualquiera otra forma, exigir al arrendatario, aparee-

ro o cultivador, como complemento de la renta o par-

ticipación, el reintegro de las cuotas satisfechas. Pa-

rece ser que este nuevo recargo sustituirá, a partir

de 1.° de enero de 1946, al transitorio de la misma

cuantía que pesa actuahnente sobre la contribución te-

rritorial rústica y pecuaria desde 1.° de enero de 1942.

Pero no sólo con el arbitrio de tales recursos cre-

matisticos, a fin de asegurar la eficacia de esos subsi-

dios, se ha atendido al mejoramiento de las condicio-

nes económicas de los trabajadores del campo, sino

también mediante el establecimiento de un «plus de

carestía de vida» para las distintas faenas agrícolas,

dispuesto por orden del Ministerio de Trabajo de 20

de octubre. Y, ya en este orden de cosas, nos cabe

asimismo la satisfacción de registrar en estas columnas

el hecho de haberse creado y reglamentado la Mutua-

lidad General de Funcionarios del Ministerio de Agri-

cultura, que beneficiará a cerca de seis millares de fa-

milias. Todavía nos ofreció el 1944 dos notas de rele-

vante interés. Una, la reforma de la ley Hipotecaria,

y otra, que en los Presupuestos para el año 1945, acu-

sa el de Agricultura un aumento de nueve millones de

pesetas.
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Durante el pasado mes de ene^
ro tuvo lugar en Madrid el III
Consejo Sindical Industrial. Inau-
gurado por el Excmo. Sr. Ministro
Secretario del Partido, se discu-
tieron una serie de ponencias-do-
ce, en total-que abarcaron los
diversos aspectos de la industria
nacional, llegándose a interesantes
conclusiones, bases fundamenta-
les de un vasto plan de política in-
dustrial, ya en marcba en varias
de sus facetas. En la solemne se-
sión de clausu^a, el Jefe del Esta-
do pronunció el trascendental dis-
curso reproducido en toda la pren-
sa diaria.

Fué ponente de las Industrias
del Campo, el Jefe nacional del
Sindicato de Frutos y Productos
Hortícolas, Ingeniero Agrónomo
don Rafael Cavestany, y estuvo
dividida en las siguientes subpo-
nencias : industrialización necesa-
ria en e.l campo ; maquinaria agrí-

cola y electrificación rural ; indus-
tria enológica, similares y ane-
jas ; industrias textiles, azucare-
ra, del aceite, conservera,lácteas,
v transporte de productos del
campo.

En el estudio y discusión de tan
interesantes cuestiones intervinie-
ron, además del ponente va cita-
do, los Ingenieros señores Marci-
Ila, Montojo, Berjillos, Aranda,
Carreras, Lara, Vázquez, García
Romero, Manso, Cubillo, Gonzá-
lez López, Soroa, etc.

Para conocimiento de nuestros
lectores extractaremos a continua-
ción la,s conclusiones aprobadas
respecto a las diversas subponen-
cias.

1 nda^siriali,zación necesaria
en rela.^i.ón con el campo.

Se consideró conveniente que se
encargue a la Organización Sindi-

cal de la prosecución de los traba-
jos estadísticos y sociales, va ini-
ciados, para afrontar el problema
del sobrante de mano de obra, se-
gún las modalidades de las diferen-
tes regiones.

También se acordó el fomeii-
to de las artesanías españolas,
así como la absoluta necesidad de
racionalizar la producción agríco-
la española en un sentido de me-
canización en el secano v como
abastecedora, en general, de las
materias primas de las nuevas in-
dustrias, proponiéndose que, como
primer período de ensayo, se en-
cargue de esta labor a los Institu-
tos Nacionales de Colonización v
de Industria, el primero transfor-
mando agronómicamente una co-
marca determinada mediante or-
ganización racional de sus explo-
taciones, ,y el segundo mediante la
creacíón en la misma comarca de
las industrias necesarias para ab-
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sorber los sobrantes de potencial
de trabajo. Dentro de dicha zona,
se crearán tres subzonas explota-
doras, respectivamente, en siste-
ma de gran empresa, en régimen
cooperativo o mixto. También se
aprobó la creación de trabajo in-
dustrial subsidiario para resolver
el paro estacional de las zonas oli-
vareras o de cultivo cereal, y, re-
cíprocamente, el establecimiento
de unidades económicas mínimas
agraria,s, que contrarresten la des-
población rural por exagerada
atracción de brazos por parte de la
industria, como ocurre en zonas
determinadas de las Frovincias
Vascon►adas.

Itfaquinaria agrícola y elec-
tri f icación rural.

Es preciso que el Estado se
preocupe de conseguir un incre-
mento mínimo de 300.000 cabezas
de ganado de labor, mediante la
adquisicicín de 50.000 yeguas de
r,ría v ganado joven, que se im-
porte escalonadamente y apareja-
do con los piensos necesarios para
su alimentación en los primeros
tiempos, a fin de no agravar la es-
casez clue de éstos se padece.

Además de esta solución para
remediar la falta de animales de
tracción, hay que surninistrar a
la agricultura cantidades mayores
de energía eléctrica, habida cuan-
ta que el consumo actual debe in-
crementarse en 50 millones de ki-
lowatios hora. El plan de electri-
ficación rural debe fimdarse en la
unificación de las tensiones em-
pleadas en los medios agrícolas y
en la obligación, por parte de los
^oncesionarios y distribuidores, de
ampliar sus líneas de alta tensión
,y modificar los transformadores.
Para estas obras, valoradas en 300
millones de pesetas, el Estado
subvencionar^ía hasta en un cin-
cuenta por ciento las nuevas ins-
talaciones, y para fomentar el em-
nleo de la energía eléctrica rueda
ei ^ rhado ^l instituto Nacional de
^'^;;^nización. Los Ministerios de
A^;r:cultura e Indnstria y Comer-
cio adoptarán la,s medidas o^ortu-

nas para proteger la industria na-
cional de motores y maquinaria
agrícola y fomentarla mediante el
establecimiento de la amarca de
calidadn. Para aprovechar al má-
ximo los medios de construcción
de dicha maquinaria ae creará un
Instituto de Normalización, de-
pendiente de la Presidencia del
Gobierno, con una Sección de
Agricultura. Por último, y tenien-
do en cuenta que las necesidades
mínimas de la agricultura en ma-
terial siderúrgico se estiman en
50.000 toneladas anuales, deben
incrementarse en lo posible los cu-
pos asignados actualmente para la
industria de maquinaria agrícola.

Inctustria enológica, sim,ila-
res y anejas.

Se consideró conveniente la
concesión de mayores facultades
al Sindicato de la Vid, Cervezas
y Bebidas Alcohólicas, así como
la supresión de la legislación vi-
gente, durante un decenio, de la
tolerancia de aumentar en un 10
por 100 las superficies de viñedos
para uva vinificable.

A la vez que limitar los márge-
nes comerciales y fijar precios má-
ximos de venta, conviene reducir
los impuestos e intensificar la de-
fensa contra ^raudes. Ha de pro-
curarse el incremento de las im-
portaciones mediante la elabora-
ción de los tipos de vinos más so-
licita^los y de la producción de
analcohólicos y derivados de la
uva. Otro de los acuerdos tomados
es solicitar la concesión de exclu-
sividad para empleo del alcohol ví-
nico en usos de boca, condicio-
nándola a un tipo máximo de co-
tización. Mediante la organización
de cursillos, se propagarán las nue-
vas utilizaciones y perfecciona-
mientos técnicos. Por último, se
protegerá la vinagrería vínica con-
tra la competencia del ácido acé-
tico en la preparación de conser-
vas y en caso de superávit de vi-
nos, que se concedan cupos impor-
tantes a los alcoholes vínicos en
las mezclas carburantes.

In-dustrias text,iles.

Igual que se ha hecho con el
algodón, el Ministerio de Agri-
cultura debe intensificar para las

otras fibras textiles susceptibles
de producirse en nuestro país la
Lev de 13 de agosto de 1940.
Asimiamo interesa el estudio por
parte del Consejo Económico Sin-
dical y el Instituto de Fomento
de Fibras Textiles de las canti-
dades convenientes de produc-
ción y el empleo racional de
las distintas fibras espontáneas y
cultivadas que deban obtenerse en
el territorio nacional. Para aque-
llas fibras como el esparto, de di-
versa utilización, se estudiará su
distribución entre la industria de
capachos, pleitas, etc., la textil
(saquerío, cordelería, etc.) y la
del papel. También interesa el fo-
mento de las plantaciones de mo-
rera. Finalmente se acordaron las
normas a que debe ajustarse la or-
ganización sindical de los produc-
tores de fibras textiles.

Intlustria azuca.rera.

Tras estimar la necesidad de
aumentar los cultivos de plan-
tas sacarinas y estudiar el entron-
que de los grupos económicos azu-
careros en el Sindicato del Azú-
car y la intervención de éste en
importaciones, fijación de precios,
etcétera, se acordó que se formu-
lara un anteproyecto de nueva ley
de azúcares, que suponga una
completa ordenación económico-
social de dicha rama de produc-
ción. Deberá se.r obligación de la
Campsa absorber to^io el sobrante
de la producción de alcoholes des-
hidratados de melazas con destino
a su mezcla con gasolina.

Incl7.^stria harin.era.

El Ministro de Agricultura es-
timulará la rápida extensión e in-
tensificacián del cultivo de trigo
mediante la concesión de ventajas
económicas al productor. Siempre
que sea de interés nacional garan-
tizar una determinada cantidad de
trigo, se tratará de alcanzar dicha
producción, intensificando la pro-
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ducción unitaria media y exten-
diendo su cultivo, dentro de los
racionales planes de alternativa,
a otros terrenos en los que aquél
no sea satisfactoriamente econó-
mico, arbitrándose por el Estado
los medios para suplir los perjui-
cios que esta medida irrog'ue.

La Red Nacional de Silos y Al-
macenes, que funcionará dentro
del Sindicato Vertical de Cerea-
les, dispondrá de grandes silos de
conservación, propiedad y cons-
truídos por el Estado ; y en cuan-
to a los almacenea, además de los
que hubiera que construir, podrían
utilizarse los ofrecidos por fábri-
cas, Iíermandades y Cooperativas,
siempre que cumplieran los nece-
sarios requisitos. Con dicha Red,
se conseguirá también la retirada
de los excedentes en los años de
superproducción y la recepción de
lo importado en campañas defici-
tarias.

Debe irse a la regulación defini-
tiva de los precios de trigo, hari-
na, pan y residuos de molinería,
considerándose necesario, mien-
tras las circunstancias lo aconse-
jen, el organismo comprador úni-
co, integrado en el Sindicato de
Cereales. También es conveniente
la regulación de la industria hari-
nera, con supresión del excedente
efectivo de molturación, y estimu-
lar la creación de Cooperativas tri-
gueras.

Industria del aeeit,e.

Dentro de las conveniencias na-
cionales, se deberá destinar a la
exportación la mavor cantidad po-
sible de aceite de oliva de excelen-
te calidad y absoluta solvencia, de
modo que se note siempre su pre-
sencia en los mercados extranjeros
habituales, en evitación de que sea
sustituído por otras grasas vege-
tales de países competidores. Ha
de estimularse el aumento de la
producción, hasta recuperar, co-
mo mínimo, las 57.000 toneladas
perdidas en la producción media
anual del último quinquenio. El
Sindicato del Olivo estudiará la
distribución de olivares, así como
la capacidad y condiciones técni-
cas de las almazaras de las diver-
sas zonas, para ver cuálea deben
reformarse y dónde convienen nue-
vas instalaciones. La creación de
de^ósztbs réguladords, uná, i9ispi^-

sición que determine el uso que
debe darse a las distintas grasas
vegetales y la racionaliza,ción del
cultivo de plantas oleaginosas, fue-
ron otras tantas conclusiones del
Congreso.

Indust,ria c.onservera.

Sostenido por la industria con-
servera, pero adscrito a la organi-
zación sindical y dependiente del
Ministerio de Agricultura en cuan-
to a normas y personal, se conside-
ra precisa la creación de un centro
de investigacidn sobre dichas cues-
tiones. También se recaba que se
reanuden las importaciones de ho-
jalata, en régimen de admisión

temporal, y que se concedan pri-
mas para que los precios del azú-
car nacional destinada a estos fines
sean similares a los del mercado
internacional. En tanto falte azú-
car para el total abastecimiento,
que se importe, en el mismo plan
que la hojalata, para su posterior
exportación en forma de conservas
de frutas azucaradas. La creación
de una «Marca nacional» para la
exportación, es una medida tan
conveniente como la protección
arancelaria a la industria conser-
vera y la limitación de importar
féculas y almidones a las cantida-
des indispensables para completar
el abastecimiento.

Industrias lácteas.

Para el aumento y mejora de la
industria, ha,,y que fomentar la
producción lechera`en cantidad v
calidad, simultáneamente con el
corisumo de la leche y sus produc-
tos. El incremento de esta produc-
ción es, en cuanto al medio, un
problema de alimentación, y res-
pecto al individuo, según caracte-
rísticas regionalea, o un problema
de selección genética en pureza de
las razas autóctonas, o de sustitu-
ción de éstas por otras de mayor
lsrodu►►ión. De ]as actividatles e

iniciativas conducentes a dicha
mejora queda. encargado el Sindi-
cato Vertical de Ganadería.

La mejora de la industria exige
la acción tutelar del Estado res-
pecto a suministro de maquinaria,
materias primas y elementos fun-
damentales para la fabricación y
transporte de la leche, entre los
que tienen primordial importancia
la construcción de vagones frigo-
ríficos. También se precisa mante-
ner la protección arancelaria de la
leche condensada y lactosa y ex-
tenderla a los quesos, mantecas y
leches en polvo ; crear centros de
investigación lactológica ; formar
personal capacitado para las di-
versas funciones, y fomentar, en
siatem:^ cooperativo, la pequeña
industria quesera y mantequera
rural, para lo cual puede coadyu-
var el Instituto Nacional de Co-
lonización, mediante la ley de Co-
lonizaciones de interés local. Por
últimó, es preciso que aumente el
número de Ayuntamientos acogi-
dos al Decreto sobre implantación
del régimen obligatorio de higie-
nización y saneamiento de la leche
destinada al abastecimiento píi-
blico.

Otras industrias de.rivadas
de la ,qanaderia.

Deben darse las m^ximas faci-
lidades a la creación de empresas
para la industrialización, conser-
vación y aprovechamiento de pro-
ductos de la ganadería, orie.ntando
las nuevas instalaciones para ob-
tener el máximo rendimiento de
los subproductos.

Transport.e de productos
del campo.

Con el fin de poner en condi-
ciones de activa circulación a
los treinta mil autocamiones exis-
tentes, se facilitará por el Estado
la importación de ca^ucho, carbu-
rantes y piezas de recambio que la
industria nacional no fabrique en
condiciones convenientes de cali-
dad y precio. Se promoverá la
construcción de una flota frutera
hasta completar, con las empresas
privadas, una capacidad de cua-
renta mil tonelada^s. Tr^mbién la
Renfe deberá conetrnir seiscien-
tos vagones isotérmicos de dos pi-
sos, con capacidad para veinte to-
nelaY^as dada unó, y b^f'6s ^ui^tro-
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cientos con paredes aisladas tér-
micamente y con acondiciona-
miento para la regulación faculta-
tiva de la aireación. Además se
ensayará el transporte terrestre
de frutas secas, en acontainersn
especiales, para los mercados eu-

ropeos ; una vez logrado el tipo
adecuado con los resultados favo-
rables previstos, se han de cons-
truir el número suficiente para
cubrir la^ capacidad de carga ne-
cesaria al transporte total de ta-
les productos alterables.

ta conducta dos razones princi-
pales : 1.8 La garantía de análisis
en cuanto a la riqueza en princi-
pio activo de estos inaecticidas or-
gánicos es muchas veces relativa,
pues compuestos con la misrna
fórmula elemental, pueden tener
diferentE estructura molecular y

^C ^cceva i^^ectici^a ^. ►̂. ^.

^
^^c^ ^it^iCaze^

En la prensa diaria han apare- D. D. T., y hoy podemos agregar
cido varias iriformaciones relativas que en alguna comarca española el
a este nuevo insecticida y canta- consumo de «Gerasol» para com-
do, quizá con exceso, las excelen- batir el escarabajo de la patata en
tes cualidades que posee, exten- la primavera y verano último, al-
diendo sus aplícaciones a casos pa- canzó cifras de varias toneladas ;
ra los cuales no está indicado , por y como hace ya más de dos años
lo menos en lo forma hasta ahora que comenzaron a ensayarlo nues-
preparado. tros técnicos, resulta que si se le

No quiere esto decir que no se llama nuevo, no puede suponérse-
le puedan descubrir nuevos hori- le desconocido.
zontes ; pero al agricultor no pue- Según nuestras noticias, esta
de interesarle de manera inmedia- tendencia a la obtención v empleo
ta más que las aplicaciones san- de productos insecticidas de origen
cionadas por la práctica, las cua- orgánico ,y fabricados por síntesis,
les ya son de por sí del mayor in- ha entrado ya dentro de la esfera
terés. de las actividades de la industria

Mas, en el deseo de proporcio- nacional.
nar a nuestros lectores cuantas in- Preparados con productos acti-
formaciones puedan orientarles, vos similares, o totalmente distin-
saliendo al paso de posibles confu- tos, han aparecido y est,ín en vías
siones a que tal vez una propa- de aparecer en la próxima cam-
ganda, no del todo cuidada, les paña. El hecho no puede ser más
ptidiera.n condiicir, tenemos que satisfactorio'; mas hay que acon-
comenzar por aclararles que el in- sejar a nuestros agricultores una
secticida D. D. T. ya no puede elemental prudencia para no acep-
considerarse nuevo entre nosotros, tar sin reservas cualquier prepa-
puesto qi.ie es el mismo «C esarol» rado que se les ofrezca del tipo de
con nombre distinto ; o si se quie- los que nos ocupan. Aconsejan es-
re precisar más : el principio ac-
tivo del D. D. T. v del «Gesarolu
es idéntico. ^

«Gesaroln es el nombre suizo, y
D. D. T. el que se le asigna en
Estados Unidos e Inglaterra, alu-
diendo al elerriento activo, que es

dar origen a cuerpos de distintas
propiedades, y concretamente, de
muv diferente acción insecticida ;
2.a La eficacia de un insecticida
depende mucho, además del prin-
cipio activo, de las características
físicas del preparado que se ofrez-
ca (finura, suspensión, poder mo-
jante, adherencia, etc.), las cua-
]es no son las mismas para todos
los productos comerciales e influ-
ven esencialmente sobre el valor
práctico de los mismos.

Por otra parte, en cuanto a, la
inocuidad de esta clase de insc:cti-
cidas, aunque parece práctiearnen-
te cornprobada para los usos agrí-
colas ,y a las dosis recomendadas,
no está dicha la última palabra.
A este respecto bueno sería recor-
dar lo ocurrido con el insecticida
«Naaki» , que llegó a lanzarse al
comercio en el extranjero para la
protección de semillas contra los
gorgojos, y se introdujo en nues-
tro país ; se le tenía por inofen-
sivo, y a los pocos años hubo que
proscribir su empleo por el peli-
gro de causarse con él la silicosis.

Los centros especializados v
servicios del Ministerio de Agri-
cultura son los que pueden tener
mejores antecedentes para infor-
mar desinteresadamente a loa agri-
cultores, y el acudir a ellos en
caso de duda es siempre recomen-
dable.

un compuesto orgánico obtenido
por síntesis que responde a la fór-
mula del Dicloro-Difenil-Triclo-
roetano, cuyas tres iniciales inte-
gran como anagrama el D. D. T.
de que venimos hablando.

Ya en junio del pasado año, v

Comercio y regulación de
pecuarios

Precios del algodón bruto

productos agro-

para la campaña 1945

desde estas mismas columnas, dá- En el aBoletín Oficial del Es- mismo mes, por la que se señalan
bamos a conocer las buenas cuali- tadon del día 28 de enero de 1945 los precios del algodón bruto para
dades y posibles aplicaciones del se publica una Orden del Minis- 1a campaña 1^45.
aC^esaroln, que son las mismas del terio de Agricultura, fecha 24 del Según dicha disposición, los
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precios del kilogramo de algodón
bruto, tipo americano, para la
campaña de 1945 serán los mismos
fijados en la Orden de dicho Mi-
nisterio de 21 de enero de 1944 ,
ea decir, 4,35 pesetas el de pri-
mera clase, 3,75 pesetas el de se-
gunda y 3,20 pesetas el de terce-
ra clase.

De igual modo, los precios de
algodón bruto de tipo egipcio, cla-
se Giza 7,y similares para la cam-

paña de 1945, serán : 7,70 pese-
tas el de la primera clase ; 6,50
pesetas el de la segunda, y 5 pese-
tas el de tercera clase.

Los precios del kilogramo de
semilla de algodón para siembra
de la campaña de 1945, con enva-
se incluído y puesta en almacén
de los pueblos, serán : 1,25 pese-
tas la de tipo americano, y 1,80
pesetas la de tipo egipcio.

tecimientos y transportes marcará
las cantidades de azúcar y pulpa
que deberán entregarse a los pro-
ductores de remolacha en relación
con las cantidades de remolacha
entregadas a las fábricas.

Por último, no podrá cargarse
en ningtín caso canon alguno por
las autoridades provinciales sobre
los precios del azúcar.

Regulación de la campaña azucarera 1945-46

l+^n el aBoletín Oficial del Es-
tadoa del día 30 de enero de 1945
se publica una orden de la Presi-
dencia del Gobierno, fecha 27 del
mismo mes, por la que se regu-
la la campaña azucarera 1945-46.

En el preámbulo de dicha Or-
den se dice que las circunstancias
en que se desenvuelve actualmen-
te el mercado azucarero, como
consecuencia de la libertad auto-
rizada en la pasada campaña,
aconsejan establecer nuevamente
la intervención de esta materia,
fijando precios y dictando normas
que regulen la producción azuca-
rera ,y las relaciones entre el cul-
tivo y la industria, garantizando
los intereses del agricultor y del
induRtrial en consonancia con los
del consumidor.

Por ello, la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpor-
tea intervendrá toda la producción
de azúcar y pulpa de remolacha
que se obtenga de la campaña
1945-46, quedando obligados los
agricultores a entregar toda la re-
molacha azucarera y caña produ-
cida para la fabricación de azúcar.

Para la campaña 1945-46 los
precios a que se pagará la tonela-
da de remolacha azucarera^ oscila-
rán entre 285 y 315 pesetas, con
arreglo a la escala que establezca
el Ministerio de Agricultura, para
las distintas Zonas y riquezas.

En Andalucía se aplicará el ti-
po más alto, con los aumentos que
permita la compensación que en
dicha región se concede para el
azúcar.

E1 precio de la caña de azúcar
para la campaña 1945-46 será de-
terminado por el Ministerio de
Agricultura de acuerdo con el de
Industria y Comercio, teniendo
en cuenta el de la remolacha v
el rendimiento de la caña de azú-

car, alcohol y bagazos y coste de
cultivo. El precio de la pulpa se-
rá de 400 pesetas la tonelada.

E1 alcohol estará sujeto única-
mente a las determinaciones que,
con independencia de esta Orden,
puedan tomarse, teniendo en
cuenta sus aplicaciones industria-
les.

El precio del azúcar blanquilla
será de 360 pesetas los 100 kilo-
gramos en fábrica, sin incluir im-
puestos, regulándose los demás ti-
pos de fabricación, tomando éste
como base.

En Andalucía se compensará
con 25 pesetas en 100 kilogramos
el precio del aztícar.

Las fábricas de azúcar no po-
drán destinar a la fabricación del
alcohol industrial mavor cantidad
de melazas que las que correspon-
den a una producción de un litro
de alcohol rectificado de 96-97° por
cada 10 kilogramos de azúcar ob-
tenida.

El Ministro de Agricultura, pre-
vio informe del Sindicato Verti-
cal del Azúcar, redactará el con-
trato de tipo obligatorio que regu-
le las relaciones entre los agricul-
tores y el industrial, indicando
igualmente la distribución de cu-
pos y Zonas por fábricas, de acuer-
do con la Delegación del Gobierno
para la Ordenación del Trans-
porte.

La Comisaría General de Abas-

A consecuencia de la Orden an-
terior, el Ministerio de Agricultu-
ra, con fecha 3 de febrero de 1945,
ha dictado una Orden por la cual
se establece para la remolacha
azucarera en la campaña 1945-46
y en las comarcas que a continua-
ción se indican, la siguiente esca-
la de precios :

] .', Andalucía, León, Zamora
y Soria, 315 pesetas tonelada ;
2.', Palencia, Valladolid, Aranda
y S. Martín, 313 ; 3.', Vitoria,
Miranda, Valle de Egea, Línea
de Alsasua a Berasoaín, 309 ;
4.', Huete, Huelves, Villacañas,
Mora y Mascaraque (Zona de
Aranjuez), Jalón, ;Jiloca, Línea
de Borja, Línea de Tarazona, Lí-
nea de Pueyo a Baire, 304 ;
5.', Guadalajara, Sig►enza, Ta-
juña, Cariñena, Utrillas, Monzal-
barba a Cortes, Línea de Egea a
Huesca, Vicién, Asturias, Haro a
Fuenmayor y a Santo Domingo,
301 ; 6.°, Castillejo, Villaseca, Al-
godor, Z' 0 1 e d o, Villasequilla,
Huerta y Villarrubia (Zona de
Aranjuez), 299 ; 7.', Recajo y Lo-
groño, 295 ; 8.', Aranjuez, Sese-
ña, Las Infantas, 293 ; 9.', Ca-
parroso, Pitillas, Rivaforada, Cas-
tejón, Cadreíta, Marcilla, Alfaro,
Mendavia, Cartuja a Fuentes,
291 ; 10.', Jarama y Manzanarea,
289 ; 11.', San Juan a Tardienta,
Monzón, Pina de Ebro a Caspe y
Menarguéns, 285 pesetas tone-
lada.

En Andalucía el precio de 315
pesetas egperimentará los aumen-
tos que permita la compensación
concedida para el azúcar, según
establece la Orden de la Presi-
dencia de 27 de enero de 1945.

En el Sindicato Vertical del
Azúcar se constituirá una Comi-
sión Sindical Remolachero-cañe-
ro-azucarera, presidida por el Jefe
Nacional del Sindicato, compuesta
por un representante de los indus-
triales y otro de los agricultores
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por cada una de las zonas que se
establecen máa adelante, desig-
nados por el Sindicato Vertical
del Azúcar. Formarán parte de
dicha Comisión, en concepto de
asesorea, el Delegado del Ministe-
rio de Agricultura en el expresado
Sindicato y un representante de
la Delegación del Gobierno para
la Ordenación del Tranporte.

Serán funciones de la Comi-
sión Sindical remolachero-cañe-
ro-azucarera, las siguientes:

a) Proponer al Ministerio de
Agricultura el modelo de contra-
to en que se regulen las condi-
ciones de compra de la remola-
cha y de la caña de azúcar, que
tendrá carácter oficial para la
campaña de 1945-46.

b) Proponer la cantidad de
materias primas que deberán ser
atribuídas a cada fábrica dentro
de las zonas correspondientes,
con arreglo a los promedios justos
de las campañas anteriores.

c) Hacer propuestas relativas
a la revisión de los precios de la
remolacha y caña de azúcar en
las distintas comarcas e informar
los recursos que se interpongan
contra los acuerdos de las Jun-
tas Sindicales regionales remola-
chero y cañero-azucareras y en
todos los demás asuntos que se
les remitan por el Ministerio de
Agricultura relacionados con la
pr.oducción azucarera.

En cada zona azucarera se
constituirá una Junta Sindical
Regional remolachero o cañero-
azucarera, que estará presidida
por el Presidente del Jurado Mix-
to de dicha zona, dor^de éste exis-
tiera anteriormente, y por un In-
geniero Agrónomo designado por
dicho Ministerio, donde no lo hu-
biera.

Formarán parte de dicha Jun-
ta, como Vocales, un número de
representantes industriales igual
al de las fábricas azucareras que
existan en la zona, y otro núme-
ro igual de Vocales agricultores
designados por el Sindicato Ver-
tical del Azúcar.

Las Juntas Sindicales Regio-
nales, tendrán las siguientes atri-
bucionee :

1.• Vigilar el cumplimiento
del contrato tipo y resolver ]os
problemas que de su aplicación
s^ nrigin^n ^n Ct^'dds esp'ebial^'► .

2.` Dirimir las diferencias que
se planteen entre los agriculto-
res, entre los fabricantes, o entre
unos y otros, con motivo del su-
ministro de remolacha, caña o
productos para su cultivo y fabri-
cación.

3.` Ejecutar sus acuerdos y las
resoluciones de los Organi'smos
superiores, e imponer las sancio-
nes reglamentarias eatablecidas en
el contrato tipo.

4.` Actuar por delegación del
Ministerio de Agricultura y del
Sindicato Vertical del Azúcar, así
como informar en todos aquellos
asuntos que se les encomienden.

5.` Estudiar ,y proponer al
Sindicato Vertical del Azúcar las
soluciones que estimen de inte-
rés pa^ra resolver el problema re-
molachero v cañero-azucarero de
las zonas respectivas.

Contra las resoluciones de las
Juntas Sindicales Regionales se
podrá entablar recurso de alzada
ante la Secretaría General Téc-
nica del Ministerio de Agricultu-
ra, la que, previo informe de la
Comisidn Sindical remolachero-
cañero-azucarera resolverá en de-
finitiva.

Las zonas azucareras serán las
siguientes :

l.` Aragdn, con capitalidad
en Zaragoza.

2.' Andalucía oriental, con ca-
pitalidad en Granada.

3.` Navarra y Rioja, con ca-
pitalidad en Tudela.

4.° Valladolid, Palencia ^^
Aranda de Duero, con capitali-
dad en Valladolid.

5.` Asturias y León, con ca-
pitalidad en León.

6.` Andalucía occidental (CÓr-
doba y Sevilla), con capitalidad
en Sevilla.

7.` Alava y Miranda de Ebro,
con capitalidad en Vitoria.

8.` Ma^drid y Toledo, con ca-
pitalidad en Madrid.

9.` Huesca y Lérida, con ca-
pi$^li^`ad +sn HuesLa^.

10. Zona cañera, Almería,
Málag'a y Sur de Granada, con
capitalidad en Málaga.

Para el desarrollo de la cam-
paña azucarera 1945-46, las fun-
ciones correspondientes a la Sec-
ción Remolachero-azucarera de
la Co^nisión Mixta Arbitral Agrí-
cola y a los Jurados Mixtos Re-
molachero-Cañero-Azucareroe se
encomiendan, respectivamente, a
la Comisión Sindical Remolache-
ro-Cañero-Azucarera y a las Jun-
tas Sindicalea Regionales, pero
limitadas dichas funciones a cuan-
to se establece por la presente
Orden.

s r e

Finalmente, en el eBoletín
Oficialu del 8 de febrero de 1945
se publica la Circular núm. 505
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, en la
que se dan las normas para cum-
plir la misión encomendada a di-
cha Comisión en la Orden de la
Presidencia antes citada.

Seg^ín dicha Circular, se decla-
ran intervenidas todas las exis-
tencias de azúcar nacional, proce-
dente.s de la actual campaña
1944-45.

Por todas las fábricas de azú-
car, estuchistas, a^lmacenistas,
detallistas e industrias transfor-
madoras del azúcar se hará^ de-
claración jurada de las existen-
cias en su poder, detallando cla-
se y cantidad, en el plazo máxi-
mo de diez días, que remitirán :

a) I^as fábricas de azúcar y
estuchistas a la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Trans-
portes.

b) El resto de las industrias,
a las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos y Transportes de
la provincia a que pertenezcan.

Quedan exceptuadas de la obli-
gación señalada en este artículo
las f.ábricas de leche condensada,
chocolate y farmacias.

Las Delegaciones Provincialea
de Abastecimientos ,y Transpor-
tes enviarán a la Comisaría Ge-
neral relaciones por clase de In-
dustria, indicando : nombre del
industrial, emplazamiento de la
fábrica, clase y cantidad de azú-
car que cada una posee.

De los almacenistas y detallis-
tas sálc^ ind'i^arán les totales dP
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cada grupo, si bien especificando
cantidad y calidad.

Las industrias transformadoras
seguirán disponiendo de las exis-
tencias en su poder a cuenta del
cupo que pudiera corresponder}es.

r^i partir de la publicación de
esta Circular será necesaria la
guía de circulación para el trans-
porte de} azúcar.

La campaña 1945-46 se regu-
lará por las disposiciones que a
contiuuación se estab}ecen d e
acuerdo con lo preceptuado en la
citada Orden de la Presidencia
del Gobierno.

Las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos y Transpor-
tea exigirán a los cultivadores de
remo}acha presenten ante los
Ayuntamientos declaraciones ju-
radas de existencias probables de
remolacha antes de comenzar la
recogida, con determinación de
la fábrica en la que se tenía con-
tratada la remolacha.

Asimismo, las De}egaciones
Provincialea de Abastecimientos y
Transportes exigirán a las fábri-
cas relación de la cantidad total
de remolacha que tienen contra-
tada, según los contratos.

A todas las fábricas se les im-
pondrá además la ob}igación de
dar cuenta a las Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos
y Transportes de la que dependan,
de toda infracción de contrato
que determine menor entrega de
lo pactado. Ello dará lugar a que
por la Inspección se averigiien en
el oportuno expediente las causas
del incumplimiento.

Con los datos anteriormente
expuestos (relación de los remo}a-
cheros, fábrica y contratos incum-
plidos), las Delegaciones Provin-
ciales de A b a s t ec i mientos y
Transportes determinarán exac-
tamente la renrolacha entregada
y obtendrán la probable produc-
ción de azúcar, datos que debe-
rán remitir a la Comisaría Ge-
neral.

En la época de entrega c]e re-
rnolacha 1 a s Delegaciones de
Abastecimier_tos y Transportes
desplazarán a cada báscula un
ernpleado con objeto de que se
cornprueben las pesadas que se
efectúen.

Se ordena a todas las fábricas
de azrícar comprar, sin ezcusa ni

pretexto alguno, cuanta remola-
cha y car^a contratada les presen-
ten los agricultores. Asimismo
quedan ob}igados los agricu}tores
a entregar toda la remolacha azu-
carera y caña producida para la
fabricación del azúcar, advirtién-
doles que la resistencia en el cum-
p}imiento de estos 'extremos será
considerada como desobediencia
grave y sancionada por las Fisca-
lías de 1'asas respectivas.

Las fábricas de azúcar deberán
obtener en }a mo}turación de re-
molacha los siguientes rendimien-
tos medios : 125 ki}ogramos de
azúcar y 50 kilogramos de pulpa

como mínimo y 125 litros de al-
cohol como máximo, todo ello por
tone,lada de remolacha. En la fa-
bricación de azúcar de caña se
deberá llegar a un agotamiento
de melazas que será justificado a
final de campaña, análogo a} que
se realizaba antes del año 1936,
en cada una de las fábricas ela-
boradoras.

Tanto en la molturación de ca-
ña como de remolacha deberán
conseguir la mayor cantidad po-
sible cle azúcar de la calidad
ablanquillae del 99 por 100 de po-
larización.

Se prohibe :la fabricación de
azucar de la calidad epiléa , nece-
sitándose para su elaboración au-
torización expresa de esta Comi-
saría General.

La fabricación de azúcar en las
ca^lidades aplaquetan v apilón»
queda reservada exclusivamente
a aquellas refinerías que celebren
contrato con la Dirección Gene-
ral de Marruecos y Colonias, pa-
ra suministro a nuestro Protecto-
rado en Marruecos. Estas fábri-

cas serán también las que única-
rnente podrán e}aborar azúcar
cortadillo.

E1 azúcar agranulado especial^
para elaboración de leche conden-
sada, se autorizará a las azuca-
reras para su fabricación con
arreglo a las necesidades que de
ésta se fije,

Queda suprimida la fabricación
de comprirnido.

Se prohibe la rnolturación de
caña de azúcar para el aprove-
chamiento directo de su jugo en
la obtención de miel de caña o
aguardiente de caña, excepto en
aquellos casos expresamente au-
torizados por el Ministerio de In-
dustria y Comercio.

En aquellas industrias que se
autoricen se tendrán en cuenta :

- a) Todas las existencias que-
darán a disposición de la Comi-
saría Genera,l de Abastecimien-
tos y Transportes, siendo necesa-
ria para su circulación la guía
correspondiente, excepto en las
provincias de Granada y Málaga,
en que quedará libre de contra-
tación y circulación.

b1 Para evitar los perjuicios
del retraso en la movi}ización en
};s época de calor, quedan facul-
tadas las Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos y Trans-
portes para dar órdenes contra
las existencias de mie} de caria
de su provincia o autorizar las
propuestas de distribución presen-
tadas por ^os fabricantes.

c) El precio de venta de la
miel de caña será el señalado en
cada caso con arreglo a lo que
disponga el Ministerio de Indus-
tria y Comercio.

Los Interventorea de Aduanas,
por delegación de los Delegados
Provinciales de Abastecimientos
y Transportes, sólo podrán ex-
pedir las guías que concretamen-
te les indique la Comisaría Ge-
neral, haciendo las correspondien-
tes por cada vagón como máximo
o unidad de transporte.

Las fábricas de azúcar deben
realizar la^s facturaciones de su-
ministros en sacos de 60 kilogra-
mos netos, antes de tranacurridas
cuarenta y ocho horas de recibi-
da la oportuna orden, y en caso
de que esto no sea posible, por
no disponer de material ferrovia-
rio, deben, dentro del menciona-
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do plazo, solicitar telegráficamen-
te de la Comisaría General el nú-
mero de vagones que necesitan
y pueden ser diariamente carga-
dos. En este caso, realizarán, al
propio tiempo, la reglamentaria
petición de material ferroviario
en el libro-registro de la estación
correspondiente.

Desde luego, no se considera-
rá legal ninguna salida de fábri-
ca que no haya sido producida en
virtud de orden de la Com.isaría
General, siendo de ello respon-
sables las empresas ante las Fis-
calías de Tasas competentes.

A cada provincia se le asigna-
rá por la Comisaría General el
cupo mensual de azúcar, con in-
dicación de las fábricas abastece-
doras.

Las necesidades que se satis-
farán con dichos cupos deben ser
la de boca y colectivos que se les
asignen, al tipo de ración que se
marque.

Los cupos para pequeñas in-
dustrias, como confitería, gaseo-
sas, helados y similares, carame-
los, etc., se consignará al Gober-
nacior civil, el que podrá tener en
cuenta para su distribución los
coeficientes que fije el Sindicato
respectivo.

Los cupos para hotelea, pen-
siones, cafés, restaurantes, taber-
nas, bodegones, etc., se consig-
narán a los Gobernadores civi-
les para su distribución por con-
ducto del Sindicato de Hostelería.

A los Ejércitos y otros Organis-
mos que las circunstancias requie-
ran, se les señalarán asimismo
cupos y fábricas suministradoras,
quedando su obtención al cuida-
do de los mismos.

Conocido el cupo por las Dele-
gaciones Provinciales de Abaste-
cimientos y Transportes, comu-
nicarán por telégrafo a la azuca-
rera las cantidades a situar en
los distintos puntos de destino que
al efecto indique.

Las azucarera^s consignarán
las expediciones a los Goberna-
dores civiles, cuyo talón y fac-
tura correspondientes serán en-
tregados a dichas autoridades en
las provincias de destino a fin de
que contra tales documentos se
realice el abono de la mercancía.

Los Excmos. Sres. Goberna-
dores, consecuentemente endosa-

rán los de ferrocarril a favor de
los organismos, entidades o co-
merciantes que al efecto satisfa-
gan el importe del azúcar.

Cuando los envíos de azúcar•
por parte de los fabricantes ten-
gan que resultar forzosamente
combinados, es decir, que sea de
imprescindible necesidad emplear
el transporte por ferrocarril y
barco para dentro de la provin-
cia, el procedimiento que se em-
pleará para el pago será el mis-
mo que el señalado para Balea-
res, Canarias y Marruecos, y las
entregas a camión en pie de fá-
brica, es decir, que se seguirá el
sistema comercial habitual, o sea
contra entrega de los talones de
ferrocarril en origen, enviando el
Banco la documentación directa-
mente al Agente de Aduanas en-
cargado por el destinatario de la
reexpedición del azúcar a desti-
no, siendo, por tanto, los gastos
originados por cuenta del desti-
natario.

También se distribuirán los cu-
poe correspondientes para conser-
vas vegetales, chocolates, farma-
cias y laboratorios farmacéuticos,
leche condensada, licores y vinos
espumosos, medicamentos, turro-
nesfi mazapanes y galletas, estu-
chistas de azúcar, sacarina, ga-
seosas, etc.

Para el cumplimiento de las ór-
denes de suministro que contra
existencias en poder de 1'os indus-
triales estuchadores dicte la Co-
misaría General, se tendrá en
cuenta lo dispuesto para las azu-
careras, excepto en la expedición
de la guía única de circulación,
que lo será por las Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos y
Transportes.

Las cantidades de azúcar que
se entregarán a los cultivadores
de remolacha se fijan en las si-
guientes :

a) A todos los cultivadores que
entreguen igual o mayor canti-
dad que la contratada, percibirán
un kilogramo de azúcar por to-
nelada de remolacha entregada,
con un total máximo de cien ki-
los.

b) A todo el que entregue me-
nes cantidad que la contratada,
sólo se le concederá "medio kilo
de azrícar por tonelada entrega-

da, hasta un máximo de cincuen-
ta kilos.

Se exceptúan los cultivadores
acogidos a la Circular núm. 281
de reserva para industria, que
percibirán todos los beneficios
que en dicha Circular se hayarr
establecidos.

Los cultivadores de caña de azú-
car disfrutarán igualmente de los
beneficios establecidos para los de
remolacha.

La petición del azúcar que pu-
diera corresponder a los cultiva-
dores, se hará a la Comisaría Ge-
neral en relación nominal y por
duplicado, agrupándose en los di-
ferentes apartados en que estén
comprendidos.

Solamente podrá concederse cu-
po de azúcar en concepto de re-
serva a los obreros fijos, perso-
nal técnico y Consejo de Admi-
nistración de cada azucarera, a
razón de 12 kilos por persona y
campaña.

.Para los obreros eventuales, el
cupo será de cuatro kilos por
campaña y obrero.

Estas peticiones se formularán
igualmente en relación nominal
duplicada, con expresión del car-
go que desempeña cada beneficia-
rio, visada por la Delegación del
Trabajo correspondiente. Los se-
ñores Consejeros que pertenezcan
a varias azucareras sólo podrán
percibir cupo en una de ellas, ele-
gida libremente.

Se declaran intervenidas todas
las existencias de pulpa seca de
remolacha para la campaña 1945-
46, de acuerdo con lo preceptua-
do en la Orden de la Presidencia
del Gobierno de fecha 27 de ene-
ro de 1945 (^Boletín Oficial del
Estadop núm. 30), regulándose
por las siguientes disposiciones :

No podrá circular ni admitir-
se facturación alguna de pulpa
seca de remolacha que no vaya
acompañada de la guía correspon-
diente, expedida por la Delega-
ción de Abastecimientos y Trans-
portes de la provincia donde esté
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enclavada la fábric^ azucarera
que efecttíe la remesa, exigién-
dose igual requisito para la cir-
culación y transporte del polvo
de pulpa que se obtenga en cada
una de ellas, cuyas existencias no
podrán exceder del 5 por 100 de
la total producción de pulpa, y
sólo serán admitidas en poder de
las azucarer.as, por ser residuo de
fabricación, y no en el de particu-
lares, a los efectos de expedición
de guías.

La producción total de las fá-
bricas azucareras será de pulpa
seca, y su distribución se verifi-
cará en la forma que luego se
determina. Queda terminante-
mente prohibido el suministro li-
bre por las azucareras de la pul-
pa prensada en fresco.

Las cantidades que correspon-
de recibir a los cultivadores se-
rán a razón de 25 kilos por cada
tonelada métrica de remolacha
entregada, disponiendo los inte-
resados de un plazo que no po-
drá exceder de treinta días, a par-
tir de la fecha en que termine la
elaboración de pulpa seca en la
fábrica respectiva, para la retira-
da de los cupos que de ésta les
correspondan, entendiéndose re-
nunciante de dicho derecho a
quien no lo ejercitare en el tiem-
po que se señala.

Las fábricas azucareras justifi-
carán dichas reservas a favor de
los cultivadores mediante rela-
ción por triplicado, haciendo cons-
tar en ella nombre y apellidos de
aquéllos, localidad, cantidad de
remolacha entregada individual-
mente y la de pulpa que a cada
uno correaponda recibir, de con-
formidad con la proporción y li-
mitación anteriormente estable-
cida.

U^na vez revisada y conforme
dicha relación, se remitirán dos
ejemplares de la misma a la De-
legacián Provincial de Abaste-
cimientos y Transportes respec-
tiva, uno de los cuales será de-
vuelto por ésta a la fábrica azu-
carera correspondiente.

En los dfas 1 y 15 de cada mes,
las azucareras remitirán a la Co-
misaría General el parte de mo-
vimiento de existencias.

Los Gobernadores civiles, Je-
fes de los Servicios de Abasteci-
mientos y Transportes de las dis-
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tintas provincias beneficiarias, se-
ñalarán, reapectivamente, los in-
dustriales mayoristas de cada una
de ellas que han de hacerse car-
go de la mercancía a su llegada,
que deberán abonar el importe
de la misma a las azucareras re-
mitentes y ponerse en contacto
directo con las mismas para to-
do lo referente al aspecto comer-
cial de las asignaciones. No obs-
tante, si fuera necesaria por cir-
cunstancias especiales, en orden
a la eficacia del mejor servicio,
será admitida la intervencián del
cornerciante minorista, repartién-
dose entre éste y el mayorista el
único margen de beneficio del 13
por 100.

La distribución de la pulpa se-
ca de remolacha a los vaqueros la
efectuará la propia Delegación
Provincial de Abastecimientos y

Transportes, bien directamente o
por medio de la respectiva Dele-
gación del Sindicato Nacional de
Ganadería cuando para dichos fi-
nes se estime oportuno utilizar los
servicios de la misma, bien enten-
dido que el citado Sindicato no
podrá recibir beneficio alguno por
la función que, por delegación, se
le encomiende.

Las azucareras remitentes ha-
rán con la debida antelación y en
la forma reglamentaria el pedido
de vagones en las estaciones de
carga, debiendo comunicar al mis-
mo tiempo dicha petición a la
Sección de Transportes de la Co-
misaría General para conocimien-
to de la misma y para mayor ra-
pidez en el situado de material
ferroviario preciso para el trans-
porte de la pulpa.

Libertad de precio de la achicoria

En el ceBoletín Oficial del Esta-
do» del día 17 de febrero de 1945
se publica una Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno, fecha 13
del mismo mes, por la que te-
niendo en cuenta que la achico-
ria es el único producto que en-
tra en la composición de los dife-
rentes sucedánéos de café, que
se encuentra en la actualidad so-
metida a un precio de tasa, ya
que los otros componentes, que

también proceden de la agricul-
tura, gozan de libertad de pre-
cio, y en atención a que el mer-
cado de sucedáneos de café está
perfectamente abastecido, se esti-
ma que debe darse una mayor
flexibilidad a la fabricación y al
comercio de esta clase de produc-
tos y para ello es convez}iente de-
jar en libertad de precio la achi-
coria en verde y desecada desde
la publicación de esta Orden.

Evolución progresiva en tractores agrícolas
En virtud de los acontecimientos

bélicois de los últimos años y las
restricciones en primeras materias
en los países productores de trac-
tores agrícolas, nos hemos visto
privados de la posibilidad de fa-
miliarizarnos con los progresos ex-
perimentados por la técnica en la
fabricación de tractores.

Erróneamente está echando raí-
ces la creencia de que el tractor
de ruedas ha sucumbido definiti-
vamente en la competición c o n
los tractores de cadenas u«oru-
gasn. La realidad es bien distin-
ta, pues, desde tiempo inmemo-
rial, absolutamente todo marcha
en este mundo sobre ruedas y tam-
poco es de esperar una renovación
radical en este sentido.

Fuera de toda duda está, que el
tractor con ruedas completamente

metálicas, de pocas marchas y
lentas, cumplida ya su misión, va
a pasar a la historia. Un digno su-
cesor está esperando el turno pa-
ra ocupar la plaza que deja vacan-
te este tipo de tractor anticuado.
Se trata del tractor moderno con
ruedas de disco y bandaje neu-
mático de baja presión y de am-
plias dimensiones, para cierta cla:
se de trabajos provistas de cade-
nas antideslizantes de fácil y rá-
pido montaje y desmontaje, con 5
ó 6 marchas hacia adelante, la
más rápida alrededor de unos 20
kilómetros por hora, sustituyendo
ventajosamente otra máquina de
tracción cualquiera, c o n equipo
eléctrico combinado para la pues-
ta en marcha y alumbrado, de
aplicaciones múltiples y casi ilimi-
tadas, asumiendo, por consiguien-
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te, en las fincas rústicas el papel
de la verdadera •«muchacha para
todo», con levantamiento mecáni-
co, a manejar desde el asiento del
tractor, para los diferentes equi-
pos de aperos de labranza, de fá-
cil y rápido acoplamiento y des-
montaje, que, en los tractores de
potencia reducida, van adosados
a la parte delantera, trasera y a
los costados de la máquina, par-
tiendo de la saludable aspiración
de que ur: solo hombre sea sufi-
ciente para el manejo de un equi-
po de motocultivo moderno.

Otro detalle, digno de tenerse
en cuenta, es la capacidad de trac-
ción de estos tractores en la barra
de tiro. Si ésta es, prácticamente,
en tractores de cadenas la cuarta
parte menos que la potencia del
motor, en estos tractores moder-
r.os, con bandajes neumáticos, es
la tercera parte menos, tratándose
de condiciones de trabajo norma-
les, diferencia que queda com-
pensada con creces, al no tener

que andar con zancos, con los quc
se compara el costoso y complica-
do mecanismo de locomoción -de
un tractor de cadenas, a base de
un número elevado de placas-esla_
bones, ejes para las mismas, rodi-
llos, ruedas motrices dentadas, et-
cétera.

Ninguna competencia admite el
tractor «oruga» en grandes explo-
taciones agrícolas con vastas ex-
tensiones, a base de motores de
una potencia superior al límite ra-
cional de 40 HP de los tractores
de ruedas, donde este tipo de trac-
tor se erige en dueño y señor ab-
soluto, pero, hasta en este caso,
pueden resultar necesarios 1 o s
servícios auxiliares de un tractor
de ruedas moderno, para resolver
rápida y económicamente la cues_
tión de transportes, el remolque
de máquinas segadoras, sembra-
doras, distribuidoras de abonos,
gradas de discos, etc. El porvenir
tiene la palabra.

Situación de los campos
Andalucía occidental gueras y continúa la recogida de

Los sembrados están bien en
general, aunque retrasados por la
crudeza del tiempo pasado. De to-
dos modos mejoran visiblemente
en estos días a favor de los agua-
ceros que han recibido. En Cádiz
y Sevilla se han comenzado a es-
cardar trigos tempranos y habas.
En Córdoba, labores de cohecho
a lo que va a llevar garbanzos.

Casi ha concluído la poda de la
vid en Huelva y Córdoba y conti-
núa en Sevilla en buenas condi-
ciones. Se efectúa en Huelva la
labor de abrir. En Sevilla empe-
zó la labra y el estercolado y en
Córdoba, con buena sazón, alzan y
binan el viñedo.

En Cádiz ha concluído la mol-
turación de la aceituna. En Huel-
va terminó la recogida en la parte
Sur y está a punto de acabar en la
Norte. Va avanzadísima esta ope-
ración en Córdoba, registrándose
algunos daños por los fríos. Prosi-
gue aún la recolección en Sevilla.

En esta provincia se coge na-
ranja en buenas condiciones, pero
con rendimiento mediano. Se ul-
tima en Huelva la poda de las hi-

naranjas, que acusan el efecto de
las temperaturas bajas.
Por igual causa, se planta pata-

ta con retraso en el Sur de la pro-
vincia, a pesar de que los cupos
de simiente llegan con gran regu-
laridad.

Andalucía oriental

Los campos ofrecen en gene-
ral aspecto bastante satisfactorio,
reponiéndose, gracias a algunas
lluvias, de los daños causados por
el frío. En parte de la provincia
de Granada, o no han nacido las
siembras, o se han perdido por la
nive y los hielos. En Jaén, tam-
bién se han perdido algunas par-
celas de trigó y los sembrados es-
tán muy retrasados, pues la siem-
bra se hizo tardía y las grandes
nevadas y las temperaturas frigo-
ríficas no son un aliciente para que
se vayan incorporando, al menos
por ahora. En Málaga, tanto los
cereales como las legumbres pre-
sentan poco desarrollo, dándose
algunas escardas cuando el tiem-
po no lo impide. Empezó la cogi-
da de habas de verdeo y se binan

y aun tercian los futuros garban-
zales. En Granada también han
recibdo algunas escardas las le-
gumbres, que no pasan de regu-
lares.

En el viñedo malagueño, labo-
res de poda y cava. En la zona Sur
de esta provincia la nieve hizo da-
ño a la aceituna, cuya recolección
puede darse por concluída, con el
resultado mediano que se presa-
giaba. En Jaén continúa la reco-
lección, habiéndose observado un
aumento considerable del rendi-
miento después de los grandes
fríos. De estas tres provincias, es
Granada la que obtiene mejor co-
secha proporcionalmente, aunque
no llegue a buena ; se ha reanuda-
do allí la recolección, que hubo de
suspenderse por los temporales.

En Málaga continúa la recolec-
ción de agrios, dificultada por es-
casez de medios de transporte. Se
coge con más actividad la naranja
amarga para la exportación. `1'er-
minóse el arranque de la patata
aVictorinan y se prepara el terre-
no para la plantación de la tem-
prana en la zona cálida, habién-
dose incluso comenzado ya dicha
operación. Prosigue la preparación
del terreno para la siembra de la
remolacha, que ha comenzado.
Hasta ahora los daños producidos
en la caña por las heladas son pe-
queños. Está concluyendo el
arranque de la patata ; las que
quedan, tienen visible perjuicio
por los fríos.

Castilla la Vieja

Los sembrados de esta provin-
cia, en general, han pasado el mes
de enero abrigados-valga la pa-
radoja-por una espesa capa de
nieve que, al fundirse, ha mostra-
do en Avilá un campo excelente y
en Segovia también el m^ís nor-
inal aspecto. Los barbechos, al-
zados en diciembre, no han podi-
do recibir la segunda labor, por
estar la tierra muy pesada. La ve-
getación se halla paralizada en
Burgos y Palen.,ia, habiéndose
interrumpido en la primera la
siembra de cebada. En Valladolid
el campo despierta lentamente
subsistiendo un notable retraso ;
el tiempo es magnífico y se apro-
vecha para sembrar avenaa y ce-
badas y trigos tremesinos. Empie-
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zan a nacer las cebadas tardías de
otoño.

Se dan a las cepas de esta pro-
vincia labores de arado y cava. En
Avila continúa la poda en la zona
Sur, y respecto a su olivar dire-
mos que se ha reanudado la reco-
lección, suspendida durante mu-
chos días por los fríos ; además de
sacar poco rendimiento, el mucho
fruto caído perjudicará la calidad
de los caldos. Se están haciendo
bastantes tratamientos de invier-
no en los frutales, a base de mix-
tura sulfo-cálcica. En Valladolid,
además de los tratamientos cita-
dos, se dedican ya a la poda.

En Avila, al mejorar el tiempo,
comenzaron las entregas de pata-
ta de siembra. En Segovia, por es-
tar las tierras muy cargadas, no se
ha podido dar la segunda vuelta
de arado a lo que va a llevar pa-
tatas.

En Palencia no está totalmen-
te arrancada la remolacha por la
paralización que trajeron las ne-
vadas ; en Valladolid aún hay al-
gunas parcelas sin tocar, y en Se-
govia el transporte se ha visto em-
barazado por el mal tiempo. Exis-
te desánimo para la próxima cam-
paña entre los agricultores de to-
das estas provincias.

Castilla la Nueva

Los sembrados ofrecen, en ge-
neral, buen aspecto, si bien pre-
sentan poco desarrollo, frenados
en su expansión por los pasados
temporales. En Ciudad Real se
han helado algunas parcelas. Se
han sembrado yeros y avena en
Toledo a salto de mata. Reanudá-
ronse en Guadalajara las siembras
de trigo y cebadas tardías, que se
interrumpieron por la nieve. Co-
menzó en la zona manchega de
Cuenca la siembra de avena. En
Ciudad Real se prepara la siembra
de primavera. En Madrid vuelven
a efectuarse las paralizadas labo-
res para preparar la siembra de
garbanzos y almortas, cebadas y
trigos tremesinos. También en
Guadalajara, a medida que ha ido
mejorando el tiempo y el suelo, se
han reanudado estas faenas. En
Cuenca ae ha agudizado el pro-
blema de los piensos, a pesar de
que sigue escaso el ganado de la-
bor. Las nevadas han remediado

la falta de agua, que se hacía sen-
tir intensamente.

En Ciudad Real ha concluído
la poda de la vid. Continúa esta
operación en Toledo y Cuenca y
se ha reanudado en Madrid. En
]a primera y segunda de estas tres
provincias, se arrancan las cepas
viejas y se abren hoyos para el
reemplazo. Labores de cava en
Madrid y de alzar en Cuenca.

Se ha reanudado en Ciudad
Real la recogida de aceituna, ape-
nas concluído el deahielo, obser-
vándose que hay términos enteros
sin fruto alguno. En Toledo la
operación se ha visto muy dificul-
tada por las lluvias y el fruto apa-
rece muy cortado por las heladas.
En 1VIadrid y Guadalajara tam-
bién la recolección se hizo en ma-
las condiciones, con bastantes días
de interrupción. En Cuenca se
siembran las legumbres del cul-
tivo asociado con el olivar ; se cor-
tan los olivos helados en campañas
anteriores y se preparan nuevas
plantaciones, alternando estas la-
bores con las propias de la reco-
lección, que tampoco aquí se hace
seguida.

Fodas a los frutales de Cuenca
y Madrid, y apertura en esta pro-
vincia de hoyos para algunas nue-
vas plantaciones, no rnuy abun-
dantes.

Se preparan y abonan los terre-
nos en Cuenca y Guadalajara que
han de llevar patata más adelan-
te, en los días en que el tiempo
ayuda. Finalizó en Madrid la ex-
tracción de la patata tardía, con-
firmándose, en cuanto a simiente,
lo que ya tenemos dicho con ante-
rioridad.

Se saca remolacha en Cuenca
con resultado media,no. En Ma-
drid hay buena cosecha, que con-
tinúa llevándose a las básculas en
no muy buenas condiciones. De
Toledo nos dicen lo miamo, aun-
que el resultado es algo peor.

Aragón

En Teruel aún no se habían re-
anudado las labores todas, inte-
rrumpidas por las fuertes nevadas,
que tenían al campo completa-
mente muerto. Posteriormente he-
mos sabido que el deshielo es in-
tenso. En Zaragoza pudieron aca-
bar de sembrar trigo y esperan
que el campo mejore por la hume-

dad adquirida. En Huesca, a pe-
sar de los pesares, hubo que re-
sembrar muchas parcelas de tri-
go, por considerarae perdidas del
todo.

En Huesca se ha realizado en
las viñas alguna labor de apicar»
y de aalumbrarn, en pequeña pro-
porción, porque el tiempo no dió
más de sí. Se coge ahora intensa-
mente aceituna en Huesca y Zo-
ragoza, después de la paralización
que trajo enero, siendo la cosecha
una de las mejores desde 1939 en
la primera y desigual en la otra,
en la forma que tenemos consig-
nada en otros meses.

Ha concluído en Zaragoza el
arranque de remolacha, con defi-
ciente resultado final. También
concluyó en el regadío oscense,
siendo bajo el rendimiento, por
falta de comida y b^bida, como si
dijéramos, o sea de abono y rie-
go. En Teruel el arranque, que
marchaba muy bien, ►ubo de sus-
penderse bastantes días por el mal
tiempo. Aunque en corto número,
se han llegado a helar algunas raí-
ces.

Región leonesa

Trigo, centeno y cebada están
medianos en León, por haber na-
cido malamente por la falta de hu-
medad a tíempo. En Zamora los
sembrados han mejorado algo, a
consecuencia de las nevadas, pero
la cantidad de agua se considera
insuficiente para neutralizar la
gran sequía anterior, que determi-
nó una sementera poco aparente,
temiéndose que en las tierras fuer-
tes se pierdan las siembras. En
cambio en Salamanca los campos
presentan buen aspecto, habién-
dose paralizado, además de la ve-
getación, las binas y los aricos por
mor del temporal.

Continúa en León v Zamora la
poda de cepaá. En la segunda de
estas provincias se efectúan cavas
y abonados.

Después de re'cogerse en Sala-
manca la aceituna, ha comenzado
propiamente la extracción d e 1
aceite. La cosecha ha sido regular
en la ribera y bastante peor en la
serranía.

Remató bien la cosecha de re-
molacha en León, pues ha termi-
nado de pasar, prácticamente, por
las básculas.
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Extremadura

En Badajoz las siembras de ce-
reales están muy limpias, si bien
participando del general atraso.
Por el contrario, las legumbres
tienen mal ver, sobre todo las ha-
bas.

En el propio término de la capi-
tal, los trigos llevan g•randes me-
dros, pero en las tierras arcillosas
han nacido por lo mediano. Con-
tinúan las labores preparatorias
de las siembras de legumbres de
primavera.

En Cáceres registraba el sem-
brado una gran paralización por
las heladas, temiéndose la pérdi-
da de algunos de los más desarro-
llados. Otros se resienten franca-
mente de falta de humedad. En
esta provincia la barbechera no
se efectúa a modo, porgue la tierra
está dura, por falta de agua, y el
ganado blando por falta de co-
mida.

Se efectúa la poda del viñedo
en ambas provincias, yando más
adelantada en Badajoz. Terminó
la recogida de aceituna, que a la
sazón se muele intensamente,
siendo tan :nala la cosecha de Ba-
dajoz, que equivale a un cuarto
de la pasada. Tampoco en Cáce-

res es nada halag►eña, si bien en
ambas está sanito el fruto. En Cá-
ceres, en pequeña medida, se efec-
túan podas y limpias sobre fruta-
les, plantaciones nuevas y alguna
reposición de fallos.

Rioja y Navarra

Las grandes nevadas han deter-
minado que en el mes de enero la
paralización sea absoluta,. El des-
hielo se va efectuando lentamente,
con lo cual se espera un gran be-
neficio para las siembras. Recien-
temente se han reanrtdado, al le-
vantar el tiempo, tanto la reco-
lección de aceituna como la entre-
ga de la remolacha.

Asturias y Santander

Paralización absoluta de las la-
bores, a causa de los fuertes tern-
porales de lluvias y nieve. En As-
turias no pudo concluírse la siem-
bra del trigo a tiempo. Los naci-
dos y el centeno están bien. En
Santander el nacimiento de lo
sembrado tuvo lugar en buenas
condiciones.

Ha terminado en Santander la
plantación de patata temprana,
pero no se han efectuado las la-
bores preparatorias de otras plan-

taciones posteriores. La cosecha
de nabos se presenta bien, aunque
ha sido muy mermada por las
nieves.

Galicia

En Coruña y Lugo se registra
un gran beneficio, en favor de tr•i-
gos, centenos y cebadas, con mo-
tivo de las últimas lluvias. Eri
Pontevedra l,os temporales han re-
trasado la ejecución de labores
preparatorias de las futuras siem-
bras. En Orense se arican actual-
mente los centenos, que presen-
tan muy buen aspecto. Continúa
en esta provincia la poda y el abo-
nado de las cepas, así como la re-
posición de marras. En Coruña
son los frutales los que reciben po-
das y tratamientos de invierno.
En Pontevedra se recogen naran-
ja y limones con buen resultado.

Continúa la recolección en Lugo
del nabo forrajero, con rendirnien-
tos muy satisfactorios, puesto que
rebasan la producción media nor-
mal. En Coruña se aprovecha la
parte aérea para el ganado y con
destino a la venta, esperándose
también buena cosecha. En cam-
bio en Orense se ha resentido ea-
te cultivo de la extremada dureza
del tiempo pasado.
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Provincias Vascongadas

Continúan los sembrados de
Vizcaya su marcha normal. En
Guipúzcoa terminó, por fin, la
siembra del trigo y de las habas.
En Alava nevó durante dieciocho
días del mes pasado, y es de espe-
rar que tanta abundancia de hu-
medad perjudique en bastantes
tierras, si bien en general los efec-
tos han de ser beneficiosos.

El vir"iedo vizcaíno ha sido ob-
jeto de podas. ^l^erminó en Alava la
recogida de aceituna, sin que se
havan abierto los molinos hasta
hace pocos días, cou evidente re-
traso a juicio de los agricultores.
Concluyó en Guipúzcoa la recogi-
da de manzana, habiéndose deja-
do perder mucha por no compen-
sar el precio del mercado.

En Alava la recolección, enva-
sado v exportación de la patata de
siembra estuvo interrumpida mu-
cho tiempo a causa de las neva-
das ; en la actualidad se viene rea-
lizando con lentitud, a fin de poder
observar los daños causados por
las heladas en la patata prepara-
da para la inspección. En Vizcaya
se dan labores de alzar a las tie-
rras que van a llevar patata, e in-
cluso ha comenzado ya la planta-
ción de la temprana.

Quedaba poca remolacha que
sacar en Alava, pero hubo de pa-
ralizarse la operación por el tem-
poral ; las f{^bricas también han
trabajado con dificultad por irre-
gularidad forzosa del transporte.
Con muy buen rendimiento, con-
tinúa la recolección del nabo fo-
rrajero en Vizcaya. En Guipúz-
coa se recolectaba con dificultades
por el encharcamiento de las par-
celas, que han estado mucho tiem-
po cubiertas de nieve.

Catah^8a

Aunque, como es natural, el
tiempo de lluvias y nieves parali-
zó el laboreo de los campos, se
puede dar todo por bien empleado
ante la mejoría que han experi-
mentado. En Tarragona las^ últi-
mas lluvias interrumpieron las la-
bores de escarda; en cambio en
Barcelona han permitido la reali-
zación de algunas siembras de tri-
go, cebada y avena. En eata pro-
vincia las heladas han perjudica-
do a los brotes de habas y guisan-

tes, plantas que reciben escardas
en buenas condiciones de tem-
pero.

Empezó en Gerona la poda de
la vid. Continúa en Tarragona, en
donde la tierra tiene ya el tempe-
ro preciso para empezar las labo-
res profundas. Ha terminado la
recolección de aceituna en las zo-
nas cálidas de Barcelona, conti-
nuando todavía en las restantes.
Está a punto de concluir en Gero-
na y Lérida, a pesar de que en la
primera de estas dos provincias
hubo una gran interrupción por
los temporales. En Barcelona y
Lérida el rendimiento y el aceite
obtenidos son buenos. En Tarra-
gona la cosecha es muy buena, pe-
ro se cree que la crudeza del tiem-
po se reflejará en aumento de aci-
dez.

Se podan los frutales de G erona
cuando el tiempo lo consiente. En
Tarragona, los avellanos están en
espera de que se puedan dar las
cavas profundas. En Lérida, po-
das y nuevas plantaciones.

Se inicia la plantación de pata-
ta de primera cosecha en Barcelo-
na y Gerona, repartiéndose al
efecto la simiente. Se efectúa la
operación a ritmo algo lento por
el tiempo. Se concluyó en Lérida
de arrancar remolacha forrajera,
y pronto se acabará con la azuca-
rera. Los rendimientos son bue-
nos en una y otra.

Levante

Las siembras efectuadas en oto-
ño han mejorado visiblemente
gracias a las lluvias. Aprovechan-
do el tempero se han efectuado
resiembras en Valencia y se han
efectuado las siembras en algunos
campos. En los secanos de Alican-
te las nevadas de mediados de ene-
ro interrumpieron las siembras de
trigo y cebada. A1 reanudarse, con
objeto de ganar el tiempo perdido
y dada la escasez de abonos, se
prefiere echar cebada. Las fortísi-
mas nevadas de Albacete perjudi-
caron a las legumbres, especial-
mente a las habas. Er. Murcia,
aprovechando gozosos el tempero
de las abundantes lluvias, los agri-
cultores continuaron la siembra de
cereales, salvo en las zonas altas,
ya que las nieves lo vedaban. Los
campos primeramente sembrados
han padecido poco, no así los gui-

santes y las habas. Se eatán levan-
tando activamente los rastrojos,
algunos para sembrarlos de nuevo
en seguida.

En Alicante empezó la poda del
viñedo sin grandes prisas. En
Murcia se da la primera vuelta de
arado y se cavan los parrales en
buena forma.

Concluída la recolección de la
aceituna en Valencia, se procede
ya a la poda y limpia de los oli-
vos ; la cosecha ha sido mejor que
la precedente, Continúa aún en
Castellón, obteniéndose buen re-
sultado, tanto de cantidad como
de clase. Durante bastantes días
ha estado suspendida la recogida
de este fruto en algunos pueblos
de los partidos de Villena, Alcoy,
Gijona y Cocentaina, pertenecien-
tes a la provincia de Alicante. La
aceituna está sana en general. En
Murcia, las perspectivas son peo-
res, pues las heladas han perju-
dicado al fruto y, de todos modos,
el rendimiento es malo. En gran
parte de la provincia, por haber-
se concluído la recolección, se dan
ya a los olivares las primeras re-
jas ; pero en la zona Norte, las
lluvias se han encargado de retra-
sar el final de la cog^ida. En Alba-
cete, a medida que fué llegando el
deshielo con la elevación consi-
guiente de la temperatura, o al
revés, por mejor decir, se ha ido
reanudando la recogida de la cose-
cha, que no va a pasar de flojita.

Continúa en Castellón la reco-
gida de naranjas y limones, con
producción mediana. En Valen-
cia, salvo la RVernav, se encuen-
tran en recolección todas las va-
riedades de todos los agrios. Hay
cantidad y calidad en la cosecha,
salvo en algunas zonas afectadas
por el tiempo.

En Alicante continúa la reco-
gida de los agrios, sin que las he-
ladas hayan hecho perjuicio apre-
ciable. El arbolado frutal de Mur-
cia presenta buen aspecto ; según
zonas, recibe la primera o la ae-
gunda reja y en las de regadío con-
tinúa la cava.

Se retr^só en Castellón y Valen-
cia la plantación de la patata tem-
prana. En la segunda de estas pro-
vincias se trabaja activamente pa-
ra recuperar el tiempo perdido,
pero como exiate esca.3ez de ferti-
lizantes y las nuevas semillas to-
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davía no se han ganado la confian-
za del productor, la zona va a ser
más chica que otros años. En Ali-
cante también plantaron tardía-
mente la temprana, no sólo por
el mal tiempo, sino pórque la si-
miente se recibió sin gran prisa.

A Murcia está llegando una im-
portante cantidad de la simiente
en no muy buenas condiciones, y
las lluvias han retrasado el mo-
mento de plantar.

Contimía en Valencia con gran
intensidad la cogida de las habas
de verdeo. En Gandía se hacen
los semilleros de tomate y guisan-
tes tempranos. Se calcula que se
han perdido la mitad de los haba-
res por las bajas temperaturas.

B aleares

Han comenzado las escardas en
los sembrados de habas. El cam-
po está atrasado por las bajas tem-
peraturas.

Prosigue la recolección de acei-
tuna, con la subsiguiente extrac-
ción del aceite. Los olivos se por-
taron bien.

Continúa recogiéndose la naran-
ja. Terminóse la poda del almen-
dro y se realizan nuevas planta-
ciones. Se inició la floracián del
citado árbol con menos premura
que en los años normalea.

Por haber concluído de sacarse
la patata del año anterior (por
cierto con resultado deficiente, en
calidad y cantidad) se prepara el
terreno para poner la de primera
cosecha.

Canarias

Continuaron en Santa Cruz las
labores de siembra, en buenas
condiciones por las favorables llu-
vias. Las siembras tempranas de
trigo sufren el ataque de ^Maye-
tiola». Fn Las Palmas los sem-
brados tienen peor vista y hubo
que interrumpir la operación por
exceso de humedad y falta de yun-
tas y abonos.

Para el plátano cambia la de-
coración, pues es en Las Palmas
en donde mejor se presenta la co-
secha, recibiendo las plataneras
binas y escardas. En Santa Cruz
se registran riegos y abonados,
pero las lluvias de enero han re-
tardado la madurez, mermando de
paso el peso del racimo.

Terminó el arranque de patata
en Gran Canaria, y ha comenza-
do en Lanzarote. Allí los rendi-
mientos fueron malos sin ate-
nuantes, esperándose mejor cose-
cha en la otra isla. Se está plan-
tando la simiente inglesa y la del
país.

En Santa Cruz continúa arran-
cándose la patata de secano, espe-
cialmente en la zona Sur, con re-
sultado bueno. Prosigue la plan-
tación de la inglesa, mayormente

Andalucía

Sifuación de

En Cádiz continúan poco ani-
mados los mercados. Los precios
denotan alza en vacas y bueyes,
así como en ganado mular y as-
nal, y baja en las restantes cla-
ses. E1 censo lanar y vacuno
aumentó por importación de Se-
villa y Málaga para el primero, y
de las provincias norteñas para
el segundo. Buen estado sanita-
rio. La paridera es regular. En
Córdoba no se celebraron ferias
durante el mes. El estado de la
ganadería es mediano. Sigue su
curso el año ganadero con dificul-
tad, por la carencia de pastos y
piensos, así como por la falta de
lluvias. En Granada subsiste la
abundante demanda y los precios
en alza para toda clase de gana-
do. La situación de los pastos es
mala, debido a las inclemencias
del tiempo. Buen estado sanita-
rio. En Huelva se mantiene el
censo ain oscilación, salvo en el
lanar, que tuvo bajas por falta
de pastos, y en el porcino, por
sacrificio. La paridera, que, co-
mo ya se ve, va mal para el la-
nar, es regular en vacuno y por-
cino y buena en caballar y mu-
lar. En Jaén no hubo variacio-
nes senaibles durante el mes :
tendencia soatenida de los mer-
cados y precios inalterables. En
Málaga continúan sin celebrarse
ferias y mercados; censo soste-
nido y buen estado del ganado,
salvo en vacuno. Paridera nor-
mal ; escasos piensos y regular
situación de pastos. En Sevilla,
terminada la paridera de lanar,
cabrío y porcino ; pocos pastos y
ninguna disponibilidad de piensos.

en la zona Norte. En ésta ha ha-
bido una merma sensible de la
cosecha de tomate por la podre-
dumbre originada por las prolon-
gadas lluvias, que incluso han des-
truído plantaciones enteras.

En Las Palmas ha terminado la
siembra de asiento, y los tomata-
res presentan mala vista, con ren-
dimientos bajos por falta de abo-
nos y por el mildiu, del cual ya
se hizo mención en meses ante-
riores.

la ganadería
Castillas

Nada nuevo a señalar en Sego-
via y Avila. En Soria, los merca-
dos estuvieron poco concurridos,
debido al temporal de nieves, co-
tizándose el porcino de recría a
precios que oscilaron entre 155 y
500 pesetas. Censo sostenido, ex-
cepto en lanar y cabrío, en baja
por sacrificio.

En Valladolid estuvieron muv
desanimados los mercados de g^-
nado, por los grandes fríos. Se
celebraron, entre otros, los de
Medina, con con►urrencia prefe-
rente de lanar, equino, vacuno y
cerda ; de Alaejos, de esta última
especie, y de Tordesillas, con va-
cuno y equino. La tendencia de
las cotizaciones es sostenida. La
situación de la g^anadería en la
provincia es normal, dentro de la
época del año en que nos encon-
tramos. El estado sanitario no ea
bueno, por haber focos de car-
b u n c o bacteridiano y viruela
ovina.

En Ciudad Real no se celebra-
ron ferias durante el mes. Los
censos de vacuno, lanar y cabrío
aumentan por las crías (siendo re-
gular la paridera), disminuyendo
el del porcino por sacrificio. Los
precios se mantienen sostenidos,
aunque sigue la tendencia a la
baja. Buen estado de la ganade-
ría, si bien, respecto a alimenta-
ción, sufrió una grave crisis con
motivo de las últimas nevadas,
produciéndose bastantes muertes.
En Cuerica desaparecieron los fo-
cos epizoóticos existentea. Persis-
te el déficit de ganado de labor
v carga, que se cotizan a altos
precios. I^egular situación de pas-
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tos, por la cruda invernada. E1
censo de vacuno permanece esta-
cionario ; los demás han aumen-
tado por la pa^ridera e importa-
cidn de otras provincias.

En Guadalajara puede decirse
que no hubo transacciones duran-
te el mes, debido a la incomuni-
cación de muchos pueblos de la
provincia. Buen estado sanitario.
Paridera normal en vacuno ; cen-
so lanar y cabrío en aumento, y
sostenido en las restantes especies.
Empeoró la situacihn de los pas-
tos.

En Madrid sálo se celebrd el
mercado de Villamanrique, poco
concurrido y con cotizaciones sos-
tenidas. Censo sin variación, sal-
vo en el porcino, que ha dismi-
nuído. Buena paridera, pastos re-
gulares y escasos piensos. En To-
ledo, tendencia normal del mer-
cado, salvo en el ovino, que es
poco abundante. Precio^ sin va-
riación y buen estado del ga-
nado.

Levante

En Alicante, mercados regu-
larmente concurridos y precios en
alza. Censo en aumento por ga-
nado procedénte de Murcia, Al-
mería y Teruel. Dificultad de
piensos. En Valencia, la concu-
rrencia a ferias y mercados es es-
casa. La tendencia del mercado
acusa notable elevación de las co-
tizaciones, principalmente en el
ganado de abasto y de vida. Buen
estado sanitario. Marcha de la
paridera regular, si bien se re-
siente por la crudeza del tiempo.
Piensos escasos y los pastos tam-
bién, a causa de ltis nevadas caí-
das en la provincia. Censo esta-
cionario.

En Barcelona, plazas con nor-
mal c.oncurrencia y precios sos-
tenidos, acentuándose el alza en
vacuno v lanar. Censo invaria-
ble, continuando las importacio-
nes de otras provincias. Se ha
presentado algún foco de gloso-
peda. Terminó la paridera. En
Lérida se celebraron las ferias de
Lérida, Solsona y Font de Suert
y los mercados de Balaguer y Al-
menar. En Tarragona, regular
situación del mercado, con pre-
cios sostenidos para las ovejas y
en alza para las xeatantes clase^,

Censo sin variación, regular pa-
ridera y escasez de alimentos.

Aragón, Rioja y Navarra

Durante el pasado mes no se
celebraron ferias en Zaragoza.
Tiende a disminuir el censo bo-
vino, por las dificultades de ali-
mentación del ganado lechero.
Mejoraron notablemente los pas-
tos de secano, con el consiguien-
te beneficio para el lanar v ca-
brío. Tendencia del mercaclo en
alza para animales y productos,
salvo el cerdo, que tiene precios
sostenidos.

En Logroño tuvieron lugar los
mercados de Arnedo, Ezcaray,
I^oa oño, Nájera y Santo Domin-
go de la Calzada. Se mantienen,
en general, los precios de toda
clase de ganado. La concurren-
cia fué menor en ganado porcino
que en mercados anteriores. Es-
casez de pastos, pueato que no
pueden aprovecharse las partes
altas de la sierra. Disminuyó al-
go el censo ganadero. Buen' es-
tado sanitario.

En Navarra fué escasa la con-
►urrencia a ferias y mercados, ha-
biendo dejado de celebrarse algu-
nos por el intenso y persistente
temporal de nieves, que han in-
comunicado algunos pueblos.
Precios sostenidos, con tendencia
alcista, en vacuno de abasto ; en
el porcino se inició una ligera ba-
ja. Hay pequeños focos de algu-
nas enfermedades infecto-conta-
giosas. El ganado de abasto, bien
de aspecto y peso.

Norte y Noroeste

En La Coruña, mercados po-
co concurridos, con cotizaciones
sostenidas, salvo en el vacuno,
que está en alza. El censo pecua-
rio aumentó en lanar y cabrío y
bajó en porcino. Mercados nor-
malmente animados en Lugo,
con precios sin variación. Estos
se afirmaron en Orense, donde el
estado sanitario de la ganadería
es bueno, con regular situación
de pastos y escasas disponibilida-
des de piensos. Poca concurren-
cia en Pontevedra, excepto en no-
villos y reses porcinas. Censo sin
oscilaciones grandes. Regular pa-
rl►íera.

En Asturias subsiste el regular
estado de la ganadería y la esca-
sez de piensos. En Vizcaya, poco
animados los mercados por incíe-
mencia del tiempo. La población
porcina ha disminuído. En Gui-
púzcoa, las ferias no estuvieron
concurridas durante el mes, por
el temporal de nieves. Se produ-
jeron algunas variaciones en los
precios, permaneciendo sosteni-
dos los de bueyes y terneras, en
alzas los de carneros, cerdos y
porcinos y en baja Ias restantes
clases. Subsiste la falta de pien-
sos. Las crías se desarrollan mal
por falta de leche, por dedicarla
los ganaderos a la venta.

Extremadura y Región
leonesa

En Extremadura no hubo cam-
bios de importancia en la marcha
de ]os mercados y de las cotiza-
cionea. Poco concurridos los mer-
cados leoneses, con precios sos-
tenidos. Censo sin variaciones.
Buen estado sanitario del gana-
do, excepto el lanar. Regular pa-
ridera, así como la situación de
pastos. Las ferias palentinas es-
tuvieron desanimadas, por el vio-
lento teniporal de nieve y frío.
Los precios tienden a sostenerse
en todas las especies. E1 aspecto
del ganado no es malo, en gene-
ral, resintiéndose algo por la es-
casez de piensos. Las crías se
desarrollan bien, y es regular el
pronóstico del año ganadero. El
censo pecuario se mantiene soste-
nido en équidos y en baja en las
restantes especies.

Escasa concurren^ia a los mer-
cados salmantinos. El ganado de
abasto, en alza. A pesar de los
rigores invernales, no hubo bajas
sensibles en la ganadería. Merca-
dos poco concurrid^^s y precios
en alza.

En 7.amora el temporal de nie-
ves vino a agravar el problema de
los pastos. La paridera del ovino
es buena, si bien con el peligro
de la falta de alimentos para el
corderaje. Mercados concurridos y
tendencia sostenida. En ganado
de cerda se observa alguna esca-
sez, no obstante haberse realiza-
do algunas importaciones de Ex-
tremadura. El estado sanitario es
satisfactorio.
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Distinciones

Orden Civil del Mérito Agrícola
Por Decretos de 2 de febrero de 1945,

publicados en el Boletín Oficial de 14
del misino mes, ha sido concedida la
Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a los excelentísimos sPñores

don Raimundo Fernández Guesta, den
Francisco Bastazreche y Díaz de Bulnes,
don Rufino Beltrán Vivar y don José
Luis de Goyoaga y Eecario.

Movimiento
INGENIEROS AGRONOMOS

Jubilación.-Don Juan de la Cruz So-
ler Márquez.

Deatinos.-Don Manuel Losada Lazo.
a la Jefatura Agronómica de Badajoz,
y don Diego García Montoro al Servicio
del Catastro.

Supernumerario.-En activo: don Car-
los Casado de la Fuente.

Concurao.-Como resultado del concur-

so anunciado por Orden de fecha 27 de
noviembre pasado para cubrir 18 plazas
de Ingenieros agrónomos en el lnstituto
Nacional de Colonización, han sido desig-
nados los siguientes señorea:

Don Carlos Casado de la Fuente, don
Guillermo Castañón Albertos, don José

M. Galván Bello, don Claudio Rodríguez-
Porrero y de Chávarri, don Luis Miraldes

Galiana, don Ricardo Bellas Rivera, don
Federico Eacobar Márquez, don Pedr^
González Quevedo Monfort, don Maria-
no Valderrama Blat, don Juan Serrano

Coca, don Enrique Tomás Salmerón, don
Federico Collado Bercero, don Luis de

Nicolás Andrés, don Francisco Contreras
Brotona, don Eduardo Miranda González,
don Carlos Montes Serrano, don Luie Cas-
tillo Vivancos y don Jenaro Solís Garcfa.

PERITOS AGR[COLAS

Desiinos.-Don José Martínez Molina.
a la .Jefatura Agronómica de Madrid, y
don José Fernández Pacheco y Boronso,
a los Servicios Centrales de la Dirección
General de Agricultura.

Supernumerario.-En activo: don Luia
González Amezúa Castel.

Reingreso.-Don Rafael Gómez Torga
Tejera.

Jubilnción.-Don Juan Medina Mota.
Ascensos.A Perito segundo, con el

haber anual de 8.400 pesetas, ascienden,
además de los consignados en nnestro
último número : don Nicolás Ramos
González, don José Gil Mnñoz, don
Eduardo Ruiz Capilla, don José Pardo
Marín, don Job Montoya Carazo, don
Pedro Ariza Rosales, don Fernando Fer•
nández de Córdoba, don Enrique Mar-
tín Ugarte, don Enriqne Rniz Yepes,

don Fermín Calvo Rodrígnez, don Se-
bastián Llamas Campoy, don Julián Fer-
nández Femández, don Germán Costa
Snnsi, don Pablo Almazán Mnñoz, don
Ricardo Gómez Rabgdán, ^lort Hi]ario

de personal
J. Santa Ursnla Vázqnez, don F,rnesto
Llisó Torres, don Roberto Ibor Molina,

don José Maria Menéndez Hevia, don

Alberto Ledcama Alonso, don Manuel
González Castejón y Martínez de Pisón,

don Francisco de P. Palóu Medina, doa

Mannel Llanes Muñoz, don Francisco
Gascón Seone, don Gregorio Castañeda

Alonso, don Aguatín Liñán Larracea,
don Mannel Díaz Ostos, don Lnis Ga-
briel López Merlo, don Jnlián Salgue•
ro Franch, don Ramón Esteve Baeza,

don Marcial Fernández Martínez, don
Modesto García Lozano, don Enrique
Calvo Gil, don Ismael Sierra Franco,

don Federieo Comas Añino, don Carlos

Romero Jiménez,^ don Gabriel de la

Puerta Mansi, don José Gnadalnpe Du-
rán, don Rafael García Casas, don Joaé

Mannel Snances de Viñas, don Jnan
García Moreno, don Emilio Rodrígnez

Delbecq, don Luis Sánchez Gavito, don

Artnro Toledano Toledano, don Loren-

zo Marco Baró, don Mignel de Rojas

Solís, don Jesús Santiago García Simón,

don Ramiro Jover Rodrígnez, don Emi-
lio González Rodríguez, don Jesús Bor-
que Guillén, don Diego Ródenas Font-

cuberta, don Jacinto Rivera Rosalea Ve•
lasco, don Eduardo García Poznelo, don

Fermín Lagnardia Clemente, don Jaime
Benjumea Medina, don Mariano Jimé-

nez Patallo, don Jesús Navarro Miegi-
molle, don Lais Ruiz Sola, don José

Portillo Cortés, don José García SoIa-
linde Bercero, don Leandro de Torres
Abréu, doíía Angeles Sierra Carre, don
Agapito Crespo Campesino, don Ricat-
do Znbeldía Echevarría„ don Salvador
Font Toledo, don Esteban Casado Royo,
don Mignel Fonlqnie Soler, don Eduar-
do Mnnnera Qniñonero, don Joaquín
Irigoyen Ramírez, don Lnie Rodrignez
Casanova y Travesedo, don Jaime Ta-
pia•Ruano Pascnal, don Esteban Armas
García, don Ernesto G ó m e z Galiana,
don José Alvarez Flores, don Federico
Ansina March, don Silverio Corpas Pa•
zos, don Fernando Fernández Manao,
don José Luis Alonao García, don José
María Méndez Jiménez. don Lnis Gón-
gora Gómez, don Manuel García Borge,
don Vicente Balboa Ostolaza, don 7oaé
Lnis Iriarte Herranz, don Victorino Ro-
drígnez Velasco, don Gnillermo Celma
Anglés, don Lncio Alonso Salcedo, doa
José Garín Gurruchaga y doa Cándido
Ortiz de la Tabla.

A Peritos Terceros, con el haber anual

de 7.200 pesetas, as►ienden don Juan

García Valdecasas, don Basilio Gila Ve•
ra, don José María Morenés Carvajal,

don Justo Alvarez Flores, don Mamerto
Alonso Montes, don Benito de la Igle-

sia Bosch, don Ismael Barez Alcáceir,

don Telesforo AIvarez Boluda, don Ra-
món Ruiz López, don Carloa Galiana

Cecilia, don Francisco del Moral Gar-

cía, don Agustín Muñiz Gqnzález, don

José Manuel Díaz Moro, don José Luís

Rodríguez Galindo, don Manuel Yor•
quez Santiago, don Francisco Cneva

Clemente, don Federico Enrille y Gon-
zález de Aguilar, don Agustín Matilla

EscarcelIe, don Luis Rodríguez Royo,

don Miguel Ochoa de Olza y Arrieta,
don Jorge Pie Sopena, don Fernando

Arieta Gasteaburu, don Ratnón Bernar-
dino Lojo Fuentes, dón Jesús Cánovas
Pesini, don Alfonso Ruiz Martín.

(Concluirá.)

OF^RT^S ^ DEM^NDAS
OFEK'hAS

SEMII.LAB QAMBRA. Hortlcultor.
Apartado 179. Zaragoza.

nado Ianar.-Francieco Romeo Oll
va. Don Jaime I, 34. Zaragoza

VENDERIA 2 tractores Fordson
20 y 30 HP.-Apartado 2, Lerma
( Burgos ) .ARBOLEB FRIITALEB.--Semillae de

hortalizas y forrajeras. - Lorenzo
Saura. Avenída Caudíllo, 81, Lér!da

APICIILTQRA ARAdONEBA. - Ce-
rae eetampadas por cílindro.-Heroia-
mo, 8, eegundo, Telbfono 4176. Za-
ragoza.

aVOOLs. Reauelve el problema. S^
me^or Droducto Dess marcar el ga-

VENDERIA cerdos raza Tamworth.

Apartado 2. Lerma ( Burgos).

BELLOTA entera, bellota granula-
da para aves, harina de bellota para
piensos, harína de bellota flnísima
y seleccionada para índustrías de la
alimentaclón y especialidades farma-
céutícas. Becadero Valdelanchas. Pla-
za Mayor, 38. Trujillo (Cáceres).
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CONTRIBUCION A LA EXTIN-
CION DE LA PLAGA DEL ARA-

ÑUELO

En el aBoletín Oficial del Estadon del

día 22 de enero de 1945 se publica una

Orden del Ministerio de Agricultura que

dice así :
aLa Orden de 18 de diciembre de f944

señalaba la obligatoriedad de la fumiga-
ción de aquellos olivarea afectados por

el ineecto aLiothripa oleaea (arañuelo) y
autorizaba al Sindical Vertical del Olivo,

en el caso de que éate solicitare la eje-
cución de los tratamientos, para perci-

bir de los olivareros au importe.
No señalándose en la citada Orden la

aplicación o extenaión del concepto de

olivarero en el caso de que la finca estu-

viera dada en arrendamiento o fuese

cultivada en aparcería, es necesario acla-
^ar la obligación que a cada uno corres-
ponde en cuanto al pago de loa trabajos

encomendados al Sindicato Vertical del

Olivo.
En virtud de lo expueato, vengo en

diaponer:
Artfculo l.° Pata la aplicación del at-

tfculo 10 de la Orden de eate Ministe-

rio de 18 de diciembre de 1944, en el
caso de que las fincas en que se hace
necesario el tratamiento eatuviesen arren-
dadas, el Sindicato Vertical del Olivo
efectuará las percepcionea señaladas de

acuerdo con la aiguiente eacala, con car-
go al arrendador y arrendatario:

a) Faltando un año para concluir el

contrato de arrendamiento: arrendador,
el 70 por 100 ; arrendatario, cl 30 por

ciento.
b) Faltando doe años para concluir el

contrato de arrendamiento: arrendador,
el 55 por 100 ; arrendatario, el 45 por
ciento.

c) Faltando tres añoa : arrendador, el
25 por 100 ; arrendatario, el 75 por 100.

d) Faltando cuatro años: arrendador,
el 10 por 100 ; arrendatario, el 90 por
ciento.

e) Faltando cinco o más años: el

arrendatario abonará la totalidad del im-

porte de las percepcionea autorizadas.

Art. 2.° Cuando la finca fuese culti-
vada en régimen de aparcería, el apar-

cero y el beneficiario del olivar satisfa-

rán el importe de las cantidadea autori-
zadas por el tratamiento, de acuerdo con

los coeficientea aeñalados en el artfculo
anterior, y proporcionalmente a la parti-

cipación de cada uno en los beneficios
de la aparcería.

Art. 3.° En loa caaos que el [^elega-

do provincial del Sindicato Vertical del

Olivo estime excepcionalea, podrá auto-

rizar e los propietarios, arrendatarios o
aparceros a solicitar de la Jefatura Na-

cional del Sindicato Vertical del Olivo,

y ésta resolver, previos los asesoramien-

trs que estime oportunos, una nueva

asignación del total de las cantidades
que en conjunto le corresponde abonar

por la fumigación.
Madrid, 12 de enero de 1945.-Primo

de Rivera.n

DESTINO DEL CANON SOBRE
EL ACEITF. DE OLIVA EX-

PORTADO

En el aBoletín Oficial del Estadon del
día 22 de enero de 1945 se publica une

Orden del Ministerio de Agricultura que

dice asf :
aLa propaganda genérica del aceite de

oliva eapañol, así como su fomento en
los mercados extranjeros, han exigido tra-
dicionalmente una organización racional
suficientemente dotada para el intenso
desarrollo de aquellos finea.

A estos efectos, por Real Decreto-ley
de 8 de junio de 1926 fué establecido
un gravamen de un céntimo de peseta
plata por cada kilogramo de aceite de
oliva exportado, cuyo gravamen recau-
dado por las Aduanas quedó a disposi-
ción sucesivamente de las eztinguidas
Comisión Mixta y Comiaión Reguladora
de Aceitea y Grasas no Mtneralea y aus
Derivados, como Organos de la Admi-
niatración competentes para la realiza-
ción, entre otros, de aquellos cometidos.

Por Decreto de la Presidencia de 5 de
r.oviembre de 1940 fué reconocido como
Corporación de Derecho público el Sin-
dicato Nacional del Olivo, Organiamo
que asumió desde entonces la ordena-
ción de los complejos problemas que la
actividad oleícola entraña, con la com-
petencia a que alude la disposición ci-
tada y aus concordantea, ain olvidar el
Decreto de 6 de diciembre de 1941, que
ratifica la extensión y términos de aque-
lla competencia.

A loa efectos de que el Sindicato Na-
cional del Olivo continúe de manern
constante la labor altamente beneficiosa
que viene desarrollando en orden a la
propagación y fomento de los aceites de
oliva españolea, y en uso de las facul-
tades que confiere a este Min:steriu el
Decreto de 6 de diciembre de 1941, dis-

pongo:
Artículo I.• A partir de la publica-

ción de esta Orden, el importe de Ina

liquidaciones que las Aduanas ptacti-

quen para la exacciln del arbitrio de un

céntimo de peseta plata por kilogramo

de aceite de oliva que ee exporte ae in-

g,esará mensualmente en las Sucursales

del Banco de España, a diaposición del

Sindicato Nacional del Olivo, el que ae

hará cargo del mismo en la Central de

Madrid, donde quedará abierta la cuen-

ta oportuna.

Art. 2^ El Sindicato Nacional del Oli-

vo invertirá el total recaudado en fines de
propaganda y fomento del aceite de oli-

va español, tanto en el interior como en

los mercados conaumido: _s extranjeros,

confeccionando a eatos efectos un plan

racional, acompañado de au cotrespon-

diente preaupueato, que será sometido

a la aprobación de eate Ministerio por

conducto del iluatríaimo señor Delegado

del miamo en el Sindicato.

Art. 3.° EI Sindicato Nacional del
Olivo, una vez aprobado el plan a que
alude el artículo anterior, tei,drá autono-
mía bastante para realizar las invereio-
nea previas de acuerdo con aquél, vi-
niendo obligado aemeatralmente a pre-
sentar ante el Miniaterio de Agricultura
cuenta detallada y juatificantes para el
examen y aprobación de las inversiones
realizadas.

Att. 4° Las cantidadea recaudadas
por el arbitrio o la juatificación de in-
veraiones realizadas a au cargo desde et
cese en aus funcionea de la Comisión
Reguladora de Aceites y Grasas no Mi-
nerales y sus Derivados haeta la fecha,
serán remitidae al Sindicato Nacional del
Olivo para su ingreso en la cuenta eape-
cial a que hace referencia el artículo pri-
mero de eata Orden, o en au caso, ele-
var propuestas de aprobación o reparos
al Miniaterio de Agricultura de las in-
versionea realizadas en el período de
tie,trpo que se menciona.

Madrid, 15 de enero de 1945.-Primo
de Rivera.n

CONSEJO REGULADOR DE LA
DENOMINACION DE ORIGEN

«RIOJ A»

En el aBoletfn Oficial del Eetadon del
día 27 de enero de 1945 ae publica una
Orden del Miniaterio de Agricultura que

dice aeí :
aViata la propueata presenta2a por d

Sindicato Provincial de la Vid, Cervezas
y Bebidas (Logroño), solicitando aea de-
aignado el Consejo Regulador de la de-
nominación de origen aRiojaA, de con-
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formidad con lo dispuesto por los artícu-
los 29 y siguientes del Decreto de 8 de
aeptiembre de 1932, elevado a Ley el 26
de mayo del siguiente año,

Este Miniaterio ha tenido a bien dis-

poner:

1° Que en el plazo de quince dfas

deapuéa de publicada la presente Orden,

quede constituído el Conaejo Regulador
de la denominación de origen aRiojan,

presidido por el .rngeniero Director de la

Estación Enológica de Haro, del cual
formarán parte:

Dos viticultores, elegidos por la Orga-

nización Sindical respectiva.
Doa criadores-exportadorea, designados

igualmente por la Organización Sindical.
Dos Vocalea especializados, uno viti-

cultor y otro criador-exportador, nombra-
dos por la Dirección General de Agri-

cultura.
2° Que en cumplimiento de lo die-

puesto en el artículo 35 del Decreto ci-

tado, y en el plazo de tres meaea, el
Consejo Regulador procederá al estudio

de los extremoa aiguientes, procurando

recoger y atender las realidadea econó-
micas que concurran en el doble aspec-

to de producción y comercio :
a) De los pueblos que abarque la zo-

na vitfcola de producción, expresando

las condiciones de cultivo, climatológicas
o geológicas a las que deben sus carac-
terísticas los mostos y vinoa que en ella
se producen.

b) La zona de crianza.

c) Las característicaa de los diveraos

vinos típicos amparados con la denomi-
nación de origen.

d) El Reglamento para la inspección

y vigilancia, así en el interior como en
el exterior, de la denominación, preci-

sando las condiciones mfnimas que de-
ban acreditar los productores y criadores

exportadores de vinos para amparar éatos

con la denominación protegida.

3° Con los antecedentes indicados, y

dentro del plazo señalado el Consejo

formulará y elevará a eate Ministerio la

correspondiente propuesta.

Madrid, 24 de enero de 1945. Primo

de Rioera.n

SUSPENSION DEL AUMENTO
TRANSITORIO SOBRE EL IM-

PUESTO DEL AZUCAR

En el aBoletín Oficial del Estadon del
día 15 de febrero de 1945 se publica un
Decreto del Ministerio de Industria y Co-

mercio que dice así en au parte diaposi-

tiva :
aArtículo l.° A partir de la campaña

de fabricación de azúcar de remolacha

de 1944-1945, no aerá exigible el aumen-

to tranaitorio de cinco peaetaa por 100

kilogramoa aobre el impueato que grava
el conaumo del azúcar, creado por De-
creto de 15 de enero de 1938.

Art. 2.° Los fabricantea de azúcar de
remolacha que hubieran ya dado aalida
a parte de au producción de azúcar de
la actual campaña de remolacha de 1944-
1945, aerán reintegrados, por la aComi-
aión de Eaportación del Azúcara, y con
cargo al Fondo de Compensación del
azúcar exportada a Marruecos, de laa
cantidades que hubieran ingresado en
concepto del citado aumento tranaitorio
del impueato.

Art. 3^ A partir de la fecha de la
publicación del preaente Decreto, lae Ad-
ministracionea de Aduanas dejarán de
recaudar el aumento tranaitorio del im-
puesto sobre el azúcar importado.

Art. 4° La aComisión de Exportación
ciel Azúcarn, una vez hecho efectivo el
aumento transitorio del impuesto eobre
todae las salidas de azúcar correspon-
dientea a las campañas de remolacha
de 1943-1944, y de caña 1944 y anterio-
rea, y satiafechas las obligacionee pen-
dientea de pago, ingresará en el Teaoro,
como Recursoa eventuales de todos los
Ramos, el sobrante exiatente en el Fondo
de Compensación, de cuya adminiatra-
ción viene cuidando.

Art. 5.° Si las diferencias de precioa
que motivaron el aumento regulado por
el Decreto de 15 de enero de 1938 en-
torpecieran nuevamente el normal abas-
tecimiento de azúcar a nueatras Poseaio-
nea de Africa y Zona del Protectorado
español en Marruecos, el Miniatro de In-
duatria y Comercio queda facultado pa-
ra que, por,Orden acordada en Conaejo
de Miniatros, ae restablezca la percepción
del recargo con la extensión y condicio-
nes que en la propia Orden ae deter-
minen.

Art. 6^ Por los Ministerioa de Ha-
cienda e ) ndustria y Comercio ae dicta-
rán laa diaposicionea complementarias
para el eaacto cumplimiento de lo dia-
puesto en eate Decreto.

Aaí lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a 3 de febrero
de 1945.-FRANCISCO FRANCO. - El
Ministro de Industria y Comercio, De-
metrio Carceller Segura.n

CONSTRUCCION DE SILOS
PARA CEREALES

En el aBoletfn Oficial del Eatado» del
dfa 15 de febrero de 1945 ae publica un
Decreto del Miniaterio de Agricultura
cuya parte diapoaitiva dice asf :

aArtículo I° Se declaran urgentes, a
los efectos prevenidos en la Ley de 7 de
octubre de 1939, la conatrucción de loa
ailos para cereales de Gallur (Zaragoza),
Burgoa y Valladolid, proyectadoa por la
Delegación Nacional del Servicio Nacio-

nal del Ttigo, a loa efectoa de adquisi-

ción de los terrenoe y ejecución de las
obras neceaariaa.

Aaí lo dispongo por ol preaçz{te ^ç-

creto, dado en Madrid a 2 de febrero
de 1945.-FRANCISCO FRANCO. - EI

Miniatro de Agricultura, Miguel Primo
de Rioera g Sáenz de Neredia.s

CONSTRUCCION DE VIVIEN-
DAS RURALES

En el aBoletín Oficial del Estadon def
día 15 de febrero de 1945 se publica un
Decreto del Miniaterio de Trabajo, cuya
parte dispoaitiva ea la eiguiente:

aArtículo I.° EI Inatituto Nacional de
la Vivienda podrá ototgar los anticipoe
condicionados a los que se refiere el ar-
tículo 6.° de la Ley de 19 de abril de
l939, a los particulares que, en fincav
rúaticae de au propiedad, construyan vi-
viendaa para aí miemoa o para eus
obreroe.

Art. 2.° Las viviendas a las que se
refiere el artículo anterior deberán ajus-
tatse a los tipos de casa de labrador y
obrero aceptados por el Inatituto y debe-
rán aer el domicilio legal y permanente
de los deatinatarioa.

Art. 3.° La devolución del anticipo
yuedará garantizada con la hipoteca de
las casas conatruídas y la de la f.nca
rústica en la parte necesaria para poder
hacer eficaz la garantía hipotecaria.

Art. 4° EI lnatituto podrá otorgar o
las casas ruralea a las que eate Decreto
ae refiere, la prima a la conatrucción ea-
tablecida por el artículo 8.° de la Ley
de 19 de abril de 1939 para la conatruc-
ción y reforma sustancial de las vivien-
das que, respondiendo a los tipos de la-
brador y obrero, hayan de aer habitadae
peraonalmente por aus dueños. La con-
cesión de esta prima será discrecional
por parte del Inatituto, dentro de los re-
curaoa de que disponga, y ae abonará
preferentemente en forma de entrega de
materialea de conatrucción o de pago de
certificacionea de obrae.

Aaí lo dispongo por el preaente De-
creto, dado en Madrid a 3 de febrero
de 1945.-FRANCISCO FRANCO. - El
Miniatro de Trabajo, Joaé Antonio Girón
de Velaaco.a

EXTRACTO
DEL ^BOLETIN OFICIAL^
Informacíón referente a las flbras texti-

les nacionales.

Admínlstración Central. - Disposicíón
de la Comisión Ordenadora de Flbras
Textíles de la Presídencia del Gobierno,
fecha 18 de enero de 194b, por la que
se abre un periodo de ínformación re-
ferente a flbras textíles nacíonales. (áBo-
letfn Oflcíal» del 19 de enem de 1948.)

Contribncíón a la extinclón de la plaga
del ara8uelo.

Orden del Mínisterio de Agricultura,
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fecha 12 de enero de 1945, por la que
se dictan normas para contríbuir pro-
porcionalmente los olivareros, según
sean arrendadores o arrendatarios, a la
extínción de la plaga del arañuelo en
sus flncas. (aB. O.u del 22 de enero de
194b. )

Precio del algodón bruto para la cam-
paRa 1945.

Orden del Minísterio de Agrícultura,
fecha 24 dee nero de 1945, por la que se
sefialan los precios del algodón bruto
para la campaña 1945. ( aB. O.» del 28
de enero de 1945.)

ra, fecha 2 de febrero de 194b. por los
que se concede ls Gran Cruz de la Or-
den Civil del Mérito Agrícols a los se-
flores que se mencíonan. (aB. O.» de
14 de febrero de 1946.)

Suspensión del aumento transitorio so-
bre el impuesto del azúcar.

De$tlno del canon sobre el aceite de
aliva exportado.

Orden del Mínisterio de Agrícultura,
fecha 15 de enero de 1945, por la que
se recaba por el Servício Nacíonal del
Olivo el total ímporte flel canon que
grava en 0,01 pesetas el kilogramo de
aceite de oliva exportado (aB. O.» del
22 de enero de 194b.)

Venta de aceite de girasol.

Dísposícíón dé la Secretaría General
Técnica del Mínísterio de Agrícultura,
fecha 18 de enero 1945, anunciando la
venta de acelte de gírasol. (aB. O.» del
22 de enero de 1945.)

En el aBoletín Oflcíal del Estado» del
25 de enero de 1945 se publíca una rec-
tiflcacíón al anteríor anuncío de venta.

Mutualldad General de Funcíonarios
del Minísterío de Agríeultura.

Orden del Minísterío de Agricultura,

fecha 20 de enero de 1945, por la que

se sefialan las cuotas y pensiones que

durante el afio en curso regírán para la

Mutualidad General de Funcíonarios del

Ministerio de Agrícultura. (aB. O.» del

24 de enero de 1945.)

Concurso para la provisión de vacantes

de Peritos Agricolas.

Administración CentraP. - Dísposícíón
de la Direccíón General de Agrícultura,
fecha 16 de enero de 1945, por la que
se convoca concurso para la provísíón
de vacantes de Perítos Agrícolas del Es-
tado. (aB. O.» del 24 de enero de 1945.)

Plus de carestia de vida para el perso-
nal de las índustrias azucareras.

Orden del Mínísterío de Trabajo, fe-

cha 30 de dícíembre de 1944, por lo que

se establece, con carácter transítorío, un

plus de carestía de vída para et perso-

nal afectado por la reglameatación na-

cíonal del trabe' de las índustrias azu-

careras. (aB. ^.n del 28 de enero de

1945. )

Conse,io Regulador de la Denomínación
de Origen aRioJan.

Orden del Mínísterío de Agrícultura,
fecha 24 de enero de 1945, sobre constí-
tución del Conse.lv Regulador de la De-
nominacíón de Origen aRioja». (aBole-
tín Oflcíal^» del 27 de enero de 1945.)

Orden Cívll del Mérito Agrícola.

Orden del Mínísterio de Agricultura,

fecha 18 de enero de 1945, por la que se

concede la condecoracíón de la Orden

Cívil del Méríto Agrícola que se mencio-

na a los sefiores que se relacíonan. (aBo-

letfn Oflcíah> del 28 de enerp de 1945,)

Comisión de Plantas Medictnales.

Orden del Minísterio de Agricultura.
fecha 26 de enero de 1945, por la que
se crea la Comísíón de Plantas Medící-
nales. («B. O.» del 28 de enero de 1945.)

Libertad de comercío de los desperdícios
de caucho.

Orden de la Presídencía del Gobler-
no, íecha 28 de enero de 1945, por la
que se declaran de libertad de comercío,
uso y consumo, los desperdicios de cau-
cdto claslflcado como de segunda cali-
dad. ( aB. O.» del 29 de enero de 1945. )

Regulación de la campaña azucarera.

Orden de la Presídencia del Gobierno,
fecha 27 de enero de 1945, por la que
se r^gula la campafia azucarera de 1945-
1946. («B. O.» del 30 de eneno de 1945.)

Normas sobre la veda.

Orden del Mínísterío de Agrícultura,
fecha 2 de febrero de 1946, por la que
se díctan normas sobre la veda de la
caza mayor y menor durante el a$o
1945. ( aB. O.» del 3 de febrero de 1945.)

Regulacibn de la campaña remolache-
ro-calíero-azucarera 1945-1946.

Orden del Minísterio de Agrícultura,
fecha 3 de febrero de 1945, por la que
se regula la campafia remolachero-ca-
ñero-azucarera de 1945-1946. (aB. O.»
del 4 de febrero de 1945.)

Ini7ervención del azúcar y de la pulpa
de remolacha.

Adminlstración Centrál.-Clrcular nú•
mero 505 de la Comisaria GeneraP de
Abastecímientos y Transportes, fecha 31
de enero de 1945, por la que se decla-
ra intervenído el azúcar y la pulpa de
remolacha. (aB. O.» del 8 de febrero
fle 1945.)

Canon sobre el azúca.r Lmportado.

Orden del Minísterío de Industria y

Comercío, fecha 31 de enero de 1945,

por la que se dispone cesen en la recau-

dación del canon exístente sobre el

azúcar ímportado y a favor de la Cuen-

ta de Compensaclón de lbs Fabrícan-

tes de Azúcar, las Aduanas nacíonales.

(« B. O.» del i l de febrero de 1945. )

Reglamento del ConseJo Nacíonal de
Colonízación.

Orden del Minísterio de Agrícultura

fecha 8 de febrero de 1945, por la que

se aprueba el Reglamento por el que se

ha de regir el Consejo Nacional de Co-

lbnizacibn. (aB. O.» del 11 de febrere

de 1945.)

Orden Cívíl del Mérito Agrícola.

Decretos del Mínisterio de Agricultu-

Decreto del Ministerio de Industria 8
Comercio fecha 3 de febrero de 1948,
por el que se suspende eP aumento
transitorío sobre el ímpuesto del azú-
car. ( aB. O.» de 16 de febrero de 194b. )

Constlruccíón de stlos para cereales.

Decreto del Mínísterio de Agricultu-
ra, fecha 2 de febrero de 1945, por e1
que se declara urgente la construcción
de sílos para cereales en Gallur (Za-
ragoza), Burgos q Valladolíd. (aB. O.»
de 18 de febrero de 1945.)

Construcclón de víviendas ruralea.

Decreto del Mínísterio de Trabajo, fe-

cha 3 de febrero de 194b, por el que

se coaceden antícipos, sin ínterés, a los

particulmres para la construcción de ví-

viendas ruralea. (aB. O.» de 15 de fe-

brero de 194b.)

Libertad de precio de la achicoría.

Orden de la Presídencía del Gobíerno,
fecha 13 de febrero de 1945, por la que
se declara la libertad de precío de la
achicoria en verde y desecada. ( aB. O.»
de 17 de febrero de 1945.)

Aprovechamíentos de resínas de montes
pñblícos.

Orden de Ig Presidencia del Gobíer-
no, fecha 16 de febrero de 1945, por
la que se determinan los concursan+es
a las subastas de aprovechamíentos de
resínas de montes públícos para la cam.
paña de 1945. (aB. O.» de 17 de febre-
ro de 1945. )

Cursillos sobre avlciiltura, cunicultura,
apícultura e industrlas lácteas.

Admtnistración Central. - Convocato-
ria de la Díreccíón General de Gana-
dería, fecha 16 de febrero de 194b, para
los cursillos de avícultura, cunicultu-
ra, apícultura e lndustrías lácteas que
tendrfin lugar en Madrid, a partir del
23 de abril próximo. (aB. O.» de 22 de
febrero de 1945.)

Normas para la distribuclón de semills
de remolacha azucarera.

Orden del Mlnisterío de Agrícultura,

fecha 20 de febrero de 1945, por ls que

se díctan normas para la dístríbucíón

de semílla de remolacha azucarera.

(aB. O.» de 23 de febrero de 194b.)

Modelo de contsa,to obhgatorio para la

campaRa remolachero-azucarera

de 1945-46.

Orden del Mínísterio de Agrícultura.

fecha 20 de febrero de 1945, por la que

se aprueba ^l modelo de contrato obli-

gatorío para la campafia remolachero-

azucarera de 1945-48. (aB. O.s de 24 de

febrero de 1948.)
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PRODU(TORES DE SEMILLAS , S . A .
P . R . O . D . E . S .

Concesionarios del Estado para la producción de Semillas

Capital: 5.000.000 de pesetas

Campoa de experimen-
tación, producción y
aelección en la finca ^RE-
TUERTA:, de su propie-
dad, y en las DELEGA-
CIONES TECNICAS dc
SANTANDER y ZARA-
GOZA.

Extensa red de cultivos
para la producción de se-
millas por toda España,
en las más diversas con-
dicionea de clima y auelo,
bajo la dirccción, inapec-
ción y control de nueatroe
in^enieros a^rónomos,
que ase^uran la obtención
de aemillas más adecua-
das al medio en que van a
reproducirse.

Finca .RETUERTA.. - EdiEicioe e inetaluciones. - Sardón de lluero (Vslladolid)

^AGRICULTORES!
Aumentarán vuestras producciones con las

Semillas P . R . O . D . E . S .
HORTICOLAS
PRATENSES
FORRAJERAS
INDUSTRIALES

Todas ellas de gran Calidad, Garantía y Rendimiento

Héroes del Alcázar, 2- Teléf. 1782 - VALLADOLID
Dirección telegráfica. P. R. O. D. E. S.



Créditos paro efectuar
mejoras

Víctor Apellániz, Logroño,

°Huyendo de la miseria de mis padres (que
en paz descansen), salt de casa a los trece años ;
logré estudiar la earrera de maestro de niños y
en ella trabajé en España y Guinea hasta el
Glorioso 1Vlovimiento, como profesor partic,u(ar,
sin dejar de trabajar en el eampo, donde he
plantado más de 15.000 árboles y 130.000 vi-
des, estando en la actualidad haciendo planta-
^^i.o^nes para un se^ior ea^tranjero.

Con mi trabajo constante y ahorrativo he lo-
grado criar 22 fane,qas de vides amerieanas en
Logroño, ya en plena producción, eomo asimis-
mo un oltivar y una easa constru^lda en el mismo
Logroño, de unas 40.000 pesetas de valor aetual
y solamente familiar, de tipo agrZeola.

Sobre las viñ,as pesa una deuda de 10.000 pe-
setas por compra reeiente, que voy pagando eon
los frutos, y sobre la easa otras 10.000 pesetas
en hipoteca, al constra^.i.rla.

En resumen querráa saber, serlor direetor.
1.° Valoradas las viñas y olivos en unas

70.000 pesetas, ^ el Insttituto de Colontizaeión u
otro Centro oficial me ja.eilitaria medios para
pagar totalmente la última compra y edificar
una pequer7.a casa, eon depósito para reeoger
agua de lluvia para el sulfatado?

2.° Considerando la casa como necesaria y
f amiliar, L se me f acilitaria asimismo ayuda eco-
nómica para ltiquidar la hipoteca? Pagando anv,-
bas en total unas 25.000 pesetas como el Insti-
tuto acordase ; me refiero a la devolueión por
mi parte.

El Instituto Nacional de Colonización no concede
préstamos con la garantía de mejoraa que eatón ya
realizadas, tales como las plantacionea de vides y oli-
vos y la casa que ha edificado en Logroño ; pues so-
lamente otorga beneficios para efectuar obras nuevas,
entre las que se considerará incluída la pequeña casa,
con depásito colector de agua de lluvia, de no haber
comenzado su construcción.

En tal supuesto, para esta última mejora, el ci-
tado Instituto puede concederle las dos clases de
auxilios señalados en la ley de 25 de noviembre de
1940 : el económico, que consiste en un anticipo de
]iasta el 40 por 100 del presupuesto de la misma, rein-
tegrable, sin interés, en varias anualidades a partir
del quinto año siguiente a su concesión, y el técnico,
si, como es probable, dicho presupuesto resulta in-
ferior a 15.000 pesetas, en cuyo caso se le entregará
gratuítamente un proyecto, con arreglo al cual debe-
rá efectuar las obras.

Puede solicitar ambos auxilios, formulando la co-
rrespondiente petición en un impreso reglamentario
que le facilitarán en las oficinas centrales del Institu-
to, avenida del Generalísimo, número 31, o en su
Delegación Regional del Ebro, Canfranc, número 2,
7aragoza.

Fl Servicio Nacional de Crédito Agrícola no pue-
de prestar la a,yuda solicitada, si por tal se entiende
una subvencidn a las obras que realiza el señor Ape-
Ilániz ; pero aí concederle un crédito en buenas con-
diciones económicas y adaptado a las circunstancias
de la empresa en cuestión. A este efecto, si la casa
construída a que alude es de tipo agrícola, es decir,
que eatá enclavada en la^s fincas mencionadas y con-
siderada como finca rústica, podría concertarse un
préstamo hipotecario, por plazo hasta de doce años,
quedando exentos de amortización los dos primeros
y devengando un interés máximo del 3,f'i por 100,
con facultad para el preatatario de anticipar parcial o
totalmente los pagos en cualquier momento, ain te-
ner que abonar por ello recargo alguno.

Para ello, podría el interesado dirigirse por escrito
a dicho Servicio Nacional, el que, para concertar la
operación, le exigiría certificado del Registro de la
Propiedad en que conste la inscripción de las fincas
a^ nombre del prestatario y cargas que sobre las mis-
mas existan , y certificación del Catastro con expre-
sión del líquido imponible de las mismas, con arre-
glo al cna] se efectuaría su valora^ción v se determina-
I•ía el importe del préstamo a conceder. El referi-
do Servicio, si al prestatario conviniera, podría encar-
garse de la cancelación de la;s hipotecas actuales con
el import'; del préstamo que se le otorgase.

.^I r,gel Torrelón Mon.tero y Antonio 13a,rt^cal Vicéris

^ • ^>> 7 Inqeníeros a8rónomos
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Fallecimiento de arrendatario,
cultivador directo y personal

J. S. P., Valencia.

aUn /^adre al morir deja a'sus dos hijos varo-
nes ocho fanegas de tierra de huerta que lleaaba
en arriendo (cuatro a cada uno) para que con-
tinuasen ellos lleuando dicha tierra. Hace poco
murió uno de los hermanos sin dejar sucesor, y
el que queda le quiere quitar la fierra a su cu-
ñada. ^ Debe continuar el contrato de arrenda-
miento al cónyuge que queda o caduca al mo-
rir el cabeza de familia2

Al caso planteado en su consulta es aplicable el
párrafo tercero del art. 4.° de la Ley de 23 de Ju-
lio de 1942, que preceptúa que los derechos conce-
didos por la Ley al arrendatario cultivador directo y
personal de fincas de rentas inferiores a 40 quintales
métricos de trigo, no se extinguen por el ^allecimiento
de aquél, sino que se transmiten al familiar coopera-
dor del difunto .que hubiese sido designado en el tes-
tamento para seguir llevando la labor. Si no hubie-
re existido esta designación de los familiares coope-
radores, en el plazo de dos meses, a contar de la
muerte del arrendatario, elegirán por mayorfa entre
ellos al que haya de figurar como titular del arrien-
do. Cuando dicho arrendatario no hiciese esa elec-
ción en el plazo indicado, puede el arrendador ele-
gir entre ellos el sucesor del arrendatario en los de-
rechos derivados del contrato de arriendo.

Por consiguiente, la viuda y los hijos del arrenda-
tario muerto serán los que puedan hacer esa desig-
nación, y si éstos son menores de edad, es evidente
q^ie a ella corresponde la titularidad del arriendo,
quedando excluído el otro hermano que tenía un lote
aparte de tierra arrendada y que, por consiguiente,
no intervenía en el cultivo de lo que ahora es objeto
de discusión.

Jauier Martín Artajo

l .918^ Abogado.

Fabricación de estiércol en
cámaras Beccari

Don José Trenor, La Pereira (Oviedo).

aF,n el libro aCnnstrueiones Ruralesn , de
don .Iosé Maria de Soroa, he leddo un párrafo
re f erente a las cdmaras de f ermentación siste-
ma Becc,ari.

Mueho les a,qradeceré me digan si dichas cá-
maras darZan resTCltado para eonvertir en estiér-
col, plantas verdes de helecho, tojo y demás
plantas espont/cnea.s, q+ce crecen en los pinares y
q^.ee aqzci empleamos eomo cama para el qanado.

Caso de parecerles a ustedes que esto pudiese
dar resultado, les ruego me di,qan clase y canti=
dad de ác,ido eon cl que hay que regar el suelo
de l^ss cámaras.^

Para^ convertir en estiércol los residuos a^ que se re-
fiere el señor consultante, que me honra como lector

de mi obra, es evidente que han de dar buen resul-
tado cuantos medios favorezcan la anaerobiosis, o fer-
mentación al resguardo del aire, de los productos que
quieren nitrificarse. Por tanto, en las cámaras cerra-
das del tipo Beccari, con la adición de una sustancia
alcalinizante y conveniente grado de humedad, de-
berá verificarse en buenas condiciones tal fermenta-
ción de helechos, argomas, hojarasca de arbolado, et-
cétera, que son bastante ricos en elementos celulósi-
cos. Para mejor enriquecer el montón en que, con ta-
^les primeras materias, ha de verificarse la humifica-
ción, podría incorporarse, en pequeña proporción,
verbi gracia., un 10 por 100, alguna sustancia orgá-
nica en estado inicial de descomposición, como es-
tiércol de establo.

Se mezclará el estercolizador, que puede escogerse
entre las siguientes fórmulas que, de las preconiza-
das, creemos las más ádecuadas al caso ,y momento
actuales.

Fórmula A : Por tonelada

Fosfatos naturales pulverizados ... ... ... 60 kg.
Urea ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 16 kg.

Fármula B : Por tonelada

Sulfato amónico .. . ... ... ... ... ... ... 35 kg.
Superfosfato de cal de 18 por 100 . .. ... 10,5 ^
Cal ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 28 g

Convendrá regar hasta la capacidad de imbibición
de los vegetales que se van a convertir en estiércol,
bien sea con agua natural, ya con orinas o con agua
de evacuación de los establos.

Creo posible que, en vez de construir la cámara zi-
motérmica para madurar los residuos vegetales, fue-
se suficiente recurrir a estercolero del tipo platafor-
ma, en el cual se superpongan tablones de madera,
formando unas paredes verticales o jaulas desmonta-
bles, cuyos tablonea se apoyarán en sus extremos en
pilares de cemento, de fáhrica de ladrillo o de mam-
postería, con lo cual se forman celdas en que, amon-
tonando la hojarasca, hay poca superficie de circula-
ción de aire. Se cubrirá también horizontalmente
eada dos metros de altura con tablones cargados con
piedras para hacer mayor la anaerobiosis. .

Respecto a la manera de conducir la fermentacidn
para conseguir el estiércol artificial, le recomiendo
solicite de la Seccidn de Publicaciones, Prensa ,y Pro-
paganda del Ministerio de Agricultura, la Hoja divul-
gadora número 27, de julio de 1^942, en la que mi co-
lega don Jesúe Aguirre Andrés lo explica con gran
acierto.

José Maria de Soroa
] .919 Ingeniero agrónomo.

Vacunaciones del ganado

Don José Gros Carreras, Peñalba (Hueeca).

aTengo zcn rebaño de qanado lanar, aproxi-
madamente 400 eabezas. i Puedo, ain intervcn-
ción del aeñor Veterinario, vacunarlas eontra et

bazo o contra la viruela, si eonvie^ie ?

700
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En easo afirmativo, i dónde me servirían el
suero necesario y las jeringuillas que necesito ?
i En qué f orma ?

y Dónde podría encontrar uria máquina para
castrar los corderos ?n

En ningún caso puede, ni debe, prescindirse del
Veterinario para vacunar los ganados.

Los Reglamerrtos de Epizootías y Tratamiento Sa-
nitario Ubligatorio del ganado, así lo determinan para
las zonas declaradas infectas y en las que, por la regu-
lar periodicidad de sus invasiones, sean consideradas
como enzoóticas.

En otros casos, es decir, cuando un ganadero de-
see prevenir las infecciones de aus ganados, podrá ve-
rificarlo, siempre que la práctica de las inoculaciones
la realice un Veterinario y la operación sea vigilada
por el Inspector municipal, que dará cuenta al pro-
vrncial del número y especie de cabezas inoculadas,
enfermedad contra la que se vacunó, sitio de acanto-
namiento, si procediere, y medidas adoptadas. (Ar-
tículo 38 del lteglamento de Epizootías).

Los productos y material para inocular, pueden so-
licitarse al Instituto Veterinario Nacional, Alcánta-
ra, 67, o Instituto Llorente, Ferraz, 9, Madrid ; La-
boratorios S. Y. V. A., León ; Instituto de Higiene
aVictoria, S. A.n, Salamanca, y Laboratorios ab^unk,
S. A.^, avenida del Generalísimo, 469, Barcelona,
etcétera.

El instrumental para la castración de los corderos
puede adquirirse en la Casa Escribano, Atocha, nú-
mero 105, Madrid.
i . 9':0 Félix F. Turégano

Extirpación del carrizo

Don Luie Tomáe Barillo, Alcázar de San Juan.

aLe agradeceré el medio más rápido y eficaz
para haeer desaparecer completamente los bro-
tes de carrizo que se producen en algunos terre-
nos susceptibles de cultivo y que, debido a aque-
Ila causa, no pueden se-r aprovec.hados.»

El carrizo es planta que tiene infestados e inutili-
zados para el cultivo en esta provincia muchos miles
de hectáreas. Se trata de terrenos inundados por las
aguas de ríos con escasísima pendiente, como el Gua-
diana, el Cig►ela (más de 2.00 hectáreas) y, en me-
nos proporción, las vegas del Záncara y otras. Tan
importante es el problema, que actualmente se es-
tán realizando estudios pertinentes para sanear, por
cuenta del Estado, la zona del Guadiana.

}+^l procedimiento consiste simplemente en evitar,
mediante zanjas y canales de desagiie esos enchar-
camientos y, una vez conseguido esto, realizar las
oportunas labores para ahogar el carrizo y que no se
desarrolle.

Seguramente que el señor Barillo se referirá a un
manchón de tierra infestada de carrizo que tiene en
la huerta de su finca aCasa del Herradorp, y que debe
quitar, porque la cosa es sencilla.

En abril dará dos labores hondas cruzadas con ver-
tedera a 30 centímetros, y deapués una serie de labo-
res superficiales con cultivador o grada cualquiera, en
el número y medida que la vegetación del "carrizo
exija, sobre la base de que, apenas tenga dos centí-
metros, se dé una. De esta forma, los rizomas aca-
ban por perecer, ya que ésta, como todas las plantas,
no pueden vivir si no es por el doble concurso de la
parte aérea y la subterránea. Si se suprime la prime-
ra y no hay hojas que realicen esa maravillosa obra
de síntesis bioquímica, que le es propia, la planta
muere. Corno moriría si pudiéramos quitar la parte
subterránea. Todo esto, si el señor Barillo se lo pro-
^pone, ha de conseguirlo en el curso de un año, y le
quedará un buen terreno para sembrar patatas. u lo
que quiera, en la primavera siguiente.

1.921
Carlos Morales Antequera .

7ngeniero agrónomo.

Camino de acceso a finca
adquirida

Don Lázaro Gómez, Santo Domingo de la Cal-
zada.

^Les ruego me indiquen qué he de hacer para
poder entrar en una finca que he adquirido hace
unos seis meses.

F.sta referida finca, aritiguamerite, se servía
por un camino público, el cual, en parte, existe;
pero no llega a la finca antes mencionada. F,ste
no puede pasar por las fincas que radican el ca-
mino, por existir tapias (o pared) , pero, en
eambio, puede pasar por otras que la rodean a
ésta; mas la duer^a se niega a darme el paso,
aun abonándole el perjuieio que se le haga (éste
bBen tasado por dos peritos).

Como es époea de siembra me dirijo a ustedes
para que me digan qué he de liaeer, pues hace
2mos días, que intenté abonar la tierra y ararla,
^io tuve más remedio que dejarlo sin hacer para,
evitar disgustos.D

Los artículos 564 al 569 del Código Civil, regulan

CONTRA EL ESCARABAJO Arseniatos y Pulverizadores CON AGITADOR

( Muy conveniente en pulverizacionea con arsenicales)

PIDA FOLLETO ILUSTRADO GRATIS

PRODUCTOS QUIMICOS "PENTA", S. A.
REYES, 13 • MADRID ^ TEL. t3842

La marca
^e ga.onrf^
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la servidumbre de paso para las fincas enclavadas, di-
ciendo que cuando no tengan salida a camino público,
tiene el propietario derecho a ezigir paso por las he-
redades vecinas, previa la correspondiente indemni-
zación.

Si esta servidumbre se constituye de manera que
pueda ser continuo su uso para todas las necesidades
del predio dominante, o sea la finca eliclavada, esta-
bleciendo una vía permanente, la indemnización con-
aistirá en el valor del terreno que se ocupe y en el im-
porte de perjuicioa que se causen en el predio sir-
viente.

Luando se limite al paso necesario para el cultivo
de la finca enclavada entre otras, y para la extrac-
ción de sus cosechas a través del predio sirviente, sin
vía pex•marxente, la indemnización consistirá en el
abono del perjuicio que ocasione este gravamen.

La servidumbre de paso debe darse por el punto
menos perjudicial al predio sirviente, y en ciranto
fuere conciliable con esta regla, por donde sea menor
la distancia del predio dominante al camino público.

La anchura de la servidumbre de paso será la que
baste a las necesidades del predio dominante.

Cuando la finca enclavada ha sido vendida por per-
sona colindante con finca que tenga salida al camino
público, el vendedor está obligado a dar paso sin in-
demnización, salvo pacto en contrario.

Por tante, el aeñor consultante tien,e derecho a exi-
gir ante los Tribunales, de no conseguirlo voluntaria-
mente, paso para su finca por la colindante que pro-
porcione el camino más corto, y si está cercada, por
otras que no lo estén, aunque sea un poco más largo
el camino, invocando en la demanda los artículos ci-
tados.

Mauricio García Isidro
1.922 Abogado.

Tratamiento conjunto contra
varios parásitos de la vid

Don Víctor Escalona, Quel (Lo^roño).

aEstoy enterado por un número antiquo de esa
Revista de que el gusano de la vid, o hilandero,
se combate eon el arsentiato de plomo y a quie-
nes ataca bastante también el eigarrero y la pi-
ral. Contra estos dos últimos empleamos el pi-
rasítol; yo empleo el azufre sulfatado eontra el
mildiu, en espolvoreo. Ya harán el favor de de-
eirme si el arseniato de plomo puede ser también
efieaz para el tratamiento de los dos últimos, y
si puede mexelarlos cuando prepare el azufre
sul f atado. Me dirán la cantidad, por 100, que
tengo que emplear de dichos inseetieidas, y las
precauciones que tengo que tener al manipu-
larlos.a

El arseniato de plomo es, desde luego, eficaz con-
tra el acigarreron y la apiraln de la vid. Asimismo, el
arseniato de plomo puede incorporarse al aazufre
sulfatado», que indica el consultante, en proporción
de un 20 por 100, en el que se rebajará la cantidad de
azufre y manteniendo igual la de sulfato de cobre.

l;s decir, se prepara el azufre sulfatado con un 20 por
l0U menos de azufre y éste se sustituye por el arse-
niato de plomo de 30 por l0U de riqueza en As,Uó.

El arseniato de plomo puede tambiéu incorporarse
al caldo bordelés utilizado para combatir el mildiu en
la proporción de 60U gramos por hectolitro de caldo.
En este caso debe prepararse el caldo bordelés en 80
litros de agua para hacer la dilución del arseuiato en
l^s otros 20 litros e incorporarlos a los 80, todo ello
sin dejar de agitar o remover constantemente para
couseguir un caldo homogéneo.

Debemos advertirle que este último sistema sería
más tficaz contra el acigarrero^ y la apiralv que el
espolvoreo que pretende ; pues en general cuanto más
cosas se combateu a un tiempo, prácticamente dismi-
nuye la eficacia que se logra respecto de cada una.

1.913
Miguel Benlloch
Ingeniero agrGnomo.

Plantones para paseos

Don Luis Fuentes, Madrigueras.

aLe ruego que, a la mayor brevedad posible, se
sirva informarnie de la entidad oficial enearga-
da de faeilitar plantones de árboles para paseos,
parques y jardines, ya que este Ayuntamiento
quiere hacer una plantación de 15U árboles en el
ca^nino del cementerio, de la clase que cori más
facilidad se desarrollen y resistan los clirnas fríos
y temperaturas ea:tremadas, como son por esta
región.

En consecuencia, le rueyo me tindique la va-
riedad de árboles que mejor irían para el paseo
que le indico y entidad que podría facilitár-
melos.D

La entidad oficial que podria facilitarle los planto-
nes es la Jefatura de Montes de eaa provincia, que
dispone de vivero forestal para atender a las repobla-
ciones propiaa y las peticiones de corporaciones, enti-
dades y particulares.

Dado el clima de esa región, estimamos que los
plantones máa indicados son : plátanos, olmos, ála-
mos blancos, arces campestres y arces platanoides y
tilos. También puede indicarae el almez, que aunque
se cita como árbol de lugares más cálidos y de no gran
desarrollo, sin embargo, dotándole de agua y propor-
cionándole buen cultivo, alcanza gran desarrollo en
parajes que no diferirán mucho de ese en sus condi-
ciones climatoldgicas. En Aranjuez y en el 73otánico
de Madrid, existen magníficos ejemplares de esta es-
pecie. También dan buen resultado los abedules y los
alisos.

La petición hay que dirigirla al Ingeniero Jefe del
Distrito Forestal, en impresos que proporciona el mis-
mo Servicio, en el que pueden indicar a nuestro con-
sultante las clases y números de plantones de que en
la actualidad diaponen en sus vivei•os, con el fin de que
ajusten la petición a las existencias de árboles que
puedan servir.

Antontio Lleó
1.924 Ingeniero de Montes.
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Adquisición de simiente de
zulla

Don Antonio Ferrer, Garrapinilloe (Zaragoza).

^Estoy interesado en el eultivo de la zulla, y
les ruego rrtie orienten dónde puedo eonseguir la
simiente para esta campaña, para seis hectá-
reas de secano que voy a hacer la plantación de
almendros y creo que irá bien, por ser terreno
apropiado.e

No creo pueda tener égito el cultivo de la zulla eii
la zona del señor consultante, donde sin duda las os-
cilaciones de temperaturas serán grandes, y, sobre
todo, las mínimas muy bajas. Más adecuada para su
región sería la esparceta. Si quiere hacer un peque-
ño ensayo tiene que preocuparse de disponer de tie-
rra de un buen zullar para inocular el terreno de la
bacteria específica de esta planta y repartirla en el
terreno al mismo tiempo que ]a siembra, o sea mez-
clándolas ambas. La cantidad mínima de tierra es de
200 kg. por hectárea. La casa de semillas que eataba
en España especializada en la de zulla era aEl Culti-
vador NlodernoD, Trafalgar, 76, Barcelona.

1.92b
Gonzalo Fernándex de Bobadilla

Ingeniero agrónomo.

Abastecimientos y Transportes, se me supone
un sobrante de 5.900 kilogranios, lo ei.:al no e^
^íbtice para que se me asigne zcn cupo de G.960
kilogramos, superior, por lo tunto, en 1.0^^0 kt-
logramos al sobrante que se calcula.

^lás se abulta el error, tornando la produe-
eién real, que ha sido de 7.590 kilogramos, inte-
rior, pvr lo tanto, en 410 kilogramos a la calcu-
lada.

Sin embargo, bajo mi punto de vista, no de-
ben influir las presentes eifras para nada, pues
entiendo que deben regir las disposieiones del
Decreto del Ministerio de Agricultura de 30 de
septiembre de 1943 (a13. O.a del 1.° de octubre
de 19431.

Según dicho Decreto, dado para fomentar las
sie^nbras de trigo, merced al estímulo que supo-
ne el buen preeio y la venta^a de que, aumen-
tando la superfticie sembrada, disponer eomo
cupo exc.edente del remanente que quede una
vez cubiertas las necesidades (de cupo forzoso,
siembra y cons2amo de la explota^ión), los cupos
serían estableeidos para la actual eampaña, de
aczcerdo con los arts. 5.°, 6.° y 7.°. L Es que no
está en viyor dicho Decreto? Estimo que sí, o
al menos no me consta nada en contrario.

Desearía me sae.asen de dudas sobre el par-
ticular, y que, dado el easo, conao supongo, que
esté en vigvr, me digan el cupo que me corres-
ponderia, teniendo en euenta los datos que en
el misnco se exigen.

En lo referente a superficie sembrada, ha-
biendo sembrado, en 1941, 7 hectáreas, 40 áreas
y 60 ca., creo que no pueden exigírseme más
que 7hectáreas, 77 áreas y 63 ea. (La eantidad
de 1941, inerernentada en un 5 por 100).

En cuanto al cupo forzoso, en el año 1939 e►a-
treyué al Sindieato Nacional del Trigo la can-
tidad de 24,68 quintales métricos.

Con f eeha de hoy, pues el próximo día 6 nos
termina en la luealidad el plazo hábil para re-
clamar, dir{jo la instaneia al Je f e provincial del
Servictio, por mediaeión y con informe del Al-
calde-Presidente de la Junta Local Agríeola.

Ahora bien, eomo por lo que he visto la anor-
malidad en la zona es general, es posible que
no at%endan la reclamación en la forma debida,
L Qué debo hacer en tal caso?

Todo ello bajo el supuesto, elaro está, de que
Ileve razón en mi demanda.^

Cupo forzoso de trigo a
entregar ^

1. 1. Eguivar y Muñiz, Zalamea la Real (Ba-
dajoz).

`Como producior, me han sido asignados los
eupos forzosos de granos c.orrespondientes; pe-
ro entendiendo que no han sido establecidos de
aeuerdo eon las disposieiones al efecto, acudv a
la Revista en solicitud de eontestación más au-
torizada que la que me da mi. eriterio al anali-
xar la legislaeión sobre la materia.

Aunque le diseonformidad es general para to-
dos los eupos, sólo fijo mi atención en el de tri-
go, por ser el más exagerado y, por otra parte, el
de mayor interés.

He tenido sembradas diez heetáreas de trigo,
y seg^ín datos oficiales se me fija el cupo con
arreglo a lvs siguientes :

Superficie sembrada, 10 hectáreas ; prodac-
ción por hectcírea, 800 kilogramoa ; coaecha pro-
bable, 8.000 ; siembra, 900 ; consumo, 1.200 ;
sobrante, 5.900 ; cupo forzoso, 6.960 kilogra-
mos.

El solo examen de las eifras y el tener en
cuenta que son doee las personas a qiee afecta
mi eartilla maquilera, basta para darse cuenta
de lo anormal de la fijaeión del cupo, tvda vez
que sobre no reserva.rme para eonsumo el mZni-
mum dispuesto por la Comisaría General de

Está en vigor, a los efectos de seña^lamicnto de cupo
forzoso de trigo, el Decreto de 30 de septiembre de
].943, complementado en la Circular número 429 de
la Comisaría General de Abastecimientos y Trane-
portes, quo amplía y complementa la número 378,
v asirnismo las Circulares números 222 y 223 de lu
]^elegación Nacional del Servicio Nacional del Trigo.

Los arts. 5.° 6.° y 7.° del Decreto anterior, base

SIMIENTES FORRAJERAS Y DE HORTALIZAS
CASA SANTAFE .. SAN JORGE, 7 .. ZARABOZA
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para la fijación, establecen : 1.°, ^bligación de que se
siembre en el conjunto del término municipal un 5
por 100 más de superficie de trigo, con relación a]
año 1941, entre otras prcvincias en la de 13adajoz;
2.°, eñ el art. 6.°, que en el cupo de trigo asignado a
dicha provincia será el 60 por 100 de lo entregado en
1939, y 3.°, en el 7.°, que por la Jefatura 1'ro^iacial
del S. N. T. será distribuído el cupo entre los pue-
bloa de acuerdo con los porcentajea marcados.

La Circular número 429 de la Comisaría General
determina en el apartado a) del art. 2.° que ^ai de la
aplicación de las normas anterioréa resulta algún
pueblo con cupo inferior a aus posibilidades, el J efe
provincial del S. N. T., propondrá al Delegado na-
cional del mismo el cupo que a su juicio debe corres-
ponderle, previo inforine de la Jefatura Agron•^mi.^^,^>.

Observará el consultante que en el año 1939,
como causaa derivadas del Glorioso 1^Iovimiento Na-
cional, no podía determinarae el 60 por 100 de dis-
ponible para venta en aquel término municipal, cifra
que de haber existido hubiera servido de base como
primera fijación de cupo.

De acuerdo con los datos obrantes en la Jefatura
Agronómica y Jefatura Yrovincial del S. N. T. se ea-
timó la superficie sembrada de este cereal ; un ren-
dimiento medio unitario y en consecuencia una co-
secha-tipo, que sirvió para que, restadas unas neceai-
dadea medias de siembra y conaumo, establecer un
sobrante que sirviera de base a tener en cuenta para
la fijación del cupo, estimación que, informada por
la Jefatura Agronórnica, fué aprobada por la Del^r:r-
ción Nacional.

En el apartado f) del art. 3.° de la misma Circular
establece que la Jefatura Provincial del S. N. T., de
acuerdo con lo anterior, señalará el cupo, teniendo en
cuenta superficie, rendimiento, familiares y obreros
fijos, y el apartado g), que el cupo individual será
variable a la eatimación de los jefea, siempre que no
pase del 70 por 100 de la cosecha, para el caso de la
provincia de Badajoz.

Estimarnos que el conaultante puede acogerse al
apartado g) anteriormente reseñado, elevando, caso
de no ser atendida la reclamación en la Jefatura
Provincial del S. N. T., nueva instancia a la Inspec-
ción Nacional de dicho Servicio, Zona Sur, Traja-
no, 2, Sevilla, organiamo que podr^, decidir en de-
finitiva lo que en justicia proceda.

Juan Arturo Ga,liardo Linares
1 .9'l6 Ingeniero agrónomo.

Reproducción de plantas
de jardín

Don Timoteo Fernández, Trevías.-«Les
agradeceré me indiquen el mejor sistema y épo-
ca más adec.uada para reproducir las siguieníes
plantas de jardín: Azalea de hoja caduca, Bou-
gainvillea y Magnolia de hoja caduca.e

Las azaleas rústicas de hoja caduca, pertenecien-
tes a las especies aAzalea mollisn de flores ancha.s y
abiertas y aAzalea pónticaa de flores tubuladas más

estrechas, se reproducen generalmente por siembra,
bajo bastidor, en junio y en tierra de brezo. uo cu-
briendo la semilla.

Las variedades cultivadas con fin ornamental ae
multiplican por injerto de hendidura sobre la silves-
tre azalea póntica, procedente de semilla, realizando
la operación de injertado en agosto.

La abougainvillean , planta trepadora tapizante pro-
pia de climas templados o cálidos, debe multiplicarse
por estaquilla o esqueje sacado de ramas semileñosas,
en primavera u otoño, y colocados sobre tierra areno-
sa con brezo en cama caliente o estufa de m^xltiplica-
ción, pasándolos a tiesto cuando den muestras de
estar enraizados.

Las magnolias se prestan bien al acodo corno mé-
todo de reproducción, curvando las ramas jóvenes,
en las que previamente se hacen dos incisionea longi-
tudinales que favorecen la emisión de raícea, y suje-
tando a la rama tiestos abiertos que llevan tierra de
brezo arenosa. Eata operación se hace generalmente
a fines del invierno y en primavera y al cabo de unos
meaes se puede separar la rama arraigada de la plan-
ta madre.

Gabriel I3orndts

1.927 Ingeniero agrónomo.

Exención de contribuciones

Granja Covadonga, Villamayor ( Asturias) .

«Estando formando en un terreno, hasta hob
inculto totalmente, esta Granja Agropecuaria,

con construcción de establos, silos, canales de

riego, etc., y relleno, explanación, roturación y

saneamiento de terrenos y demás labores com-

plementarias, y teniendo conocimiento de que,

con objeto de estimular la incrementación y me-
jora de la producción agrícola, las edificaciones y
construcciones que se efectúen en tales condi-

ciones están exentas de todo grauamen contri-

butiuo durante un determinado período de tiem-

po, le agradeceremos nos informe con detalle del

alcance y bencf icios de dicha ley o disposi-

ción.»

Ya hemos contestado constilta análoga en el nú-
mero 127 de esta revista, correspondiente al mes de
noviembre de 1942, fijando con minuciosidad, y con-
forme a los textos legales que allí se citan, lo que la
,4dministración entiende por «edificios destinados a
la industria agrícola» y lo que entiende por viviendas,
así como los requisitos y características que han de

re►nir los primeros para disfrutar de los beneficios
de exención total permanente. No vamos a repetir
ahora aquellos fundamentos que pueden verse en el
número citado.

Las construcciones que expresamente indica la con-
sulta entran en el grupo de los «edificios destinados
a la industria agrícolan, si, como suponemos, la Gran-

ja Agropecuaria en construcción es una explotación
agrícola, es decir, que normalmente sus productos son
la base principal para la explotación agropecuaria,
pues si tuviera que adquirir estos productos, o la ma-
yoría de ellos, para transformarlos en carne, leche, et-

104



ALCQLÁ 23 4^ 25 °(T^L^^FOnO 12^a

RADI05 C^AQL^S 4^ T-^L^GRAf1AS ^ CflllflPfl

, = I^S_ ^^^^^^^ ^
^-

^ULTIVO^ Df LInO ^^^r1A^10 ; ZOnR6 Of DULTIVOS fn ARRD n,
C'A^TILLA, C^ATALUÑA, LfOty, L^Vf^hTf, nAVr^RRA ^ AnDALUC^IA -

IIÍDURTRIRS DE OBT^hC^lOn D^ ^IBRDS Of LIhO 4' C^AñAf10 MAS IM-
PORTAnT^S Df L MUnDO, POR L06 f1AD ^10DfRnOS SISTf MRS Df fRBRI-
CRC^10n.

BELL-LLOCH (Lérida) - ZARAGUZA - TARAZONA (Zaragoza) VEGUELLINA Dé

ORBIGO (León) - SAN PEDRO DE PEGAS (León) - PINOS PUENTE (Granada)

CASETAS (Zaragoza) - CARRIÓN DE LOS CONDES (Palencia)



AGRICULTURA

cétera, sería una explotación industrial, y sus edifica-
c_iones no disfrutarían de los mismos beneficios.

Supuesto que sea una explotación agrícola, todas
las construcciones que se citan están exentas total
y permanentemente de tributación, debiendo, no obs-
tante, ser declaradas inmedi-`amente de terminarlas,
haciendo constar su carácter de edificios anexos a la
explotación agrícola y los fundamentos de esta cla-
sificación.

Las viviendas tienen, conforme a lo dispuesto en
el Decreto de 15 de septiembre de 1932, y por obra
nueva, la exención de un año, y después un descuen-
to del 25 o del 20 por 100 de su líquido imponible,
en concepto de huecos o reparos, según estén habi-
tadas totalmente por sus propietarios o por arrenda-
tarios. Deben ser declaradas dentro de los treinta días
siguientes a su terminación.

Igualmente, si en la explotación agropecuaria que
va a instalarse hay transformación de cultivo (de se-
cano a riego o plantaciones, etc.), estas modificacio-
nes disfrutan de exención parcial (de aumento de tri-
buto) por un determinado número de años, según di-
ferentes disposiciones, que no detallamos por no pa-
recer objeto de la consulta.

Daniel Maqueda

1.928 Ingeniero agrónomo.

Fabricación de pasteuriza-
dores

Don Victorino Yoldi, Añorbe (Navarra).

«Les ruego me indiquen si conocen alguna
casa en España que se dedique a la construc-
ción de a^aratos necesarios para la ^asteuriza-
ción del uino, con el fin de dedicarlo a la es-
ferilización del mosto.n

Hace mucho tiempo existía en Tarragona una casa
que se dedicaba a la construcción de pasteurizado-
res, cuyas actividades cesaron hace ya bastantes años,
no sabiendo de ningún constructor que en la actua-
lidad fabrique aparatos de esta clase.

Con las dificultades naturales en que nos encon-
tramos para la obtención de metales apropiados, creo,
con todo, que alguna casa especializada en la cons-
trucción de aparatos para industrias químicas podría
coiistruirle un pasteurizador apropiado para el fin que
usted desea, aunque su coste resultará superior a un
aparato de serie.

Podría indicarle la razón social Evaporación y De-
secación Industrial, S. A., avenida del Doctor Es-
yuerdo, 190, Madrid.

José Fábregues Soler

1.929 Ingeníero agrónomo.

Estiércol sintético y abono
para tabaco

Don J. M. Arrieta, Segura (Guipúzcoa).

«Dispongo de cantidades de desperdiei^os de
paja procedentes de indusf,rias, q^ue quisiera con-
vertir en esti,ércol sintético. z Q2cé procedimien-

tos y fórrnulas debo e,mplear para lograrlo eon
la rnayor efi.cacia? Tengo la eoneesión para
plantar en rreis fincas 300.000 plcar^tas de tabac.o
en la pró.xima campaña. i Qué clases de abonos
debo emplear para su fertilizaeión y en qué do-
sis y proporción para, obte^ner el máxi•rno rc^^di-
miento y calidad ?v

La fábrica de Abonos Químicos de Pamplona editó
un folleto sobre la fabricación de estiércol artificial a
base de paja y otros productos vegetales. La rnisnía
fábl•ica elaboraba el producto estercolizador para lo-
grar esa transformación, pero ignoramos si dispone ,ya
de primeras materias, que fueron c;ausa ^luraute la
Guerra de una interrupción c<r.nsada por fuerza ma-
yor. Puede dirigirse el señor consultante a las oficinas
de aquélla, plaza del Castillo, 21, Pamplona, en de-
manda de esos datos.

Como los terrenos de esa zona. norte donde el señor
con^ultante tiene c^ue cailtivar el t;rbaco adole^•en con
frecuencia de exceso de materia orgánica, conviene
un encalado en la forma corriente en que suelen ha-
cerlo en las Vascongadas.

La fórmula de abono que más le conviene después
de aquella precaución es, en terrenos bien esterco-
lados :

Superfosfato de cal, 18/20 ... ... 250 kgs. ha,.
Sulfato potásico ... ... ... ... ... ... 150 p n
Para terrenos ain estercular :
Superfosfato de cal 18/20 ... ... 400 kgs. ha.
Sulfato amónico ... ... ... ... ... ... 200 p
Sulfato potásico ... ... ... ... ... 200 n

u
n

Si en lugar del superfosfato pudiera disponer de
escorias Thomas, sería preferible y en la misma can-
tidad que se ha indicado para aquél.

Da^niel Na,qore
] , c);jp Ingeniero agrónomo.

Extracción del aceite de orujo
por disolventes

Don Juan José Eguivar, 7alamea de la Serena
(Badajoz).-«I,es rueqo me indiquen p2cblica-
cioines que trafe^z r•o^i deter7^irr^^ien#o la c:a•frac=
eión del a,ceite de orujo por la aeeión de disol-
ventes ^ que, aparte del estudio del proaedi-
m^iento, /^ar^an^ el d,e una instalactidn a.propiada,
pues de llevarla ,ti efecto podeuios ronictr súlu
en esta zorca y lim^•trofes con 7nás de 500.000 ki-
loqramos de orujo. De no existir tratados que
esticdiase,n la cuestión en condieiones, les agra=
deceria m.e hiciesen 2cna descripeión de la n.or-
rna a seguir.»

Cuantos datos pueden interesar al consultante so-
bre la extracción del aceite de orujo por la acción
de los disolventes, e incluso los estudios pertinentes
a las instalaciones apropiadas, puede encontrarlos en
los siguientes tratados : aTratado práctico de la ex-
tracción del aceite de los orujos de oliva y uvav , por
Gumersindo Llofriú, editado en Madrid por la casa
Luis Santos en 1917, y«Oleicultura prácticav, de
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José Pérez de Gracia, editado en ^Vladrid por la casa
Dossat en 1940.

Antontio Bergillos
1.931 Ingeniero agrónomo.

Reglamentación del cultivo
de plantas para obtención
de semilla

A, F. P•, Barcelona.

«F,.s especialidad de esta su easa el cultivo de
plantas hortícolas para la obtenetión de semillas
seleceionadas. Cuando éstas están en la époea
de la floración, me ha ocurrido algunas veces
q2ie. alguna que otra pareela eorre el peligro de
ser polinizada por el polen proveniente de eicl-
tir.os de plantas de variedades afines, situadas
en fiñcas vecinas a las mias. Dichas plantas, que
me suponen un peligro, no son destinadas al
ciiltivo de obtención de semillas, ni perteneeen
a cultivador debidamente inscrito como produe-
tor de sem,illas, sino plantas destinadas ^omo
forraje, o que por no haber tenido salida en el
mercado, como hortalizas, han pasado de este
periodo al de floraeión rápidamente.

En la mayoría de los ►asos se7^alo el peligro
que esto me supone ál eultivador de las mis-
mas, y casi siempre son éstas rápidamente
arrancadas atendiendo a mi súplica.

Pero quisiera saber si hay algo legislado en
este aspeeto, y me asiste derecho que una vez
denicnciado el caso a la Jefatura Agronómica
eorrespondiente, pudiera exigirse por parte de
ésta el arranque ráptido de toda planta que sig-
nifique, tin peligro por la variedad y distancia
al c,a»apo debidamente seleccionado qiee se deja.

La Orden del Ministerio de Agricultura de 15 de
abril de 1943 («B. O.» del 18), regula las distancias
en los casos concretos de cultivos de variedades de
reniolacha. En lo que se refiere al cultivo de plantas
h^^rtícolas para la obtención de semillas, no egiste
nada legislado a ese respecto y únicamente, si se tra-
ta de entidades o particulares dedicados a la produc-
ción de semillas para la venta que no se hallen debi-
damente inscritos, puede usted apoyarse en el Regla-
mento del Conrercio de ^ iemillas de 4 de diciembre
de 1943. («B. O.n de 8 de diciembre.)

] .932 Redacción

Explotaciones avícolas y
laboratorios para vacunas

J. R. Renwick, Barcelona.

a?^Ie interesa recibir la siguiente tinformación :
A) Ltista de las explotaciones avícolas más

importarztes de España e,ontinental, insular y
norte africano.

B) Nom-bres y direceiones de las empresas
dedicadas a la preparae.ión en gran eseala de va-
cunas y sueros para la medieina veterinaria y
también para la medicina humana.»

AGRICULTURA

De acuerdo con sus deseos, se le transcriben las dos
siguientes relaciones :

F.xplotaciones avícoias más importantes de España
e islas (con más de 3.000 aves)

Propietario, don Juan Tort del Spar ; tér^nino rnu-
nicipal, Sardañola (Barcelona) ; nombre de la gran-
ja, «La Selecta del Vallés». Don Antonio Sierra I3er-
mejo, Navaluenga (Avila), «Sierra». Don Luciano
Iubiría Uriza, .Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real),
aEl Acebuchar». Don José Berdún Lorente, Jerez de
la Frontera (Cádiz), «Avícola del Sur». Don Bonifa-
cio Campos Castelao, Quijorna (Madrid), «La Cepi-
Ilan. Don Gabriel Enríc^uez, Torrelodones (Madrid),
«I^os Peñascales» ; Villalba (1Vladrid), «Gallinópo-
lis». Don José Luis Oriol, Nlajadahonda (Madrid),
«Nuestra Señora del Pilar». Don Manuel Rodríguez
Acosta, Rivas de Jarama (1^Zadrid), «El Piul». Don
José María Ibarra, Dos Hermanas (Sevilla), «El Ar-
senal». Don Juan `I,araitiegui, Pamplona. Don An-
tonio Palop Casasola, Campillo (1^Iálaga). Don Vi-
cente Santos Santiago, Daganzo (Madrid), «Los Ar-
cángeles». Don Antonio Bar►eló García, Consell (Ma-
llorca) , «Marcino» .

Laboratorios productores de vacunas

Laboratorios Ti,eunidos, Madrid ; Instituto Lloren-
te, Madrid ; Instituto Veterinario Nacional, Madrid ;
Laboratorio Ibys, Madrid ; Laboratorios Victoria,
Salamanca ; Laboratorios Coca, Salamanca ; Labora-
torios Fénix, Salamanca ; Laboratorios Syva, León ;
Laboratorios Funk, Manlléu (Barcelona) ; Laborato-
rios Ifmv, Sevilla ; Laboratorios Seras, Sevilla : La-
boratorios de Biología Pecuaria, Toledo ; Laborato-
rios Opotrhema, Barcelona.

Aureliano Quintero
1.933 Ingeniero agrónomo.

Extirpación de la "Gatui^a"

Don Félix Terán, B a r c o de Valdeorras
( Orense) .

«Desearía se dignasen indicarme con qué
producto o de qué medio habría de valerme pa-
ra exterminar en algunos prados de mi ^ropie-
dad una mala hierba con ^icos muy finitos, lla-
mada por nosotros vulgarrnente «Gatuña», que

da una raíz muy ^rofunda y generalmente pro-
crea mucho en los prados de poco riego.»

Para enjuiciar con mayor conocimiento de causa
habría sido preciso examinar alguna planta ; pero a
juzgar por los caracteres que detalla, ,y suponiendo
que al hablar de «picos muy finitos» se quiera referir
a que los tallos son espinosos, es lo más probable
que se trate de la papilionácea Ononis cam/^estris
Koch. y no de otra labiada, Teucrium spínosuni L.,
que también recibe el nombre vulgar de agatuña».

La A nonis campestris es propia de terrenos áridos,
mal cultivados o incultos, es dañosa y difícil de ex-
tirpar, aconsejándose para ello la práctica de labores
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y recogida cuidadosa •de las raices y, si es posible,
la aplicación de riegos. El empleo de sale.s potásicas
como abono y de superfosfatos, cuando es asimismo
posible, detiene también el desarrollo y propagación
de la molesta «gatuña».

Miguel Benlloch
1.434 Ingeniero agrónomo.

Agua utilizable para el riego

José Marina Aguilera, Jaén.

aTengo una finea de labor de eereales con
unas sesenta hectáreas de roega, en la margen
izquierda del río Sala.do, en el término de Hi-
guera de Calatrava. De este terreno, unas 30
hectáreas son susceptibles de poder regarse con
el agua de este cauee, euya composición, por el
análisis practicado, es el siguiente :

Dureza, 56° hidrotrimétricos ; carbonato de
cal, 0,20 por 1.000 ; sales magnésicas, O,Or^ por
1.000 ; cloruros, 4,10 por 1.000.

Este análisis se ha practicado e ►e época efe
estiaje, y por tanto al disminutir la eantidad de
agua, tal vez aumente su concentraeidn ^^tás
que en i^tvierno y primaroera, que lleva tres o
cceatro roeces más agua.

A este río, en invierrt.o, vierten las aguas re-
siduales de las fábricas de aeeite de la campiña
de Martos, pero no ereo que perjudiquen estos
alpecJaines por estar muy diluídos. El ganci^iu,
a falt.a de otra, la bebe.

Si esta a,qiea aprnvecha para regar esta tie-
rra, que es muy f értil en seeano, L qu^ rul ti-
roos ser2an más apropiados para su explotaeión
intensivaY Me interesaría cultivar plantas fo-
rrajeras, alfalfa, remolaeha forrajera, maíy, pa-
tatos y algo de planta,s hortieolas, a más de ee-
reales y leguminosas.^

El dictamen solicita^do para un agua que ha de uti-
lizarse en regadío exige un profundo conocimiento, '
en primer lugar del elemento de que se trata, a^sí co-
mo el del suelo y subsuelo sobre el que act^ía, el clim;^
local y los cultivos a que ha de aplicarse, y estu^ d.i-
versos factores se combinan, produciendo efectc^ di-
versos, que pueden llegar a ser perjudiciales se^;i'r^^ los
casos. Aunque la consulta remita datos sueltos de un
análisis en una localidad de clima conocido, no se po-
see el debido conocímiento de otros elementos funda-
mentalea para opinar categóricamente en conse-
cuencia.

Respecto a los datos remitidos del análisis del agua,
estos resultan muv incompletos, pueato que el estu-
dio agronómico de los resultados para su aplicación
a la práctica agrícola, requiere métodos de análisis
especiales aplicables a estos casos, como los aAnálisis
de aguas para riegon, del Ingeniero agrónomo don
Cayetano Tamés (del Instituto Nacional de Invesci-
gacionea Agronómicas). En ellos se hallan elemen-
tos y relaciones tan fundamentales como el índice de
salinidad total, en función de la conductibilidad

electrónica de la muestra ; tampoco figuran datos del
tanto por ciento del sódico con relación al total de
cationes disueltos, así como las cantidades pondera-
das por unidad, del calcio, del magnesio, del sodio
y de los aniones bajo forma de bicarbonatos, sulfatos,
cloruros y nitratos. Finaimente, se carece de indica-
ción sobre probable presencia del aálcali negron, ni
del boro que puediera contener el agua de riego ana-
lizada.

Con los datos enviados por el señor consultante,
resulta imposible encontrar valorea comparativos, ni
la determinación del coeficiente de álcali que permita
deducir del índice de Scott la naturaleza del agua que
desea emplear para el riego. Las sales magnésicas
indicadas carecen de valor absoluto al no poderse re-
ferir al total de sales disueltas, ni a la relación con
otros cationes y respecto a los cloruros, como valor
exclusivo y ain poaible comparación con los sulfatos,
la concentración indicada es de por sí muy elevada,
pero tampoco hay lugar para otras afirmaciones, por
deaconocerae la titulación de los análisis y la forma
en que se ha determinado el radical Cl. Téngase
en cuenta la distinta calificación que puede darse a
un agua si el conjunto de radicales aniónicos es equi-
librado por cationes alcalino-térreos en sustitución
de otros alcalinos con predominio de los sódicos.

Respecto a la época de efectuar las tomas de mues-
tras para analizar con fines de riego las aguas de que
se trate, hay que operar obligadamente en aquellos
meses en que han de emplearse y es conveniente la
reiteración en los mismos para comprobación de I•e-
sultados a lo largo de la época de los riegos y en par-
ticular en los días que los ríos acusan su estiaje.

Por lo que se refiere a los efectos de las aguae resi-
duales de las almazaras de la campiña de Martos, por
verter en,pleno invierno no ha lugar a temer compli-
caciones si las aguas de primavera en sus crecidas di-
luyen suficientemente y con anterioridad a la época
estival de los riegos.

Careciendo de datos del suelo y aubs^ielo, no es po-
sible determinar la influencia o tolerancia de los di-
versos cultivos, pero la denominación de arío salado^
nos hace sospechar que la dosis de cloruros sódico y
magnésico es lo suficientemente alta^ para que sea
poco tolerada en general por las plantas hortícolas
como la judía, con resistencia algo mayor en las fo-
rrajeras : como las variedades norteafricanas de Ly-
bia, de la alfalfa y la remolacha azucarera, los cerea-
les toleran menores concentraciones.

En resumen, encontramos de un indudable acierto
el deseo de conocer la naturaleza del agua antes de su
probable empleo en los cultivos de regadío, para lo
cual puede dirigirse a la Jefatura Agrondmica de la
provincia en demanda de los estudios de suelo, sub-
suelo y los análisis específicos del agua correspon-
diente que ha de ser utiliza,da para riego.

Con los datos oficiales se podrán interpretar agro-
rióinicamente los resultados para deducir consecuen-
cias prácticas de uso agrícola, antes de intentar so-
luciones empíricas impremeditadas, de posibles cc>u-
secuencias perjudiciales.

].935

Santiago González Arroyo
Ingeniero agrónomo.
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Miles de análisis han demostrado

que el principio fertilizante que

más escasQa en tierras españolas

es el

ÁCIDO FOSFÓRICO

Abonad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para devolverle la

fertilidad

FABRICANTES :

Barran y Compañía, Barcelona.

Compañía Navarra Abonoa Químicos, Pamplona.

Eetablecimientos Gaillard, S. A., Barcelona.

Foefatoa de Logroeán, S, A., Villanueva de la Serena.

Industriae Químicae Canarise, S, A., Madrid.

La Feitilizadora, S, A., Palma de Mallorca.

La Induetrial Química de Zaragoza, S. A., Zaragoaa.

Llano y Eecudero, Bilbao.

)osé Antonio Noguera, S. A., Valencia.

Productoe Químicoe Ibéricoe, S. A., Madrid.

fteal Compañía Aeturiana de Minas, S. A. , Avilée.

Sociedad Anónima Carrillo, Granada.

Sociedad Anónima Croe, Barcelona.

Sociedad Anónima Mirat, Salamanca.

Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, Pueblo Nuevo del Terrible.

Sociedad Navarra de Industrias, Pamplona.

San Carlos, S. A. Vasco Andaluza de Abonos, Madrid.

Unión Lepañola de Eaploaivoe, S. A., Madrid.

^Capaeidad de produceión : 1.750.000 toneladae anualea.
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B 1 6 L I O G R A F I A
Rutz CAST[zo (Aurelio).-Fauna en-

tornológica de la vid en Es^aña.
Estudio sistemático-biológico de
las especies de mayor impor-
tancia económica,-II (Hemíp-
tera).-Trabajos del lnstituto Es-
pariol de Entomoiogía, del Con-
sejo Superior de lnvestigaciones
Científicas.-Madrid, 1944.

Como continuación del volumen
publicado por el autor a fines del
año 1943, y del que dimos cuenta
a nuestros lectores en el n ú m e-
ro I41 c?e AGRICULTURA, correspon-
diente al mes de enero de 1944,
en éste se estudian detenidamen-
te los insectos ampelófagos más
importsntes en nue ^tro país, per-
tenecientes al orden Hemíptera,
entre cuyas 40.000 especies Sgu-
ran gran núrnero de enemigos de
los cultivos, en general. Si se tie-
nen en cuenta, particalarmente,
la vid, dan idea de la importan-
cia de este orden los graves pro_
blemas originados a la viticultura
europea por tres especies que son
objeto del detallado y documen-
tado nuevo trabajo del Ingeniero
agrónomo don Aurelio Ruiz Cas-
t,o: la Peritymbia vitifolii (Fitch),
Ia popular filoxera, que en 1863
pasó de América a Inglaterra y
de aquí al Continente, arruinando
pronto sus viñedos ; el cóccido
Pseudococus citri (Risso) y el ti-
f?ocibido Empoasca 1 i b y c a (De
Berg), que tan cuantiosos daños
lian causado en nuestros parrales
de Almería y Murcia : el primero,
c o n o c i d o vulgarmente con los
nombres de «algodón» o «cotonet»
de los agrios y«melazon de los pa-
rrales ; y el segundo, con los de
«mosquito verde» o asaltador de
la parra».

De los tres temibles hemípteros
es estudiada la sinonimia, histo-
ria, distribución geográfica, mor-
fología, ecología y biología, daños
ocasionados en la vid e importan-
cia económica de éstos.

Una completa bibliografía y nu-
merosas fotografías, láminas en
colores y dibujos, completan tan
valiosa aportación y facilitan el co-
nocimiento de detalles morfológi-
cos, características de los daños y
ciclos bíológicos.

SIEMBRA.-Organo de los Sindica=
fos Agrícolas .Nacionales: Azú-
car, Cereales, Frutos y Produc-
tos Hortícolas, Olivo y Vid, Cer-
vezas y B e b i d a s. - Revista
mensual.-Año I.-Número l.
Enero 1945.
Hemos recibido el primer nú-

mero de la revista «Siembra», ór-
gano oficial de los Sindicatos Agrí_
colas Nacionales. Dicha publica-
ción, lujosamente presentada, con-
tiene numerosos artículos técnicos
de las ñrmas más prestigiosas, una
abundante información de la la-
bor desarrollada por los Sindica-
tos : Azúcar, Cereales, Frutos v
13'roductos Hortícolas, Olivo y V'id,
Cervezas y Bebidas ; tricomías de
frutos y cultivos nacionales, pági-
nas gráficas de actualidad y diver-
sas secciones de manifiesta utili-
dad, tales como Consultorio, Ho-
gar, Finanzas, Indice legislativo,
etcétera, etc.

En el sumario de este número
figuran importantes trabajos, debi-
dos a Íos más prestigiosos especia-
listas, tales como el de don Juan
Marcilla sobre «La acidez de mos-
tos y vinos» ; otro sobre «La ve-
cería del olivo y la poda», de don
Miguel Benlloch ; el que trata de
«La recolección de la aceituna»,
suscrito por don Carlos Morales
Antequera, y muchos más muy in-
teresantes, debidos a la pluma de
1 o s Ingenieros señores Arróniz,
Puyal, Castañón, Reig Feliú, Gar-
cía de Oteyza, etc. ^

Saludamos cariñosamente a la
nueva revista, acertadamente di-
rigida por el Ingeniero agrónomo
don Antonio García Romero, y la
deseamos la próspera y larga vida
que merece por su interesan;e y

cuidado texto, tanto como por la
magnífica presentación, que la co_
loca entre las mejores publicacio-
nes nacionales y extranjeras.

DOMÍNGUEZ GARCÍA-TEIERO (F.).-
Implantación de regadíos.-Se-
g u n d a edición. - Biblioteca
Agropecuaria Fuentes de Ri-
queza. - Editorial M a r í n,y
G. Campo.-Un tomito de 253
páginas con 63 figuras. Madrid,
1945.

Acaba de publicarse la segun-
da edición, muy ampliada y re-
formada, de esta obra del Pro-
fesor de la Escuela Especial de
Ingenieros Agrónomos don Fran-
cisco Domínguez García - Tejero,
de cuya utilidad da idea la rapi-
dez con que se agotó la anterior.

Tras unas consideraciones ge-
nerales sobre el riego en España,
beneficios que reporta, problemas
que plantea la transformación del
secano en regadío y estud^os que
han de realizarse en su implanta-
ción, se ocupa el autor, en el pri-
mer capítulo, del detenido estudio
del cálculo del caudal necesario.
En una segunda parte se analizan
las redes de distribu^ión y des-
agiie con el cálculo de acequias y
azarbes, su construcción, cubica-
ciones, etc., con u n o s valiosos
consejos prácticos sobre la forma
de realizar estas obras y para la
manipulación y empleo del hor-
migón.

La nivelación y abancalado de
los terrenos, formas de realizarse,
diversos tipos de arrobaderas, di-
mensiones convenientes de los
bancales, etc., son los temas tra-
tados por el señor pomínguez en
el tercer capítulo, para ocuparse
después, en el último, de los sis-
temas y métodos de riego : rebo-
sadura, sumersión, infiltración y
aspersión, para terminar con unas
consideraciones sobre la conver-
sión del secano en regadío.

; n resumen, la nueva y amplia-
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da edición del libro dei señor po-
mínguez está llamada a tener un
éxito superior, si cabe, a la pri-
mera, al unir a su documentación
y perfecto conocimiento del pro-
blema, una exposición clara y me-
tódica.

ViEiR4 NnTrvin^nl; (J.) : ^l ]aete-
rofilia da olivei-ra do po^nto d^e
vi.^^ta cta propagaçao vegetativa
(La },ieterofilia del olivo desde el
punto de vista de la propagación
vegetativa).-Un folleto de 185
p^íginas, con 1t fotografías. Al-
cob^►a (Portugal)^. 1944.

Se fla publicado recientemente
este separata del trabajo publica-
do por el señor Vieira Natividade
en la revista «Ag^ronomía Lusita-
nap, volumen V, tomo II.

En esa interesante aportación,
el autor, especializado en olivicul-
tura, demuestra que los ramos
pr•oducidos en el tronco de los oli-
vos presentan durante el primer
ario de su desenvolvimiento algu-
nas particularidades de morfología
externa comunes a las plantas de
sitniente de la misma edad, que
parecen poder atribuirse a las es-
peciales condiciones nutritivas y
horrnona^les que las originan, tan-
to por la diferenciación de yemas
adventicias como por su desarrnllo
Ultet'101'.

I^n los olivos adultos se forman
normalmente en la base del tron-
co. y con profusión, retoños con
esas características. El desequili-
brio fisioldgico provocado por las
podas severas, fertilización abun-
dante del suelo, etc., determina
la producción exuberante de reto-
ños de tipo juvenil en cualquier
nivel del tronco o de las ramas
gruesas.

Las estacas sernileriosas, obte-
nidas, durante el período de me-
nor actividad fisiológica del árbol,
de retorios producidos en la base
del tronco del olivo de l^r vaa•iedad
«(aalegan, manifiestan uu elevado
poder de regeneración sin recu-
rrir a^l calor artificial o al trata-
rniento con sustancias producto-
ras del enraizamiento.

I^,1 ahilamiento de la base de los
re^torios contribuye a que sea más
elevado el porcentaje de las esta-
cas que ar°raigan v a que se man-
tenga ese elevado porcentaje du-
raa^te un período más largo. Se
advierte que en la parte del ramo

desarrollada al abrigo de la luz, la
menor lignificación de las células
presenta una reacción más rápi-
da de éstas a la acción de las sus-
tancias promotoras del enraiza-
miento. Una concentración de au-
xinas insuficiente para provocar la
salida de raices en las estacas no
ahiladas, puede ser bastante para
dar resultados apreciables en las
que sufrieran ahilamiento.

I{,1 tratamiento de las estacas
durrnientes con sacarosa al 2 por
100 y con heteroauxina-lanolina
ha demostrado que en ambos ca-
sos se logra el cese del estado la-
tente.

El material empleado en los
ensayos fué obtenido a continua-
ción de un ario de escasa cosecha.
La importancia que las condicio-
nes fisiológicas de la estaca tienen
en el enraizamiento, lleva a con-
siderar poco favorable para la pro-
pagaciórr el material cogido des-
pués de un año de cosecha abun-
dante. F n las estacas leñosas
usuales se observó que el enraiza-
miento en estas condiciones, es
mu^- precario y que un elevado
porcentaje de estacas permanece
durmiente durante dos y tres años.

La ntilización, como estacas se-
rnileñosas, de los retoños de la
base del tronco, durante el perío-
do de menar• actividad fisiológ^ica
que sigue a la maduración del fru-
to, ofrece perspectivas muy pro-
rnetedoras. La facilidad de obte-
ner el material para la propaga-
cióu ; la rapidez con que puede
provocarse artificialmente el des-
arrollo de las yemas latentes, y la
sencillez de la técnica requerida,
tanto para conseguir el ahila-
miento de los retoiros como para
la; propagación en sí, permiten g^e-
neralizar el proceso, tanto a la
multiplicación de las variedades
culturales como al establecimien-
to de clones de porta.injertos.

SERVICIOS AGRfCOLAS Y PECUARIOS
DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE NA-

vARRA.-Ejemplo de aieja a^li-
cación del sistema de cátedras
ambulantes. - Un volumen de

121 páginas con numerosas fo-
tografías. Pamplona, 1944.

En este volumen se detalla el
funcionamiento y organización de
los Servicios Agricolas y Pecuarios
de la Diputación de Navarra, que
con tanto acierto dirige el presti-

gioso Ingeniero agrónomo don Da-
niel Nagore.

De sus páginas puede deducir
el lector el grado a que llegó esta
entidad en la tutela y amparo de
esas dos riquezas, de importancia
vital para la provincia, y a la efec-
tividad de sus normas para con-
seguirlo, siendo precursora de sis-
temas que la actualidad ha demos-
trado son los únicos que pueden
determinar un progreso efectivo
en ese sector, si no falta la per-
severancia y la debida continui-
dad de los servicios que se im-
plantan.

Dcsde el año 1896, en que se
cieó, ha venido desarrollando fa-
cetas distintas y asentando los ja-
lones para llegar a la complejidad
actual, pudiendo decirse que ha
tenido desarrollo similar al de las
cátedras ambulantes de otros paí-
ses. Y al hablar de cátedras no se
refiere a la función específica que
pudiera creerse por su denomina-
ción, es decir, la enseñanza agrí-
cola exclusivamente, sino múlti-
ples cometidos, como los que hoy
constituyen los servicios agrope-
cuarios de esta provincia, de tan-
ta raigambre entre los agriculto-
res navarros.

FUENTES 1RUROZQUI (Manuel). -
Aranceles y Proteccionismo.-
Publicaciones de los Servicios
de Propaganda del Ministerio
de Industria y Comercio. - Un
volumen de 120 páginas.-Ma-
drid, 1944.
Con motivo de la revisión de

los aranceles de Aduanas ha vuel-
tc a ser tema de actualidad la ta-
rifa aduanera, instrumento defen-
sor de la producción nacional, al-
go olvidada, ante la existencia de
ctras medidas m á s enérgicas de
control del comercio exterior.

Por ello, el señor Fuentes Iru-
rozqui, en su nuevo libro, recuer-
da las cuestiones más importantes
relacionadas con los Aranceles y
la actitud mantenida por España
en orden a su política arancelaria.
En otros tantos capítulos se ocu-
pa de los aranceles, librecambio
y protección, nacionalismo econó-
mico, agrarismo e industrialismo,
el Arancel español, la política
arancelaria de la Dictadura, las
leyes de autorizaciones y el últi-
mo proyecto de revisión arance-
laria.
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AGRICULTURA

EXTRACTO DE REVISTAS

Los precios en el futuro de la post-
^uerra.-CRESPO MIYAR ^J.^.-

Textil.-Publicación del Sindi-
cato Nacional Textil. Número 5.
Madrid, 19^15.

La política de precios es una
de las más delicadas interferencias
que el Estado se ha visto obligado
a realizar en el cuerpo vivo de lo
económicosocial. Esa política no
existe en España antes de octubre
de 1936, en que aparece el primer
Decreto estableciendo la necesí-
dad de una especial y previz. au-
torización para modificar al alza
cualquier precio respecto de los
yue existían antes de julio de 1936.

Examinando la política de pre-
cios, a partir de aquella fecha se
señalan en ella dos etapas funda-

mentales : la que va desde la fe-
cha misma del Alzamiento> en que
importa prevenir la especulación

alcista, y la que se inicia a partir
de la liberación de Cataluña, es

decir, del término de la guerra.

La primera tenía una consigna am-
t=iciosa e impracticable, porque la
misma política económica general
que en=onces se inicia contiene

factores positivos y virtuales de

elevación.

Una política de precios rígida
y certeramente bajista no hubiera
sido recomendable entonces, por-
que, dadas las circunstancias de
racionamiento referido sólo a unos
pocos productos y un incipiente
mecanismo de distribución, 1 o s
precios bajos, forzadamente bajos,
hubieran s i d o del mismo efecto
que la inflación ; implicaban una
efectiva destrucción de riqueza,
porque el precio bajo representa
un estímulo al consumo.

Esa primera etapa se cancela
con la liberación de Cataluña, Le-
vante y Madrid. A la economía
nacional se incorporaba de un gol-
pe una zona de producción defi-
citaria y de psicología predomí-
nantemente mercantil. Aparece en

el mercado un factor de perturba-
ción que iba a escaparse en bue-
na parte a la política de precios
y a las medidas coercitivas que
para asegurarla se habían dispues-

to. El precio se eleva al cabo de
dos años de la fecha terminal de

Ia guerra hasta un índice que pa-
sa del 300 por 100.

La inflación era inevitable. Hay
en todas las guerras una forzosa
destrucción de riqueza. Se suman
al alza factores psicológicos y fac-
tores económicos. La política eco-
nómica más fructuosa será la que
no descuide ninguno de ellos ni
pretenda forzar las condiciones del
mercado, sino aprovecharlas y di-
xigirlas en una dirección prove-
chosa., Ni puede imponerse un
precio b a j o en un mercado de
oferta enrarecida y dilatada e im-
paciente demanda, como ha su-
cedido hasta aquí, ni podría ele-
v a r s e el precio en condiciones
opuestas. Lo que sí debe hacer
una política es encaminarse a sus
ñnes, sin forzar al extrema el jue-
so natural de los elementos del
mercado.

Todo esto se tuvo en cuenta por
les hombres que entre sus manos
tenían la economía de las horas
difíciles de la postguerra inmedia_
ta, de aquel angustioso lapso de
doce meses que siguió a la libe-
ración de Cataluña y Madrid, ver-
dadero c^annus terribilic» para la
vida económica de España.

El éxito y el mérito de esa po-
lítica ha sido no abandonar el te-
rreno de la infláción, sino malo-
grarlo, dejar que se esterilizara a
sí misma en cuanto cambiara de
signo el rumbo de los sucesos po-
líticos más allá de las fronteras,
en cuanto la guerra apuntara un
final.

Actualmente existen ya gravi-
tando sobre el mercado factores
claramente deflacionistas. Se dis-
cute si esta deflación es de origen
económico o sencillamente psico-
lógico, y se conviene, en general,
que son mayormente de esta ín-
dole las presiones que inclinan el
mercado a la baja. Evidentemen-
te, hay un clima psicológico que
aconseja prudencia y que conjura
ya unos factores a la baja. Se su-
pone que el ñnal de la guerra trae-
rá un derrumbamiento de los pre-
cíos. Acaso, pero sólo en la me-
dida de la especulación, en lo que
en cuanto la guerra apuntara a un
las exageraciones alcistas.

Pero los precios no caerán de-
masiado, porque será por mucho
tiempo la demanda de mercancías
muy superior a la oferta, dado la

mayor intensidad del consumo, so-
bre todo en bienes de estableci-
miento, respecto de una produc-
ción disminuída por destrucciones
de los capitales reproductivos y
desorganizada por las convulsiones
marciales que el mundo padecerá
por mucho tiempo a través de la
postguerra.

Habrá un factor alcista, empu-
jando para arriba los precios, des-
equilibrio de oferta y demanda ;
pero, en cambio, habrá otros a la
baja. La especulación, en líneas.
generales, obrará en sentido ba-
jista, y elementos tan importantes
en la formación de los precios co-
mo los gastos de• transporte se re-
nucirán a cifras m u y pequeñas
desde su nivel elevadísimo de hoy,
pues suponen un 100 por 100, en
números redondos, del precio de
la mercancía.

Ciñéndonos a lo nacional, pue-
de d^cirse que en España la de-
fiación que apenas ha apuntado
-pero que con sólo esbozarse de-
nuncia un cambio de signo muy
significativo-e s t á justificada no
sólo por causas especulativas, sino
económicas. Hay cifras de pro-
ducción mayores en los renglones
de muchas primeras, materias, so-
bre todo en el carbón. A poco que
el aumento de mercancías se afir-
me, el mercado oscila y decae con
un temblor de expectativa.

Oferta y demanda no influyen
e.n proporción aritmética, sino geo-
métrica, las c i f r a s de precios.
Cuando el tráfico internacional se
reanude, aparecerán productos cu-
ya carencia absoluta hacía admisi_
ble cualquier precio para algunas
producciones que dependían in-
evitablemente de ellos. En mu-
chos casos la demanda, por in-
tensa que sea, no neutralizará el
eefcto favorable de un comercio
regular, sobre la base siempre de

fletes abundantes. Es delicado va_
tícinar por qué las cifras de de-
manda y de oferta en todo el mun-
do serán más arbitrarias de lo que
eran antes de la guerra, y no deje-
mos de tener presente que las mer-
cancías se pagan con mercancías
principalmente, que nuestros pro-
ductos de exportación pueden• lle-
gar a obtener precios considera-
bles y que este fenómeno repercu_
tirá sobre los precios interiores en
general,
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